BOLETIN OFICIAL
DE LAS '
CORTES DE ARAGON

Ndmero 146
Ao XXXIX

Legislatura X
1 de julio de 2021

Sumario

1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.1. APROBADOS

Aprobacién por el Pleno de las Cortes de Ara-
g6n del Proyecto de Ley de Modificacién de la
Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y
del Gobierno de Aragén ... ............. 9943

Aprobacién por el Pleno de las Cortes de Ara-
gén del Proyecto de Ley de Organizacién y
Régimen Juridico del Sector Pdblico Autonémi-
codeAragdén. . ... ... 9952




9942 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 146. 1 DE Juuo bE 2021

1.1.2. EN TRAMITACION

Votacién favorable de totalidad del Proyecto de Ley de Regulacién del Impuesto Medioambiental sobre las
Aguas Residuales . . ... .

1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS ESPECIALES
1.4.1. LECTURA UNICA
1.4.1.1. APROBADOS

Aprobacién por el Pleno de las Cortes de Aragédn del Proyecto de Ley por el que se modifica el Cédigo del
Derecho Foral de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de
Aragén, y el Texto Refundido de la Ley del Patrimonio ge Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 4/2013,
de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragén, en lo que afecta a f; regulacién de los inmuebles vacantes y
los saldos y depésitos abandonados . . ... ...

1.4.6. DECRETOS LEYES

Decreto Ley 3/2021, de 16 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se adoptan medidas urgentes y
extraordinarias de gestién administrativa y econémica de las ayudas incluidas en el Real Decreto-ley 5/2021,
de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pande-
miade la COVID-T10 . . .



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 146. 1 DE Juuio bE 2021 9943

1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.1. APROBADOS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén del Proyecto de Ley de Modifica-
cion de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 29 de junio de 2021, ha aprobado el Proyecto de
Ley de Modificacién de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragén, con el texto que
se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 29 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

Ley de modificacion de la Ley 2/2009, de 11 de mayo,
del Presidente y del Gobierno de Aragon

EXPOSICION DE MOTIVOS
I

El Estatuto de Autonomia de Aragén atribuye a la Comunidad Auténoma de Aragén la competencia exclusiva
para regular el procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organizacién propia (articulo
71.7.9). Asimismo, el articulo 53 del Estatuto atribuye al Gobierno de Aragén el ejercicio de la funcién ejecutiva y
la potestad reglamentaria; el articulo 42.2, la iniciativa legislativa, y los articulos 43 y 44, la posibilidad de dictar
normas con rango de ley.

A la vista de estos titulos competenciales se aprobé la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno
de Aragén, que incluye en su titulo VIl la capacidad normativa del Gobierno de Aragén, donde se regula el proce-
dimiento administrativo para el ejercicio de la iniciativa legislativa del Gobierno, la aprobacién de normas con rango
de ley y la potestad regﬁ:mentoriq.

La calidad normativa ha ido ganando importancia en los Gltimos afios, influenciada por una sociedad cada vez
mds regulada, con normas que inciden en erémbito publico y privado de la ciudadania desde los distintos niveles
de administraciones pdblicas. La calidad técnica supone la materializacién positiva de un principio propio de todo
Estado de Derecho, como es la seguridad juridica, tal y como establece la Constitucién espafiola en su articulo 9,
garantizando y protegiendo los derechos de la ciudadania. Su importancia se refleja en los distintos estudios que
ponen de manifiesto la estrecha relacién entra las normas de calidad y el crecimiento econémico. Partiendo de estas
premisas, la Comisién Europea marcé un punto de inflexién con la Comunicacién al Consejo y al Parlamento Europeo
de 2005 «legislar mejor para potenciar el crecimiento y el empleo en la Unidn Europeas.

La calidoc? normativa debe predicarse tanto desde el punto de vista material de la claridad como desde el punto
de vista formal. La norma debe tener una redaccién clara y sencilla que llegue a la ciudadania, estructurada ade-
cuadamente para conseguir su mayor y mejor comprensién. Pero, al mismo tiempo, el marco regulatorio para su
elaboracién debe garantizar que la norma sea la adecuada, con estudios previos que permitan profundizar en el

roblema social que se ha de resolver buscando la mejor solucién o anticipandose a retos y situaciones que han de
ﬁegar, haciendo participes a los agentes afectados por la materia.

El aspecto interno y estructural de las normas se recoge en las directrices de técnica normativa aprobadas por el
Gobierno de Aragén mediante acuerdo de 28 de mayo de 2013, e incluye sugerencias y recomendaciones para
contribuir al perfeccionamiento continuo de la calidad de las disposiciones.

En cuanto al marco regulatorio, hay unas garantias en torno a las normas que permitan dar cumplimiento a prin-
cipios inspiradores de todo ordenamiento juridico de un Estado de Derecho (la seguridad juridica, la eficacia, la
participacién) y todos los recogidos en el citado articulo 9 de nuestra Constitucién. El mecanismo para positivar estos
principios se traduce en un adecuado procedimiento de elaboracién de las disposiciones de cardcter general que se
oprueE;on y que afectan al crecimiento econémico y al empleo, lo que redunda en una mejora de la calidad de vida
de la ciudadania. Por ello, la elaboracién de normas requiere una adecuada regulacién que contribuya a la mejora
del marco regulador y que se incluye en la citada Ley 2/2009, de 11 de mayo, que es objeto de modificacién en
esta norma.
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Los principios de buena regulacién en la elaboracién de las normas, tales como la necesidad, eficacia, seguridad
juridica, proporcionalidad, transparencia y eficiencia, junto con la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad finan-
ciera, se han plasmado por el legislador estatal en el titulo VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comin de las Administraciones publicas. Sin embargo, no son principios nuevos, dado que ya esta-
ban incluidos en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economia Sostenible.

El titulo VI, «De la iniciativa legislativa y la potestad para dictar reglamentos y otras disposiciones», fue dictado
al amparo del articulo 149.1.18.° de la Constitucién espaiiola que atribuye al Estado la competencia para dictar
las bases del régimen juridico de las Administraciones piblicas y la competencia en materia de procedimiento ad-
ministrativo comdn, asi como del articulo 149.1.14.°, relativo a la Hacienda general, y del articulo 149.1.13.9, que
atribuye al Estado la competencia en materia de bases y coordinacién de la planificacién general de la actividad
econémica; lo que suponia su naturaleza de preceptos bésicos del procedimiento que debian ser desarrollados por
las comunidades auténomas.

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, se ha visto especialmente afectada en la regulacién del titulo VI, «De la ini-
ciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras disposiciones», por la STC 55/2018, de 24 de
mayo. No podemos olvidar que esta sentencia tiene su antecedente inmediato en la STC 91/2017, de 6 de julio, en
la que se resolvié la impugnacién realizada por el Gobierno de Canarias de los articulos 4 a 7 de la Ley 2/2011,
de 4 de marzo, articulos que sirvieron de precedente de algunas de las cuestiones incluidas posteriormente en la
ley 39/2015, de 1 de octubre. En la STC 91/2017, de 6 de julio, se argumenta que en la regulacién de toda
iniciativa normativa el procedimiento legislativo debe quedar excluido de su dmbito de aplicacién, mientras que los
procedimientos que tengan por objeto la elaboracién de las disposiciones reglamentarias si que pueden ser objeto de
interferencias por parte de la legislacion basica, con base en el titulo competencial relativo a las bases del régimen
juridico de las Administraciones publicas.

En consonancia con lo anterior, en la STC 55/2018, de 24 de mayo, sobre la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
respecto a la impugnacién de los articulos 129 (salvo los pérrafos segundo y tercero del apartado 4, que se analizan
en un fundamento juridico separado), 130 y 132, el Tribunal Constitucional estima el recurso y declara que dichos
preceptos no son aplicables a las iniciativas legislativas de las comunidades auténomas, pero si cuando se ejerce la
potestad reglamentaria.

Entre las novedades introducidas por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en la elaboracién de un proyecto nor-
mativo hay que tener en cuenta que el articulo 133 incorpora un nuevo trédmite con cardcter previo a la elaboracién
de un proyecto de ley o de reglamento, denominado consulta piblica previa, que contempla la participacién de los
ciudadanos en el procedimiento de elaboracién de normas con rango de ley y reglamentos. De este articulo, el Tribu-
nal Constitucional, en la sentencia mencionada, sélo mantiene el carécter bdsico, y Gnicamente respecto a iniciativas
reglamentarias, del primer inciso del apartado 1, asi como del primer pérrafo del apartado 4.

Por lo que se refiere a los trdmites de audiencia e informacién piblica, la Gnica regulacién aplicable es el articulo
49 de laley 2/2009, de 11 de mayo, en tanto en cuanto lo dispuesto en el articulo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, respecto a estos trdmites no tiene cardcter bésico, conE)rme a lo establecido en la STC 55/2018, de 24 de
mayo, antes referida, que de forma expresa fundamenta que «las demés previsiones del articulo 133 — a salvo del
apartado 1, primer inciso y 4, primer pdrrafo—, descienden a cuestiones procedimentales de detalle desbordando
el dmbito de lo bdsico; vulneran por ello las competencias estatutarias de las Comunidades Auténomas en relacién
con la elaboracién de sus propias disposiciones normativas».

v

La aprobacién y entrada en vigor de la legislacién bdsica estatal exige su desarrollo normativo y la adaptacién
de las normas reguladoras de la capacidad normativa del Gobierno, que se formalizan en esta ley.

En el procedimiento de elaboracién de la ley se ha emitido informe de la Secretaria General Técnica del Depar-
tamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, se ha dado audiencia a los departamentos de la Administracién
de la Comunidad Auténoma y se ha emitido el preceptivo informe de la Direccién General de Servicios Juridicos.

Con la presente regulacién se cumple el principio de seguridad juridica, respetdndose la distribucién de compe-
tencias derivada de la Constitucién espafola y del Estatuto de Autonomia de Aragén. Queda también justificada
la necesidad de esta norma, siendo su aprobacién el instrumento que permite cumplir con los obijetivos propuestos.
En su tramitacién se cumple igualmente con el principio de transparencia mediante la puesta a disposicién de todos
los interesados de los documentos integrantes del proceso de elaboracién. Se respeta asimismo el principio de pro-
porcionalidad, al tratarse de la modificacién de una ley vigente e incluir la regulacién estrictamente imprescindible
para cumplir con los objetivos propuestos. Al racionalizar el procedimiento de elaboracién normativa incluyendo la
planificacién previa y la evaluacién posterior, su aprobacién y aplicacién posterior sin duda van a contribuir a la
mejor gestién de los recursos publicos.

\%

El principal objetivo de la reforma es la modificacién del titulo VIIl de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presi-
dente y del Gobierno de Aragén, incorpordndose asimismo las modificaciones derivadas de la simultdnea aproba-
cién de la Ley de Organizacién y Régimen Juridico el Sector Piblico de Aragén. El citado titulo se divide en cuatro
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capitulos: el primero, relativo a la iniciativa legislativa y la potestad para dictar normas con rango de ley; el segundo
capitulo, sobre la potestad reglamentaria; el tercer capitulo enumera los principios de buena regulacién, y, por G-
timo, el cuarto capitulo que recoge el procedimiento de elaboracién de normas con rango de ley y reglamentos.

El capitulo | determina la titularidad del Gobierno de Aragédn de la iniciativa legislativa y la potestad de dictar
normas con rango de ley, de acuerdo con la Constitucién y el Estatuto de Autonomia, y la forma de su ejercicio. La
iniciativa legislativa se ejercerd mediante la aprobacién de proyectos de ley y su posterior remisién a las Cortes de
Aragén para su aprobacién como ley. Asimismo se recoge ﬁ] posibilidad de que el Gobierno apruebe normas con
rango de ley bien previa delegacién de las Cortes de Aragén, bien en casos de extraordinaria y urgente necesidad,
recogiendo los limites estatutarios y constitucionales de estas normas.

La potestad reglamentaria se contempla en el capitulo Il, atribuyendo su titularidad al Gobierno de Aragén, sin
perjuicio de que los miembros del Gobierno puedan ejercerla si asi les habilita para ello una ley o disposicién re-
glamentaria aprobada por el Gobierno, o se trate de asuntos de orden interno de su competencia. Se aclara que las
resoluciones, circulares e instrucciones emitidas por los érganos de la Administracién no tendrdn la consideracién de
disposiciones reglamentarias.

Se recogen los principios que informan especificamente la potestad reglamentaria, limitando el dmbito material
de los reglamentos, asi como el principio de jerarquia en funcién del érgano del que emanen las disposiciones regla-
mentarias, decretos, acuerdos u érdenes.

El capitulo Il remite a la legislacién basica los principios de buena regulacién que deben inspirar el ejercicio de
la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, incorporando la evaluacién de las normas vigentes en funcién de
dichos principios, persiguiendo una mejora de la calidad normativa.

Se obliga a la aprobacién de un Plan Anual Normativo por el Gobierno, en el que se recogerdn todas las ini-
ciativas legislativas y reglamentarias que durante el afio siguiente vayan a ser elevadas para su aprobacién por el
Gobierno de Aragén. Se introduce asi la planificacién normativa como un trdmite preceptivo de la elaboracién de
las normas, esencial en la mejora normativa de nuestro ordenamiento.

Las mayores novedades se incluyen en el capitulo IV, que unifica el procedimiento de elaboracién de las disposi-
ciones generales, e incorpora una tramitacién de urgencia para las iniciativas normativas y disposiciones reglamen-
tarias.

Asimismo se incluye la consulta pdblica previa en el ejercicio de la potestad reglamentaria para recabar la opi-
nién de los sujetos y de las organizaciones potencialmente afectados por la futura norma.

A continuacién se regula el procedimiento administrativo de elaboracién propiamente dicho, en el que se detalla
el contenido de cada uno de los documentos que forman el expediente administrativo, y se clarifican las fases del
mismo.

La iniciativa legislativa deberd ir acompaiiada de una memoria justificativa, cuyo contenido queda delimitando,
asi como de una memoria econdmica cuando la norma implique un incremento de gasto o una reduccién de los in-
gresos. Se ha previsto igualmente la incorporacién de los informes de evaluacién de impacto de género, y de impacto
por razén de discapacidad, asi como cualquier otro informe que resulte preceptivo conforme a la legislacién secto-
rial. A continuacién se recabard el informe de la secretaria general técnica del departamento impulsor, de cardcter
eminentemente juridico y diferenciado del contenido de la memoria justificativa, con el que se venia confundiendo en
numerosas ocasiones.

En el caso de los proyectos de ley se establece el trémite de la toma en conocimiento por parte del Gobierno de
Aragén, para que este decida sobre los ulteriores trdmites, asi como los términos de su realizacién, sin perjuicio de
los legalmente preceptivos.

Se contempla asimismo un proceso de deliberacién participativa que deberd realizarse con carécter general, en
el caso de los anteproyectos de ley que afecten a los derechos civiles, politicos y sociales.

Cuando la disposicién reglamentaria afecte a los derechos e intereses legitimos de los ciudadanos, se exige la
realizacién de los trdmites de audiencia e informacién piblica. Se regula el plazo minimo para la realizacién de
estos trdmites y se establecen los supuestos en los que podrdn omitirse.

A continuacién se exigirdn los informes preceptivos y aquellos otros que se estimen oportunos, emitiéndose en Gl-
timo lugar el informe de la Direccién General de Servicios Juridicos y, cuando sea necesario, el dictamen del Consejo
Consultivo de Aragén.

Una vez cumplidos todos los trémites, se elevard a su aprobacién por el Gobierno, y posteriormente se remitird a
las Cortes de Aragén. A tal efecto, se determina la necesidad de acompafiar la propuesta normativa de una memoria
final que actualizard el contenido de la memoria justificativa y de la memoria econémica, si hubiera habido alguna
variacién en la misma.

Se introduce como novedad, para una mayor eficacia de la labor administrativa, la posibilidad de volver a remitir
el mismo proyecto a las Cortes, si asi lo considera oportuno el Gobierno de Aragén, previo informe de los servicios
juridicos y de la secretaria general técnica correspondiente, de aquellos proyectos de ley que hubieran caducado en
las Cortes por haber finalizado de la legislatura.

Otra de las mayores novedades en el procedimiento administrativo es la posibilidad de que las iniciativas legislati-
vas o reglamentarias sigan una tramitacién de urgencia, en cuyo caso se reducen a la mitad los plazos, se simplifica
la memoria, no siendo preceptiva la consulta piblica previa y no interrumpiendo el impulso del procedimiento la no
emisién en plazo de los informes preceptivos. Todo ello sin perjuicio del procedimiento simplificado para los Decretos
Leyes cuya extraordinaria y urgente necesidad deberd estar debidamente justificada.

En definitiva, se adecua el procedimiento administrativo de elaboracién de disposiciones normativas a las exigen-
cias de la legislacién basica con el objetivo de contribuir a una mayor claridad del mismo, todo ello para garantizar
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una mayor seguridad juridica y la participacién de los ciudadanos en un procedimiento tan importante como es la
elaboracién de normas que inciden en la vida de la ciudadania.

Articulo Unico.— Modificacién de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragén.
Uno. Se modifican los apartados 1y 16 del articulo 4, que quedan redactados de la siguiente manera:
«1) Representar a la Comunidad Auténoma de Aragén en las relaciones con ofras instituciones del Estado y
del dmbito internacional, asi como firmar los convenios y acuerdos de cooperacién en los que asi se determine.»
«16) Nombrar al Secretario o Secretaria General de la Presidencia y a aquellos otros altos cargos de la Co-
munidad Auténoma que determine el ordenamiento juridico.»

Dos. Se modifica el apartado 24 del articulo 12, que tendrd la siguiente redaccién:
«24) Autorizar la celebracién de convenios.»

Tres. El articulo 23 queda redactado en los siguientes términos:

«Avrticulo 23. Comisién de Secretarias y Secretarios Generales Técnicos.

1. La Comisién de Secretarias y Secretarios Generales Técnicos estard integrada por la o el Secretario General
de la Presidencia, las y los secretarios generales técnicos y miembros del Gobierno que designe el Gobierno. La
Comisién aprueba sus normas de funcionamiento.

2. La presidencia de la Comisién de Secretarias y Secretarios Generales Técnicos se determina por el Gobierno.

3. Las reuniones de la Comisién tienen cardcter preparatorio de las sesiones del Gobierno. En ningin caso la
Comisién podrd adoptar decisiones o acuerdos por delegacién del Gobierno.»

Cuatro. Se afiaden tres nuevos apartados 6, 7 y 8 al articulo 25, que tendrdn la siguiente redaccién:

«6. Todos los cargos de confianza cesardn automdticamente cuando cese la autoridad que los nombré.

7. Cada uno de los miembros del Gobierno podrd disponer también de una secretaria particular.

8. El personal de apoyo no eventual adscrito a los gabinetes y a las secretarias particulares serd designado
libremente por las personas titulares de la Presidencia, de las vicepresidencias o de los departamentos entre
personal funcionario o laboral de las Administraciones piblicas, con arreglo a lo que dispongan las relaciones
de puestos de trabajo y de acuerdo con las consignaciones presupuestarias, atendiendo, en cualquier caso, a
criterios contrastados de eficacia y austeridad.»

Cinco. El articulo 30 queda redactado en los siguientes términos:

«Avrticulo 30. Fuero procesal.

El Presidente o la Presidenta y los demés miembros del Gobierno gozardn de las prerrogativas reconocidas en
el Estatuto de Autonomia de Aragén.»

Seis. Se modifica el titulo VI, que queda redactado de la siguiente manera:
«TITULO VIII

Capacidad normativa del Gobierno de Aragén

CAPITULO |

Iniciativa legislativa y potestad para dictar normas con rango de ley

Articulo 37. Del ejercicio de la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar normas con rango de ley.

1. El Gobierno de Aragén, de acuerdo con la Constitucién espafiola y el Estatuto de Autonomia, ejercerd la
iniciativa legislativa mediante la elaboracién y aprobacién de proyectos de ley.

2. El Gobierno de Aragén podré aprobar decretos legislativos y decretos leyes en los términos establecidos en
la Constitucién y en el Estatuto de Autonomia de Aragén.

Articulo 38. Forma.

1. La iniciativa legislativa del Gobierno se ejercerd mediante la aprobacién de proyectos de ley para su ulte-
rior remisién a las Cortes de Aragén.

2. Asimismo, el Gobierno podré aprobar, previa delegacién de las Cortes de Aragén, Decretos Legislativos,
de acuerdo con el Estatuto de Autonomia. La delegacién de las Cortes deberd ser expresa, mediante ley, para
una materia concreta, con la determinacién de un plazo cierto para ejercerla. En ningin caso cabrd delegacién
legislativa para la aprobacién del Presupuesto de la Comunidad Auténoma, la regulacién esencial de los dere-
chos reconocidos por el Estatuto, el desarrollo basico de sus Instituciones o el régimen electoral.

3. Los Decretos=leyes se elaborarén y aprobarén por el Gobierno en los supuestos de necesidad urgente y
extraordinaria, de acuerdo con el Estatuto de Autonomia. No serdn objeto de regulacién por Decreto-ley el desa-
rrollo de los derechos, deberes y libertades de los aragoneses y aragonesas y de las instituciones reguladas en el
Estatuto de Autonomia, el régimen electoral, los tributos y el presupuesto de la Comunidad Auténoma.

Articulo 39. Proyecto de Ley de Presupuestos.
1. El procedimiento de elaboracién de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén serd el
establecido en la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma.
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2. La tramitacién parlamentaria del proyecto de Ley de Presupuestos se realizard de conformidad con el
procedimiento establecido en el Reglamento de las Cortes de Aragén. En todo caso, las enmiendas que supongan
minoracién de ingresos requerirdn la conformidad del Gobierno para su tramitacién.

CAPITULO |l
Potestad reglamentaria

Articulo 40. Del ejercicio de la potestad reglamentaria.

1. El Gobierno de Aragén es el titular de la potestad reglamentaria. No obstante, los miembros del Gobierno
podrén ejercer la potestad reglamentaria cuando asi les habilite para ello una ley o disposicién reglamentaria
aprobada por el Gobierno.

2. El Gobierno, en el ejercicio de la potestad reglamentaria, estd facultado para regular todas las materias de
competencia de la Comunidad Auténoma, con excepcidn de las reservadas a la ley, asi como para dictar normas
en desarrollo y aplicacién de las leyes.

3. Las disposiciones reglamentarias no podrén tipificar infracciones penales ni administrativas, establecer pe-
nas o sanciones, ni fributos, exacciones parafiscales u otras cargas o prestaciones personales o patrimoniales de
cardcter pUblico, sin perjuicio de su funcién de desarrollo de la ley o norma con rango de ley.

4. El Presidente o la Presidenta del Gobierno de Aragén podrd dictar las disposiciones reglamentarias sobre
la estructura organizativa de la Administracién de la Comunidad Auténoma, asi como respecto de las funciones
ejecutivas que se hubiese podido reservar y cualesquiera otras disposiciones reglamentarias en aquellos supuestos
que le habilite para ello la ley u otra disposicién reglamentaria aprobada por el Gobierno.

5. Las Comisiones Delegadas del Gobierno podrén dictar disposiciones de cardcter general cuando les habi-
lite para ello el Gobierno en su decreto de creacién, dentro del émbito propio de su competencia.

6. Las personas titulares de las vicepresidencias y de los departamentos podrdn aprobar las correspondientes
disposiciones reglamentarias en asuntos de orden interno en las materias de su competencia. Igualmente, podrdn
ejercer la potestad reglamentaria cuando asi les habilite para ello una ley o disposicién reglamentaria aprobada
por el Gobierno.

7. Las resoluciones, circulares o instrucciones emitidas por los érganos de la Administracién no tendrdn la
consideracién en ningln caso de disposiciones dictadas en el ejercicio de la potestad reglamentaria.

8. La potestad reglamentaria no es susceptible de delegacién.

Articulo 41. Forma de las disposiciones del Gobierno y de sus miembros.

1. Las disposiciones de cardcter general emanadas del Gobierno de Aragén o del Presidente o Presidenta
adoptardn la forma de Decreto, de conformidad con los articulos 1.4y 19.

2. Las disposiciones de las Comisiones Delegadas del Gobierno adoptardn la forma de Orden.

3. Las disposiciones de carécter general emanadas de las personas titulares de las vicepresidencias y de los
departamentos tendrén la forma de Orden.

Articulo 42. Principio de jerarquia de los reglamentos.

1. Los reglamentos no podrdn vulnerar lo establecido en la Constitucién, el Estatuto de Autonomia, las leyes,
las normas con rango de ley u ofros reglamentos jerdrquicamente superiores.

2. Los reglamentos se ordenan jerdrquicamente segun los érganos de los que emanen, de la siguiente forma:

a) Disposiciones aprobadas por el Presidente o la Presidenta del Gobierno o por el Gobierno.

b) Disposiciones aprobadas por las Comisiones Delegadas del Gobierno.

c) Disposiciones aprobadas por las personas titulares de las vicepresidencias y los departamentos.

CAPITULO Il

Principios de buena regulacién y planificacién normativa

Articulo 43. Principios de buena regulacién.

1. En el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, el Gobierno de Aragén y sus miembros
actuardn de acuerdo con los principios de buena regulacién recogidos en la legislacién bésica del Estado.

2. Son principios de buena regulacién los siguientes: necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad juridi-
ca, que incluye la claridad de la norma, transparencia y eficiencia.

3. En la exposicién de motivos de los anteproyectos de ley o en la parte expositiva de los proyectos de re-
glamento, asi como en las correspondientes memorias justificativas, se deberd justificar su adecuacién a dichos
principios.

4. A fin de garantizar el principio de seguridad juridica, las cldusulas derogatorias deberdn indicar, de
manera clara y expresa, las normas completas o los preceptos concretos que pierden su vigencia con la nueva
disposicién, evitando las cldusulas genéricas de derogacién del derecho vigente.

5. La redaccién de los textos legislativos utilizard un lenguaie integrador y no sexista.

Articulo 44. Plan Anual Normativo.
1. El Gobierno aprobaré anualmente, mediante acuerdo, un Plan Normativo que recogerd todas las iniciativas
legislativas y reglamentarias que, durante el afio siguiente, vayan a ser elevadas para su aprobacién.
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2. El Plan serd aprobado durante el dltimo trimestre del afio anterior y se publicard en el Portal de Transparen-
cia del Gobierno de Aragén.

3. Cuando se eleve para su aprobacién una propuesta normativa que no figure en el Plan Anual Normativo
del ejercicio en curso, serd necesario justificar este hecho en la memoria justificativa.

4. Anualmente, antes del 30 de abril del ejercicio siguiente, el Gobierno de Aragén aprobard un informe en
el que se recogeré el grado de cumplimiento del Plan Normativo del afio anterior.

Articulo 45. Evaluacién normativa y adaptacién a los principios de buena regulacién.

1. Los departamentos proponentes de las iniciativas, en coordinacién con el departamento competente en
materia de calidad normativa, decidirdn cuéles de las normas incluidas en el Plan Anual Normativo que se eleve
para su aprobacién serdn objeto de evaluacién posterior. Dicha evaluacién tendrd por objeto comprobar el grado
de cumplimiento de los objetivos perseguidos y su adecuacién a los principios de buena regulacién, todo ello de
acuerdo con lo previsto en la legislacién basica del Estado.

2. El resultado de la evaluacién de las normas seleccionadas se plasmard en un informe que también incorpo-
rard, en su caso, el impacto econémico derivado de su aplicacién. Dicho informe se publicard anualmente en el
Portal de Transparencia del Gobierno de Aragén.

3. La normativa vigente, atendiendo a los resultados de la evaluacién, podrd ser objeto de revisién y adapta-
cién para garantizar el cumplimiento de los principios de buena regulacién.

CAPITULO IV
Procedimiento de elaboracién de las normas con rango de ley y reglamentos

Articulo 46. Iniciativa.

1. La iniciativa para la elaboracién de las disposiciones normativas corresponde a los miembros del Gobierno
en funcién de la materia objeto de regulacién, que designard el 6rgano directivo al que corresponderd el impulso
del procedimiento.

2. En el caso de los anteproyectos de ley sobre Derecho foral civil aragonés, el Gobierno de Aragén podré
encomendar su elaboracién a la Comisién Aragonesa de Derecho Civil.

Articulo 47. Consulta piblica previa.

1. Una vez aprobada la orden de inicio, y con carécter previo a la elaboracién del proyecto de reglamento
o de ley, se abrird un periodo de consulta piblica para recabar la opinién de las personas y organizaciones que
puedan verse afectadas por la futura norma sobre:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.

b) La necesidad y oportunidad de su aprobacién.

c) Los obijetivos c}/e la norma.

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

2. La consulta piblica durard un minimo de quince dias naturales y un méximo de treinta dias naturales, y se
hard efectiva a través del Portal de Participacién Ciudadana del Gobierno de Aragén.

3. Podrd prescindirse del trdmite de consulta piblica en los siguientes supuestos:

a) Cuando se trate de normas organizativas o presupuestarias.

b) Cuando concurran razones graves de interés piblico que lo justifiquen.

c) Cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la actividad econémica, no imponga
obligaciones relevantes a los destinatarios o regule aspectos parciales de una materia.

c?) En el caso de la tramitacién urgente de la norma.

4. La concurrencia de alguna o varias de las razones previstas en el apartado anterior deberd motivarse en la
memoria justificativa.

Articulo 48. Elaboracién de la disposicién normativa.

1. El 6rgano directivo competente procederé a elaborar un borrador de la disposicién normativa, elaborado
de acuerdo con las directrices de técnica normativa del Gobierno de Aragdn, acompafiado de una memoria
justificativa que contendrd:

a) Una justificacién del cumplimiento de todos los principios de buena regulacién.

b) Un andlisis de la adecuacién de los procedimientos administrativos que en ella se incluyan a las exigencias
derivadas de su tramitacién electrénica.

c) Las aportaciones obtenidas en la consulta pdblica, en caso de haberse realizado, sefialando los autores y
el sentido cﬁa sus aportaciones.

d) El impacto social de las medidas que se establezcan, que incluird el andlisis de la nueva regulacién desde
el punto de vista de sus efectos sobre la unidad de mercado.

e) Cualquier ofra consideracién que se estime de especial relevancia.

2. Desde la perspectiva de la simplificacién administrativa, la memoria justificativa descrita en el apartado
anterior incluird también:

a) La motivacién y razones por las que se establezca el régimen de autorizacién o licencia, declaracién res-
ponsable o comunicacién, cuando la disposicién normativa regule cualquier forma de intervencién administrativa
sobre la actividad de los particulares.

b) En el caso de normas con rango de ley que prevean de manera excepcional el mantenimiento de autoriza-
ciones o licencias previas por razones de interés general, la memoria deberé concretar expresamente las razones
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de interés general que justifiquen el régimen de intervencién que establezca, especificando los dafios para los
intereses generales, ponderdndolos con los legitimos intereses ge sus destinatarios.

c) En el caso de normas con rango de ley que establezcan de manera excepcional el sentido desestimatorio
del silencio, la memoria deberd concretar expresamente las razones de interés general que justifiquen el sentido
desestimatorio del silencio, especificando los dafios para los intereses generales, ponderdndolos con los legitimos
intereses de sus destinatarios.

d) En el caso de normas con rango de ley que establezcan de manera excepcional un plazo de resolucién de
entre fres y seis meses, la memoria geberd concretar expresamente las razones de interés general que justifiquen
el plazo que se establezca, especificando los dafios para los intereses generales, ponderdndolos con los legitimos
intereses de sus destinatarios.

e) En el caso de normas con rango de ley que establezcan de manera excepcional un plazo de emisién de
informes y dictdmenes superior a diez dias, la memoria deberd concretar expresamente las razones de interés
general que justifiquen el plazo que se establezca, especificando los dafios para los intereses generales, ponde-
radndolos con los legitimos intereses de sus destinatarios.

f) Cuando la disposicién normativa regule procedimientos y servicios, la memoria justificativa incorporard una
breve descripcién de las siguientes cuestiones:

1. Los canales para la presentacién de las solicitudes y los criterios para establecerlos y para fijar el plazo de
resolucion.

2.9 El volumen estimado de solicitudes.

3. Las razones para exigir la concreta documentacién que ha de aportarse con la solicitud, asi como las que
determinen que la Administracién actuante no prevea la consulta u obtencién por ella misma de los datos o docu-
mentos exigidos o la aportacién en un momento posterior de la tramitacién.

4.° El flujo de tramitacién del procedimiento administrativo electrénico y el tipo de datos que se van a gestionar
en los sistemas de informacién.

5.%Una previsién de las medidas organizativas que se van a adoptar para la éptima gestién del procedimiento
administrativo electrénico en cada estadio del flujo de tramitacién, asi como los canales de atencién al ciudadano
que se van a establecer en cada momento de la tramitacién.

6.% Como anexo a la memoria deberdn incluirse, en su caso, los modelos de declaracién responsable.

3. Se incorporard también una memoria econémica con la estimacién del coste econémico a que daré lugar
la implantacién de las medidas contenidas en la disposicién normativa en tramitacién y, en caso de que implique
un incremento del gasto o disminucién de los ingresos, presentes o futuros, deberd detallar la cuantificacién y
valoracién de sus repercusiones.

4. Los proyectos de disposiciones normativas deberdn ir acompanados de la siguiente documentacién:

a) Un informe de evaluacién de impacto de género, que deberd contemplar en todos los casos los indicadores
de género pertinentes y los mecanismos destinados a analizar si la actividad proyectada en la norma podria tener
repercusiones positivas o adversas, asi como las medidas dirigidas a paliar y neutralizar los posibles impactos
negativos que se detecten, para reducir o eliminar las desigualdades detectadas, promoviendo de este modo la
igualdad. El informe de evaluacién de impacto de género, que serd elaborado por la unidad de igualdad adscrita
a la secretaria general técnica del departamento proponente, incorporard una evaluacién sobre el impacto por
razén de orientacién sexual, expresién o identidad de género.

b) En el caso de disposiciones normativas que puedan afectar a personas con discapacidad, un informe de
la unidad de igualdad adscrita a la secretaria general técnica del departamento proponente sobre impacto por
razén de discapacidad, que analice los posibles efectos negativos y positivos sobre las mismas y establezca me-
didas que desarrollen el derecho de igualdad de trato.

c) Cualesquiera otros informes que pudieran resultar preceptivos conforme a la legislacién sectorial.

5. Una vez elaborada la documentacién citada en los apartados anteriores, se emitird informe de la secretaria
general técnica del departamento al que pertenezca el 6rgano directivo impulsor de la disposicién, en el que se
realizard un andlisis juridico procedimental, de competencias y de correcta técnica normativa, asi como cualquier
ofra circunstancia que se considere relevante.

Articulo 49. Puesta en conocimiento del Gobierno.

Cuando la disposicién normativa sea un anteproyecto de ley, la persona titular del departamento competente
por razén de la materia elevard al conocimiento derGobierno de Aragén la iniciativa, a fin de que este decida
sobre los ulteriores trdmites y, en particular, sobre las consultas, procesos participativos, dictdmenes e informes
que resulten convenientes, asi como los términos de su realizacién, sin perjuicio de los legalmente preceptivos.
Cuando razones de urgencia asi lo aconsejen, podrd prescindirse de este tramite.

Articulo 50. Procesos de deliberacién participativa.

Los anteproyectos de ley que afecten a derechos civiles, politicos y sociales incluirdn, con carécter general, un
proceso de deliberacién participativa de acuerdo con lo previsto en la legislacién sobre participacién ciudadana.
En el caso de que resulte improcedente o imposible llevar a cabo este proceso, se motivard adecuadamente en la
memoria justificativa.

Articulo 51. Informacién publica y audiencia en el ejercicio de la potestad reglamentaria.
1. Cuando la disposicién reglamentaria afecte a los derechos e intereses legitimos de la ciudadania, se le daré
audiencia a través de las organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley que agrupen o representen a las
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personas cuyos derechos o intereses legitimos se vieren afectados por la norma y cuyos fines guarden relacién
directa con su objeto. Este trdmite se completard con el de informacién publica en virtud de resolucién del érgano
directivo impulsor del procedimiento, que se publicaré en el Boletin Oficial de Aragén.

2. La audiencia e informacién pdblica tendrdn un plazo minimo de quince dias hébiles desde la notificacién o
publicacién en el Boletin Oficial de Aragdn, segin proceda.

3. El centro directivo competente emitird un informe de andlisis de las alegaciones formuladas en la informa-
cién publica y audiencia, con las razones para su aceptacién o rechazo, que serd objeto de publicacién en el
Portorde Transparencia del Gobierno de Aragén.

4. Los trdmites de audiencia e informacién pdblica podran omitirse en los siguientes supuestos:

a) Cuando se trate de normas presupuestarias u organizativas.

b) Cuando concurran razones graves de interés piblico que lo justifiquen.

La concurrencia de alguna o varias de estas razones deberd motivarse en la memoria justificativa.

Articulo 52. Informes y memoria explicativa de igualdad.

1. El centro directivo someterd el texto de toda disposicién normativa legal o reglamentaria, antes de su apro-
bacién, a todo informe y dictamen que sea preceptivo, asi como a aquellos informes que se consideren oportunos.

2. En el caso de que la disposicién normativa legal o reglamentaria, implique un incremento del gasto o dismi-
nucién de los ingresos presentes o futuros, deberd solicitarse un informe preceptivo del Departamento competente
en materia de hacienda.

3. El centro directivo remitird el texto a las secretarias generales técnicas de los departamentos afectados para
que formulen las sugerencias oportunas simultdneamente con los trémites de audiencia e informacién pdblica
cuando procedan vy, en su caso, a cualesquiera otros érganos de consulta y asesoramiento.

4. El 6rgano directivo deberéd elaborar una memoria explicativa de igualdad, que explique detalladamente los
trémites realizados en relacién con la evaluacién del impacto de género y los resultados de la misma.

5. A continuacién, la disposicién normativa serd sometida a informe preceptivo de la Direccién General de
Servicios Juridicos, salvo que se trate de disposiciones reglamentarias de organizacién competencia de la perso-
na titular de la Presidencia.

6. Recibidos todos los informes previos necesarios, se recabard dictamen del Consejo Consultivo de Aragén
cuando asi esté previsto en la normativa aplicable.

Articulo 53. Aprobacién.

1. Una vez cumplidos los trémites anteriores, se elaborard una memoria final que actualizaré el contenido
de la memoria justificativa y de la memoria econdmica, si hubiera habido alguna variacién en las mismas, y se
acompaiiard al anteproyecto de ley o proyecto de disposicién general para su posterior aprobacién. La persona
titular del departamento competente por razén de la materia lo elevard al Gobierno, cuando proceda, para su
aprobacién.

2. En el caso de los proyectos de ley, se remitirdn a las Cortes de Aragén para su tramitacién parlamentaria
acompaiados de la memoria final prevista en el apartado anterior y, en su caso, de la correspondiente memoria
econdmica, asi como de los oportunos informes preceptivos.

3. El Gobierno podré retirar el proyecto de ley en cualquier momento de su tramitacién, siempre que no hu-
biera recaido acuerdo final de las Cortes.

4. Si la tramitacién parlamentaria de un proyecto de ley caduca por haber finalizado la legislatura, el Gobierno,
previo informe de la persona titular de la secretaria general técnica del departamento competente por razén de la
materia y de la Direccién General de Servicios Juridicos, en el plazo de seis meses desde su constitucién, puede vol-
ver a aprobar el mismo texto que haya presentado y remitirlo de nuevo a las Cortes sin necesidad de mds trdmites.

Articulo 54. Tramitacién de urgencia.

1. Las iniciativas normativas legales o reglamentarias se tramitardn por el procedimiento de urgencia cuando
asi lo acuerde justificadamente el Gobierno en los siguientes supuestos:

a) Cuando concurran circunstancias extraordinarias de interés publico.

b) Cuando fuere necesario para que la norma entre en vigor en el plazo exigido para la transposicién de
directivas comunitarias o en el establecido en otras leyes o normas de Derecho de la Unién Europea, del Estado
o de la Comunidad Auténoma.

2. La tramitacién urgente seguird los tramites del procedimiento ordinario contemplado en este capitulo con las
siguientes especiolidc:(?es:

a) No serd sometido a la consulta publica previa a la elaboracién.

b) La memoria justificativa podré limitarse a la justificacién de la necesidad y oportunidad de la disposicién,
asi como de la urgencia de su tramitacién.

c) No serd necesario dar conocimiento al Gobierno con cardcter previo a su aprobacién en el caso de los
anteproyectos de ley.

d) La reduccién a la mitad de los plazos previstos, salvo los de audiencia e informacién piblica que quedarén
reducidos a siete dias hdbiles.

e) La falta de emisién de un dictamen o informe preceptivo en plazo no impedird la continuacién del proce-
dimiento, sin perjuicio de su eventual incorporacién y consideracién cuando se reciba.

f) Estas iniciativas normativas serdn objeto de tramitacién preferente en los centros directivos correspondientes.
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Articulo 55. Decretos-leyes.

1. Los Decretos-leyes contendrdn una exposicién de motivos donde deberdn justificarse las razones de necesi-
dad urgente y extraordinaria de la norma.

2. El Gobierno de Aragén podré aprobarlos limiténdose los trémites exigibles al informe preceptivo que debe
emitir la Direccién General de Servicios Juridicos.

Articulo 56. Decretos Legislativos.

1. El procedimiento de elaboracién de los Decretos Legislativos serd el previsto para los proyectos de ley, con
la excepcién de la toma en conocimiento inicial.

2. No procederdn los trémites de consulta publica previa, audiencia e informacién pdblica ni los procesos
participativos en los procedimientos para la aprobacién de Decretos Legislativos.

Articulo 57. Informacién de relevancia juridica.

Las normas que estén en procedimiento de elaboracién se publicarén en el Portal de Transparencia del
Gobierno de Aragén de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de
la Actividad Pdblica y Participacién Ciudadana de Aragén.

Articulo 58. Publicidad de las normas.

1. Las leyes, normas con rango de ley y disposiciones reglamentarias deberén publicarse en el Boletin Oficial
de Aragén para que produzcan efectos juridicos y entrardn en vigor a los veinte dias desde su completa publica-
cién, salvo que en ellos se establezca un plazo distinto.

2. Las leyes y normas con rango de ley deberdn, ademds, ser publicadas en el Boletin Oficial del Estado.

Articulo 59. Control judicial de los reglamentos.
Los reglamentos regulados en el presente titulo podrdn impugnarse ante la jurisdiccién contencioso-administra-
tiva, sin perjuicio del control que pueda corresponder al Tribunal Constitucionals.

Siete. Se modifica la letra a) del apartado 2 de la disposicién adicional quinta, que queda redactada en los
siguientes términos:
«a) El Secretario o Secretaria General de la Presidencia, las secretarias y secretarios generales técnicos, direc-
tores y directoras generales y asimilados a ellos».

Disposicion transitoria Unica.— Régimen transitorio del procedimiento de elaboracién de normas.

Los procedimientos de elaboracién de normas que estuvieran iniciados a la entrada en vigor de la presente ley
se regirdn por la legislacién anterior. A estos efectos se entenderd que los procedimientos han sido iniciados si se
hubiere aprobado la correspondiente orden de inicio de los mismos.

Disposicion derogatoria Unica.— Derogacién normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contradigan o resulten incompa-
tibles con lo dispuesto en la presente ley.

Disposicion final primera. — Modificacién de la Lley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Acti-
vidad Piblica y Participacién Civdadana de Aragén.
El apartado 5 del articulo 54 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Piblica y
Participacién Ciudadana de Aragén, queda redactado de la siguiente manera:
«5. La elaboracién de planes o programas de cardcter plurianual y los programas operativos en el marco de
la utilizacién de los fondos europeos incluirdn con cardcter general un proceso de deliberacién participativa. En
caso de que resulte improcedente o imposible llevar a cabo este proceso, se motivard adecuadamentes.

Disposicion final segunda. — Delegacidn legislativa.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 43 del Estatuto de Autonomia de Aragédn y articulos concordantes de la
Ley 2/2009, de 11 de mayo, se autoriza al Gobierno de Aragén para que, en el plazo méximo de un afio desde
la entrada en vigor de esta ley, apruebe un texto refundido de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del
Gobierno de Aragdn, y de las normas legales que la modifican. La redaccién del texto refundido responderd a las
técnicas legislativas con un lenguaije igualitario, incluyente e integrador.

Disposicién final tercera. — Desarrollo de la ley.
Se faculta al Gobierno de Aragédn para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecucién
de la presente ley.

Disposicion final cuarta. — Entrada en vigor.
Esta ley entrard en vigor a los veinte dias de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.
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Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragéon del Proyecto de Ley de Organiza-
cion y Régimen Juridico del Sector PGblico Autonémico de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 29 de junio de 2021, ha aprobado el Proyecto de
Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén, con el texto que se inserta a
continuacion.

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 29 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Ley de Organizacion y Régimen Juridico
del Sector Publico Autonémico de Aragon
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La configuracién normativa del régimen juridico y procedimental, asi como la organizacién propia de la Admi-
nistracién autonémica, ha estado presente en las preocupaciones del legislador autonémico desde los albores del
discurrir de Aragén como comunidad. Ya el Estatuto de Autonomia de Aragén de 1982, en su articulo 35, establecia
la competencia exclusiva de la comunidad auténoma en la organizacién de sus instituciones de autogobierno y en
el procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organizacién propia. Por su parte, los articulos
42 y 43 del citado Estatuto regulaban la Administracién pdblica de la comunidad auténoma.

En desarrollo de estas previsiones estatutarias, y tras una primera regulacién contenida en la Ley 3/1984, de 22
de junio, del Presidente, de la Diputacién General y de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén,
se dicté la Ley 11/1996, de 30 de diciembre, de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, la cual,
segln expresaba su predmbulo, aspiraba a «contener una regulacién comprensiva de las distintas adaptaciones
exigidas por la organizacién propia de la Administracién autonémicas.

Por su parte la Ley 11/2000, de 27 de diciembre, de Medidas en Materia de Gobierno y Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragdn, incorporé determinadas previsiones sobre desconcentracién administrativa en
funcién de la singular estructura del territorio aragonés y adapté la normativa aragonesa de procedimiento adminis-
trativo a las novedades de la legislacién basica estatal, contenidas singularmente en la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificacién de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones Piblicas y
del Procedimiento Administrativo Comun.

En cumplimiento de la autorizacién prevista en la citada Ley 11/2000, el Gobierno de Aragén adopté el Decreto
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, aprobando el Texto Refundido de la Ley de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén, que ha constituido la regulacién esencial en esta materia hasta la aprobacién de esta ley.

La ley tiene por objeto, por un lado, determinar el régimen juridico de la Administracién piblica de la Comunidad
Auténoma de Aragén, incorporando las especialidades del procedimiento administrativo que le son propias asi como
los principios de la responsabilidad patrimonial y la potestad sancionadora, y por otro, configurar de manera precisa
el marco organizativo y de funcionamiento de la Administracién autonémica y de su sector piblico institucional.

Dos son las razones fundamentales que abonan la necesidad de proceder a la revisién del régimen juridico de
la Administracién piblica autonémica: de una parte, el cambio experimentado por la Administracién autonémica
como consecuencia de la mayor complejidad de la gestién piblica y de las nuevas exigencias ciudadanas; de otra
parte, la adaptacién a la normativa bésica estatal contenida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comdn de las Administraciones Pdblicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Juridico
del Sector Piblico, a fin de configurar un marco regulador de esta materia coherente y estable.

La Administracién autonémica es hoy una organizacién estable y consolidada tras el incremento de su tamafio y
competencias por la asuncién de nuevas funciones y servicios consecuencia de los traspasos efectuados a la Comu-
nidad Auténoma, la singularidad y diversidad de las nuevas funciones asumidas que configuran modos de gestién
diferentes y més exigentes que los tradicionales y la apuesta decidida en la consecucién de niveles de eficiencia y
calidad en la prestacién del servicio piblico. A ello se unen las nuevas demandas de la ciudadania en la actuacién
de los poderes piblicos vinculadas a una mayor participacién ciudadana y transparencia pdblica. Al cumplimiento
de todos estos objetivos debe coadyuvar esta ley de manera decisiva.

La aprobacién y entrada en vigor de la legislacién bésica estatal contenida en las Leyes 39 y 40/2015, dictadas
fundamentalmente al amparo de lo dispuesto en el articulo 149.1.18° de la Constitucién espafiola, exige su desa-
rrollo normativo y la adaptacién de las normas reguladoras contenidas en las mismas a la organizacién y régimen
juridico del sector piblico de la comunidad auténoma, lo cual se realiza mediante esta ley, reuniendo en un Unico
texto legal las relaciones ad extra'y ad intra de la Administracién piblica aragonesa, con el objeto de conformar una
regulacién uniforme, coherente y sistemdtica del ordenamiento juridico piblico de la comunidad auténoma.

La adaptacién de la normativa aragonesa a la legislacién bésica estatal se realiza de acuerdo con las previsiones
sefaladas en la sentencia del Tribunal Constitucional 55/2018, de 24 de mayo, por la que se resuelve el recurso de
inconstitucionalidad interpuesto en relacién con diversos preceptos de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Comin de las Administraciones Pdblicas.

La ley se dicta al amparo de la previsién contenida en el articulo 71.1° del Estatuto de Autonomia, aprobado
por Ley Orgénica 5/2007, de 20 de abril, el cual atribuye a la Comunidad Auténoma de Aragédn la competencia
exclusiva para la creacién, organizacién, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno. Del mismo
modo, el articulo 7 1.7 del referido Estatuto atribuye a la comunidad auténoma la competencia para regular el proce-
dimiento administrativo derivado de las especialidades de su organizacién propia. Por su parte, los articulos 61y 62
del Estatuto, contenidos en su titulo Ill sobre la Administracién piblica en Aragén, se refieren a la competencia de la
comunidad auténoma para crear y organizar su propia Administracién, que ostentard la condicién de administracién
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ordinaria en el ejercicio de sus competencias, recogiendo los principios esenciales de organizacién y funcionamiento
de la misma.

La aprobacién y entrada en vigor de la legislacién bésica estatal exige, como se ha establecido con anteriori-
dad, su desarrollo normativo y la adaptacién de las normas reguladoras al dmbito propio autonémico, lo cual se
ha realizado con arreglo a los principios de buena regulacién en la elaboracién de las normas, plasmados por el
legislador estatal en el titulo VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las
Administraciones Piblicas.

La necesidad de esta norma ya ha sido expresada al indicar las razones que la justifican, esto es, el cambio
experimentado por la Administracién autonémica como consecuencia de la mayor complejidad de la misma y de las
nuevas exigencias ciudadanas y la adaptacién a la normativa bdsica estatal, siendo su aprobacién el instrumento
que permite cumplir con los objetivos propuestos. En su tramitacién se cumple igualmente con el principio de trans-
parencia mediante la difusién piblica de los documentos integrantes del proceso de elaboracién y la incorporacién
a su texto de diversos elementos que profundizan en dicho principio. Se respeta asimismo el principio de propor-
cionalidad al incorporar a la ley una regulacién adecuada de la organizacién administrativa propia de la comuni-
dad auténoma e incluir la regulacién estrictamente indispensable del procedimiento administrativo derivado de las
especialidades de dicha organizacién propia. Al incorporar medidas precisas sobre planificacién y la evaluacién
posterior de la actuacién del sector piblico, su aprobacién y aplicacién posterior contribuird a cumplir los principios
de eficacia y eficiencia y, en definitiva, a una racional y equilibrada gestién de los recursos publicos. Finalmente, se
cumple el principio de seguridad juridica respetdndose la distribucién de competencias derivada de la Constitucién
espafiola y del Estatuto de Autonomia de Aragédn y se configura una regulacién precisa y sistemdtica, contenida en
una Unica norma de referencia.

%

Las novedades incorporadas en esta ley son especialmente relevantes en el dmbito del funcionamiento electrénico
del sector publico y por ello merecen destacarse de manera singular.

El desarrollo de las tecnologias de la informacién y comunicacién no solo ha afectado a la sociedad, sino que ha
supuesto que distintas normas, como la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Administra-
ciones Piblicas y del Procedimiento Administrativo Comin, y, en mayor medida, la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de Acceso Electrénico de los Ciudadanos a los Servicios Piblicos, iniciaran el cambio en la forma en la que deben
instrumentarse las relaciones de las administraciones con la ciudadania y las de ellas entre si, dando paso a las
comunicaciones electrénicas y a la denominada «administracién electrénica.

Actualmente, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones
Piblicas, ha venido a sistematizar toda la regulacién relativa al procedimiento administrativo, con el objetivo de
clarificar e integrar el contenido de las citadas Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y Ley 11/2007, de 22 de junio,
y profundizar, como indica su predmbulo, en la agilizacién de los procedimientos con un pleno funcionamiento elec-
trénico. Asi, en dicho predmbulo se afirma que la tramitacién electrénica no puede ser todavia una forma especial
de gestién de los procedimientos, sino que debe constituir la actuacién habitual de las administraciones. Dicha ley
acoge reglas para una Administracién basada en un funcionamiento integramente electrénico. A este nuevo marco
se une la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Piblico, que recoge una regulacién unitaria
sobre el funcionamiento electrénico del sector piblico y las relaciones de las administraciones poblicas entre si por
medios electrénicos.

En ambas Leyes se apela a las comunidades auténomas para que adopten medidas destinadas a una efectiva
y completa implantacién de la administracién electrénica tanto en las relaciones de la Administracién con la ciuda-
dania como de las administraciones entre si, si bien dichas medidas en algunos casos son de cardcter puramente
técnico y, en ofras, se precisardn medidas normativas de naturaleza reglamentaria.

La ley acoge en su articulado los principios de origen tecnolégico que han de pasar a formar parte de la l6gica
administrativa como la neutralidad tecnolégica o la interoperabilidad de los sistemas de informacién. Estos princi-
pios son de gran importancia a la hora de prestar servicios digitales de administracién electrénica de acuerdo a
los esténdares esperados por los usuarios. Los servicios digitales se realizarén primando la facilidad de uso de los
mismos sobre ofras consideraciones. En este dmbito, se primaré la utilizacién de lenguaje natural junto con el len-
guaje administrativo, la organizacién de la informacién de acuerdo a arquitecturas légicas para la ciudadania sobre
organizaciones de la informacién basadas en la arquitectura institucional y la simplificacién de todos los elementos
que conlleven transacciones digitales.

\

El titulo preliminar incluye en su capitulo | el dmbito subjetivo de aplicacién de esta ley, los principios generales
de actuacién y funcionamiento del sector publico y las potestades y prerrogativas que se reconocen a la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragén. La ley se aplica a todo el sector piblico autonémico que comprende la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, asi como su sector piblico institucional, y se definen ademas
con precisién los entes que forman parte del sector piblico institucional.

En el capitulo Il se regulan los érganos de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y el régimen
de ejercicio de sus competencias. Dentro del régimen juridico de los 6rganos colegiados es de destacar la regulacién
de su funcionamiento tanto de forma presencial como a distancia, haciendo uso de las potencialidades y recursos de
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las tecnologias de la informacién y la comunicacién. Se potencia, en consecuencia, la utilizacién de medios electré-
nicos en las reuniones de los 6rganos colegiados. Respecto a los principios reguladores de la potestad sancionadora

de la responsabilidad patrimonial, se efectéa una remisién a la regulacién bdsica del Estado. Se delimita también
KJ competencia para la imposicién de sanciones administrativas.

Por Gltimo, se dedica un capitulo al funcionamiento electrénico, en el que se regula la sede electrénica, el Portal de
Internet, los sistemas de identiticacién y firma, el Catdlogo de Servicios, el procedimiento administrativo electrénico,
la actuacién administrativa automatizada, el dato Unico y la politica de proteccién de datos personales y seguridad
de la informacién.

\

El titulo | se dedica integramente a la regulacién de la actuacién administrativa. Sobre la base de los principios
de colaboracién y coordinacién se profundiza en la importancia de la planificacién y programacién. Asimismo, para
garantizar la relacién de la ciudadania con la administracién autondmica a través de medios electrénicos, se otorga
un especial protagonismo al departamento competente en materia de administracién electrénica, que establecerd los
criterios para la racionalizacién de los procedimientos administrativos pudiendo instar la revisién ae los mismos bajo
los parédmetros de prestacién de servicios digitales.

Se garantiza también el derecho de las personas a relacionarse por medios electrénicos con la Administracién a
través de un punto de acceso general electrénico junto a los derechos ya reconocidos en otras normas de acceso a
la informacién piblica y a la proteccién de datos de cardcter personal.

Como novedad frente a la regulacién anterior, se sistematizan en esta Ley las formas de ejercicio de la actividad
administrativa, ya sea mediante gestién directa o con medios propios, mec?ilcnte gestién indirecta con arreglo a la
normativa vigente en materia de contratos del sector piblico o a través de los acuerdos de accién concertada con
entidades piblicas o entidades privadas sin dnimo de lucro para la prestacién de servicios a las personas.

Vi

En el titulo Il se desarrolla el régimen juridico de la actuacién de la Administracién de la comunidad auténoma
mediante la adaptacién de la normativa bésica sobre el procedimiento administrativo comdn a la estructura organi-
zativa autonémica; siendo la novedad mds significativa la supresién de las reclamaciones administrativas previas a
la via civil y laboral, novedad esta impuesta por la normativa estatal.

Vil

El titulo Il regula la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén que se organiza en departamentos
para el desarrollo de uno o varios sectores de actividad administrativa, con su correspondiente organizacién ferrito-
rial en las distintas provincias. La principal novedad es la supresién de las viceconsejerias en la estructura orgdnica
de los departamentos asumiendo las personas titulares de las secretarias generales técnicas las funciones hasta ahora
atribuidas a aquellas.

IX

Las principales novedades en la organizacién y funcionamiento del sector pdblico autonémico se incluyen en el
titulo IV, dedicado al sector publico institucional. Se comienza definiendo de manera precisa las entidades que for-
man parte del sector pdblico institucional de la Comunidad Auténoma de Aragén, donde se incluyen los organismos
pUblicos —categoria que comprende a organismos auténomos y entidades de derecho piblico—, las sociedades
mercantiles autonémicas, los consorcios autonédmicos, las fundaciones del sector piblico y las universidades pdblicas
infegradas en el Sistema Universitario de Aragén. Ademds, con objeto de limitar la participacién de la Adminis-
tracién autonémica y de sus organismos o entidades dependientes en cualquier otro tipo de ente o asociacién no
integrada en el concepto de sector piblico institucional autonédmico, se requiere el acuerdo previo del Gobierno de
Aragén, que ird acompafiado de informes del departamento competente en materia de hacienda analizando las
implicaciones presupuestarias, contables y patrimoniales de la propuesta de participacién.

También es novedad la creacién de un Registro de Entes de la Comunidad Auténoma de Aragén, que contendrd
la informacién tanto de los entes integrantes del sector piblico autonémico cuanto de cualesquiera otros entes en los
que participen los érganos y entidades del sector piblico autonémico, con independencia de su naturaleza juridica
y porcentaje o forma de participacién.

Junto a los principios generales de actuacién se desarrollan el control de eficacia y el principio de supervisién
continua del sector publico institucional autonémico. Para ello serén decisivos el plan de actuacién y los planes
anuales que se elaboren junto con los presupuestos. El control de eficacia se ejercera por el departamento o entidad
de gestidn en el caso de las sociedades mercantiles autonémicas y por el departamento de adscripcién en el resto
de entidades; y en la supervisién continua, junto con el departamento de adscripcién, participard la Intervencién
General de la Administracién de la comunidad auténoma.

Ademds de definir y clasificar los organismos piblicos, incluyendo en este concepto organismos auténomos y
entidades de derecho publico, se precisa, en mayor medida, el contenido del plan inicial de actuacién, asi como
de sus estatutos. Se desarrolla también el procedimiento de fusién y extincién de los mismos. Especialmente signifi-
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cativa es la nueva regulacién sobre régimen de personal de las entidades de derecho piblico que serd funcionario
o laboral, y dnicamente de manera excepcional podrd seleccionar personal laboral propio. Se introducen también
especialidades en materia de régimen juridico, contratacién y personal para aquellas entidades de derecho piblico
que se financien mayoritariamente con ingresos de mercado.

Respecto a las sociedades mercantiles autonémicas, se supera la definicién de las mismas que venia incluida en
la Ley de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén vinculada Unica y exclusivamente al porcentaje
de participacién en su capital social. La nueva regulacién es mds acorde con la evolucién que se ha producido en la
legislacién sobre patrimonio de las administraciones piblicas donde lo relevante es el ejercicio de influencia domi-
nante en razén de la propiedad, de la participacién financiera o de las normas que la rigen.

Se definen y regulan por primera vez los consorcios autonémicos y se desarrolla de manera exhaustiva la regulo-
cién de las fundaciones del sector piblico autonémico, que se limitaba hasta ahora a una disposicién adicional en
la normativa que ahora se deroga.

X

El titulo V desarrolla las relaciones interadministrativas y los principios que las rigen. Se define de una manera
mds clara el concepto de convenio y sus distintas tipologias, integrdndose su regulacién en esta ley al derogarse la
hasta ahora vigente Ley de Convenios de la Comunidad Auténoma de Aragén. En este titulo se incluyen también
los 6rganos de cooperacién ya definidos en el Estatuto de Autonomia de Aragén como son la Comisién Bilateral de
Cooperacién, la Comisién Mixta de Asuntos Econdmico-Financieros o la Comisién Mixta de Transferencias.

Las relaciones electrénicas entre administraciones se desarrollan en el Gltimo capitulo de este titulo bajo los princi-
pios de interconexién e interoperabilidad, reutilizacién de sistemas y aplicaciones y transferencia de tecnologia entre
administraciones.

Xl

En las disposiciones adicionales se definen el Servicio Juridico del Gobierno de Aragén y el Boletin Oficial de Ara-
gén, que se publicard en la sede electrénica del Gobierno de Aragén. Se regula el Registro Electrénico Autondmico
de Convenios y Organos de Cooperacién, asi como la adaptacién a la nueva regulacién de las entidades y organis-
mos publicos existentes y de los convenios hasta ahora vigentes. Ademds de las especialidades de la Administracién
tributaria autondmica, es importante la cldusula de progreso y adaptacién a la evolucién tecnoldgica en materia de
administracién electrénica. Por Gltimo, se regula la adaptacién a la tramitacién electrénica del procedimiento en ma-
teria de expropiacién forzosa y la sustitucién del recurso de alzada en relacién con el Ingreso Aragonés de Insercién.

Se establece el régimen transitorio aplicable a las entidades y organismos pdblicos existentes, los encargos a
empresas publicas ya realizados y las reclamaciones presentadas ante la Comisién de Reclamaciones del Ingreso
Aragonés de Insercioén.

En la disposicién derogatoria nica se recogen las normas de igual o inferior rango que quedan derogadas.

Entre las disposiciones finales se incluyen modificaciones puntuales de la Ley del Consejo Consultivo de Aragén
y de los textos refundidos de la Ley de Patrimonio y de la Ley de Hacienda, con objeto de adaptarse a la nueva
regulacién. Se incluye también una habilitacién al Gobierno de Aragén para el desarrollo reglamentario de la admi-
nistracién electrénica.

En la tramitacién de esta norma se ha efectuado el trdmite de audiencia con el resto de departamentos de la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y se han emitido los informes preceptivos de la Secretaria General
Técnica de Hacienda y Administracién Piblica, de la Direccién General de Presupuestos, Financiacién y Tesoreria y
de la Direccién General de Servicios Juridicos, asi como el informe de evaluacién de impacto de género.

TITULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES, PRINCIPIOS DE ACTUACION
Y FUNCIONAMIENTO DEL SECTOR PUBLICO

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto de la ley.

Esta Ley establece y regula el régimen juridico de la Administracién Piblica de la Comunidad Auténoma de Aro-
gén, las especialidades del procedimiento administrativo que son aplicables a la Administracién autonémica, los
principios de responsabilidad patrimonial y de la potestad sancionadora, asi como la organizacién y funcionamiento
de la Administracién autonémica y de su sector piblico institucional.

Articulo 2. — Ambito subjetivo.

1. La ley se aplica, en la forma y términos previstos en la misma, a todo el sector publico autonémico, que com-
prende:

a) La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

b) El sector piblico institucional de la Comunidad Auténoma de Aragén.
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2. El sector pdblico institucional se integra por los siguientes entes:

a) Los organismos puiblicos vinculados o dependientes de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, los cuales se clasifican en:

1.° Organismos auténomos.

2.° Entidades de derecho publico.

b) Las sociedades mercantiles autonémicas.

c) Los consorcios autonémicos.

d) Las fundaciones del sector piblico.

e) Las universidades publicas integradas en el Sistema Universitario de Aragén.

3. Tienen la consideracién de Administracién publica la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén,
los organismos auténomos, las entidades de derecho puiblico y los consorcios autonémicos.

4. Cada una de estas entidades actia para el cumplimiento de sus fines con personalidad juridica dnica.

Articulo 3. — Principios generales.

1. Bajo la direccién del Gobierno de Aragén, la Administracién publica sirve con objetividad para los intereses
generales y actia de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquia, descentralizacién, desconcentracién y coor-
dinacién, con sometimiento pleno a la Constitucién, al Estatuto de Autonomia de Aragén, a la ley y al derecho.

2. Deberd respetar en su actuacién y relaciones los siguientes principios:

a) Servicio efectivo a la ciudadania.

b) Simplicidad, claridad, accesibilidad y proximidad a los ciudadanos y a las ciudadanas.

c) Participacién, obijetividad y transparencia de la actuacién administrativa.

d) Racionalizacién y agilidad de los procedimientos administrativos y de las actividades materiales de gestién.

e) Buena fe, confianza legitima y lealtad institucional.

f) Responsabilidad en la gestién piblica.

g) Planificacién y direccién por objetivos y control de la gestién y evaluacién de los resultados de las politicas
publicas.

h) Eficacia en el cumplimiento de los obijetivos fijados.

i) Economia, suficiencia y adecuacién estricta de los medios a los fines institucionales.

i) Eficiencia en la asignacién y utilizacién de los recursos pdblicos.

k) Cooperacién, colaboracién y coordinacién entre las administraciones publicas.

l) Simplificacién de procedimientos, agilizacién de trédmites y reduccién de cargas.

3. Las relaciones interorgdnicas en la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y de esta con sus
organismos publicos y entidades vinculadas o dependientes se realizaré a través de medios electrénicos que ase-
guren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas por cada una de ellas, garanticen
la proteccién de los datos de cardcter personal y faciliten preferentemente la prestacién conjunta de servicios a las
personas inferesadas.

4. Cuando la Administracién piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén establezca medidas que limiten el
ejercicio de derechos individuales o colectivos o exija el cumplimiento de requisitos para el desarrollo de una activi-
dad, debera:

a) Aplicar el principio de proporcionalidad y elegir la medida menos restrictiva.

b) Motivar su necesidad para la proteccién del interés piblico, asi como justificar su adecuacién para lograr los
fines que se persiguen, sin que en ningdn caso se produzcan diferencias de trato discriminatorias.

c) Evaluar periédicamente los efectos y resultados obtenidos.

d) Velar por el cumplimiento de los requisitos previstos en la legislacién que resulte aplicable, para lo cual podra
comprobar, verificar, investigar e inspeccionar los hechos, actos, elementos, actividades, estimaciones y demds cir-
cunstancias que fueran necesarias, con los limites establecidos en la legislacién de proteccién de datos de cardcter
personal.

Articulo 4. — Potestades y prerrogativas.

1. Lo Administracién de la comunidad auténoma actuard con personalidad juridica propia y gozard, en el ejerci-
cio de sus competencias, de las potestades y prerrogativas que el ordenamiento juridico reconoce a la Administracién
general del Estado y, en todo caso, de las siguientes:

a) La potestad de autoorganizacién.

b) La presuncién de legitimidad y la ejecutoriedad de sus actos.

c) Los poderes de ejecucién forzosa, incluida la facultad de apremio.

d) La potestad expropiatoria.

e) Las potestades de investigacién, deslinde y recuperacién de oficio de los bienes publicos.

f) La potestad inspectora y sancionadora.

g) La inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos establecidos en la normativa de patrimonio, asi
como los privilegios de prelacién, preferencia y aquellos otros reconocidos a la Hacienda Piblica para el cobro de
sus créditos, sin perjuicio de los que correspondan en esta materia a la Hacienda Pdblica del Estado y en igualdad
de derechos con las demés comunidades auténomas.

h) La exencién de toda obligacién de garantia o caucién ante los 6rganos administrativos o ante los tribunales de
los distintos érdenes jurisdiccionales.
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2. Estas potestades y prerrogativas corresponderdn también a los organismos piblicos y consorcios autonémicos
en la medida en la que les sean expresamente reconocidas por el ordenamiento juridico. En todo caso, les corres-
ponderdn las recogidas en los apartados b), g) y h) del apartado anterior.

CAPITULO I
DE LOS ORGANOS DE LA ADMINISTRACION
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Seccién 1.°
DE LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS

Articulo 5. — Organos administrativos.

1. Tendrdn la consideracién de érganos administrativos aquellos a los que se les atribuyan funciones que tengan
efectos juridicos frente a terceros o cuya actuacién tenga cardcter preceptivo.

2. La Administracién de la comunidad auténoma, en el ejercicio de su potestad de autoorganizacién, podrd crear
los 6rganos administrativos que considere necesarios para el ejercicio de sus competencias.

Articulo 6. — Creacién.

1. La creacién de un érgano administrativo exigird, al menos, el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Determinacién de su forma de integracién en la Administracién de la comunidad auténoma y su dependencia
orgénica y funcional.

b) Delimitacién de sus funciones y competencias.

c) Dotacién de los créditos necesarios para su puesta en marcha y funcionamiento.

2. La creacién de un nuevo érgano, asi como cualquier modificacién de la estructura orgdnica del Gobierno de
Aragén hasta el nivel de jefaturas de servicio, determinard su inscripcién o modificacién en el Directorio Comin de
Unidades Orgdnicas y Oficinas existente en cada momento, dependiente de la Administracién general del Estado,
con el fin de obtener el correspondiente cédigo de identificacién que permita la interoperabilidad organizativa.

3. No podrén crearse nuevos érganos que supongan duplicacién de ofros ya existentes si al mismo tiempo no se
suprime o restringe debidamente la competencia de estos. A este objeto, la creacién de un nuevo 6rgano solo tendré
lugar previa comprobacién de que no existe otro que desarrolle igual funcién sobre el mismo territorio y poblacién,
previo informe del departamento competente en materia de organizacién.

Articulo 7.— Organos consultivos.

La Administracién consultiva podrd articularse mediante érganos especificos dotados de autonomia orgdnica y
funcional con respecto a la Administracién activa o a través de los servicios de esta Gltima que prestan asistencia ju-
ridica. En este Gltimo caso, dichos servicios no podrdn estar sujetos a dependencia jerdrquica, orgdnica o funcional,
ni recibir instrucciones, directrices o cualquier clase de indicacién de los érganos que hayan elaborado las disposi-
ciones o producido los actos objeto de consulta, actuando para cumplir con tales garantias de forma colegiada.

Articulo 8.— Instrucciones, circulares y érdenes de servicio.

1. Los érganos administrativos podrdn dirigir las actividades de sus 6rganos jerdrquicamente dependientes me-
diante instrucciones, circulares y érdenes de servicio.

2. Cuando una disposicién especifica asi lo establezca, o se estime conveniente por razén de las personas des-
tinatarias o de los efectos que puedan producirse, las instrucciones, circulares y érdenes de servicio se publicardn
mediante orden de la persona titular del Departamento en el Boletin Oficial de Aragdn, sin perjuicio de su difusién
de acuerdo con lo previsto en la normativa en materia de transparencia de la actividad pdblica y participacién ciu-
dadana de Aragén.

3. El incumplimiento de las instrucciones, circulares u érdenes de servicio no afecta por si solo a la validez de
los actos dictados por los érganos administrativos, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria en que se pueda
incurrir.

Seccién 2.°
COMPETENCIA

Articulo 9. — Competencia.

1. La competencia es irrenunciable y se ejercerd por los érganos administrativos que la tengan atribuida como
propia, salvo los casos de delegacién o avocacién.

2. La delegacién de competencias, la encomienda de gestién, la delegacién de firma y la suplencia no suponen
alteracién de la titularidad de la competencia, aunque si de los elementos determinantes de su ejercicio que en cada
caso se prevén.

3. La titularidad y el ejercicio de las competencias atribuidas a los érganos administrativos podrén ser desconcen-
trados en ofros jerdrquicamente dependientes en los términos y con los requisitos que prevean las propias normas de
atribucién de competencias.

4. Si alguna disposicién atribuye la competencia a la Administracién, sin especificar el 6rgano que debe ejercerla,
se entenderd que la facultad de instruir y resolver los expedientes corresponde a los érganos inferiores competentes
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por razén de la materia y del territorio. Si existiera mdas de un érgano inferior competente por razén de la materia y
del territorio, la facultad para instruir y resolver los expedientes corresponderd a su superior jerdrquico comin.

Articulo 10.— Delegacién de competencias.

1. Los érganos administrativos podrdn delegar el ejercicio de las competencias que tengan atribuidas en ofros
érganos de la misma Administracién, aun cuando no sean jerdrquicamente dependientes.

2. Asimismo, los érganos de la Administracién de la comunidad auténoma podrén delegar el ejercicio de sus
competencias propias en sus organismos publicos cuando resulte conveniente para alcanzar los fines que tengan
asignados y mejorar la eficacia de su gestién.

3. No constituye impedimento para que pueda delegarse la competencia para resolver un procedimiento la
circunstancia de que la norma reguladora del mismo prevea, como trdmite preceptivo, la emisién de un dictamen o
informe; no obstante, no podré delegarse la competencia para resolver un procedimiento una vez que en el corres-
pondiente procedimiento se haya emitido un dictamen o informe preceptivo acerca del mismo.

4. La delegacién serd revocable en cualquier momento por el érgano que la haya conferido.

5. Las delegaciones de competencias no perderdn su eficacia por cambio del titular del érgano delegante.

Articulo 11.— Ambito de la delegacisn.

1. Las competencias de naturaleza administrativa atribuidas a la persona titular de la Presidencia y, en su caso,
a la persona titular de la Vicepresidencia serdn delegables en las personas titulares de los departamentos en los
términos establecidos en la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragén.

2. Las competencias de quienes ostentes la titularidad de los departamentos serdn delegables con las excepciones
establecidas en el articulo siguiente.

3. Las competencias de las personas titulares de las secretarias generales técnicas, de las direcciones generales,
de las delegaciones territoriales, de las jefaturas de servicio y de las direcciones de servicios provinciales serdn de-
legables previa autorizacién expresa de la persona titular del departamento del que dependan.

Articulo 12.— Prohibicién de delegacidn.

1. En ning0n caso podrdn ser objeto de delegacién las competencias relativas a:

a) Los asuntos que se refieran a relaciones con érganos constitucionales o estatutarios.

b) La adopcién de disposiciones de cardcter general.

c) La resolucién de recursos en los 6rganos administrativos que hayan dictado los actos objeto de recurso.

d) Los actos que supongan propuestas de resolucién que deban ser sometidas a la aprobacién del Gobierno de
Aragén

e) La revisién de oficio de los actos nulos, la declaracién de lesividad de los actos anulables y los recursos extraor-
dinarios de revisién.

f) La revocacién de los actos de gravamen o desfavorables.

g) Las materias en que asi se determine por norma con rango de Ley.

2. Salvo autorizacién expresa de una ley, no podrén delegarse las competencias que se ejerzan por delegacién.

Articulo 13.— Requisitos formales de la delegacién de competencias.

1. La delegacién de competencias deberd ser aprobada previamente por la persona titular del departamento de
quien dependa el érgano delegante y, en el caso de los organismos piblicos vinculados o dependientes, por quien
ostente la titularidad del érgano méximo de direccién, de acuerdo con sus normas de creacién.

2. Cuando se trate de 6rganos no relacionados jerdrquicamente, serd necesaria la aprobacién previa del érgano
superior comun si ambos pertenecen al mismo Departamento, o del érgano superior de quien dependa el érgano
delegado si el delegante y el delegado pertenecen a diferentes Departamentos.

3. Las delegaciones de competencias y su revocacién deberdn publicarse en el Boletin Oficial de Aragén.

4. las resoluciones administrativas que se adopten por delegacién indicardn expresamente esta circunstancia y
se considerardn dictadas por el érgano delegante.

5. El acuerdo de delegacién de aquellas competencias atribuidas a érganos colegiados para cuyo ejercicio se
requiera un quorum o mayoria especial deberd adoptarse observando, en todo caso, dicho quorum o mayoria.

Articulo 14.— Delegacién de competencias en corporaciones de derecho publico.

1. La Administracién de la comunidad auténoma, para el mejor cumplimiento de sus objetivos, podré delegar
competencias en las corporaciones de derecho piblico representativas de intereses econémicos y profesionales, sin
perjuicio de la aplicacién de otras técnicas de colaboracion.

2. La delegacién a la que se refiere el apartado anterior podré realizarse mediante convenio especifico, que
deberd ser autorizado por el Gobierno de Aragén.

3. La delegacién contendrd el régimen juridico del ejercicio de las competencias por la corporacién delegada y
hard mencién especial de las formas de direccién del ejercicio de la competencia delegada que se reserve la Admi-
nistracién autonémica.

4. Las resoluciones que dicte la corporacién en uso de la delegacién acordada no agotardn la via administrativa
é sclarén susceptibles de recurso de alzada ante la persona titular del departamento a quien corresponda por razén

e la materia.
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Articulo 15.— Avocacidn.

1. Los 6rganos jerdrquicamente superiores podrdn avocar para si el conocimiento de uno o varios asuntos cuya
resolucién corresponda ordinariamente o por delegacién a sus érganos administrativos dependientes cuando circuns-
tancias de indole técnica, econdmica, social, juridica o territorial lo hagan conveniente. La avocacién requeriré la
autorizacién expresa de la persona titular del departamento.

En los supuestos de delegacién de competencias en érganos no dependientes jerdrquicamente, el conocimiento
de un asunto podrd ser avocado Gnicamente por el érgano delegante.

2. En todo caso, la avocacién se realizard mediante acuerdo motivado que deberd ser notificado a los interesa-
dos en el procedimiento, si los hubiere, con anterioridad o simultdneamente a la resolucién final que se dicte.

3. Contra el acuerdo de avocacién no cabrd recurso, aunque podrd impugnarse en el que, en su caso, se infer-
ponga contra la resolucién del procedimiento.

Articulo 16.— Encomienda de gestion.

1. La realizacién de actividades de cardcter material o técnico de la competencia de los érganos administrativos,
los organismos pUblicos o los consorcios podré ser encomendada a ofros érganos, organismos piblicos o consorcios
de la misma o de distinta Administracién, siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de
eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idéneos para su desempefio.

2. La encomienda de gestién no supone cesién de la titularidad de la competencia ni de los elementos sustantivos
de su ejercicio. El érgano administrativo, el organismo piblico o consorcio que acuerde la encomienda deberé dictar
cuantos actos o resoluciones de carécter juridico den soporte a la misma o en los que se integre la concreta actividad
material o técnica objeto de encomienda.

3. En todo caso, el érgano administrativo, organismo piblico o consorcio que reciba la encomienda tendrd la
condicién de encargado del tratamiento de los datos de cardcter personal a los que pudiera tener acceso en ejecu-
cién de la misma, siéndole de aplicacién lo dispuesto en la normativa de proteccién de datos de cardcter personal.

4. Las encomiendas de gestion no podrdn tener por objeto prestaciones propias de los contratos regulados en la
legislacidn de contratos del sector publico. En tal caso, su naturaleza y régimen juridico se ajustard a lo previsto en
esta.

Articulo 17.— Requisitos formales de la encomienda de gestién.

1. Sin perjuicio de las exigencias establecidas para otros casos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Juridico del Sector Piblico, la encomienda de gestidn entre érganos administrativos, organismos publicos y consor-
cios del sector pUblico institucional de la Comunidad Auténoma de Aragén requerird acuerdo expreso de los érganos
o entidades infervinientes.

2. El 6rgano competente para formalizar las encomiendas de gestion es la persona titular del departamento o del
érgano maximo de direccién del organismo pUblico o consorcio encomendante. En el caso de que la encomienda
se realice con un érgano u organismo publico que no pertenezca a la Administracién de la comunidad auténoma,
requerird la autorizacién previa del Gobierno de Aragén. En estos casos, se formalizaréd mediante la firma de un
convenio.

3. La orden mediante la que se autorice la encomienda de gestién o, en su caso, el convenio en el que esta se
formalice, contendrd el régimen juridico, que incluird al menos:

a) Mencién expresa de la actividad o actividades a las que afecte y de la competencia del érgano encomendante
sobre dicha actividad.

b) El plazo de vigencia y posibilidad de prérroga.

c) La naturaleza y alcance de la gestién encomendada.

d) Las obligaciones asumidas por cada parte.

4. Para su eficacia, el documento de formalizacién deberé publicarse en el Boletin Oficial de Aragén. Ademds,
cuando la encomjenda se formalice mediante convenio, este deberd inscribirse en el Registro Electrénico Autondmico
de Convenios y Organos de Cooperacion.

Articulo 18.— Delegacién de firma.

1. Quienes sean titulares de los érganos administrativos podrdn, en materias de su competencia, que ostenten ya
sea por atribucién o bien por delegacién de competencias, delegar la firma de sus resoluciones y actos administrati-
vos en los titulares de los 6rganos o unidades administrativas que de ellos dependan, dentro de los limites sefialados
en el articulo 12.

2. La delegacién de firma no alterard la competencia del 6rgano delegante y para su validez no serd necesaria
su publicacién.

3. En las resoluciones y actos que se firmen por delegacién se haré constar esta circunstancia y la autoridad de
procedencia.

Articulo 19.— Suplencia.

1. En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, asi como en los casos en que haya sido declarada su abs-
tencién o recusacién, quienes ostenten la titularidad_de los 6rganos administrativos podrén ser suplidos temporalmente.
2. La suplencia no implicaré alteracién de la competencia y para su validez no serd necesaria su publicacién.

3. En las resoluciones y actos que se dicten mediante suplencia se haré constar esta circunstancia y se especificard
el titular del érgano en cuya suplencia se adoptan y quien efectivamente estd ejerciendo esta suplencia.
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Articulo 20.— Designacién de suplentes.

1. La designacién de suplente podrd efectuarse:

a) En los decretos de estructura orgdnica de los departamentos de la Administracién de la comunidad auténoma
o en los estatutos de sus organismos piblicos vinculados o dependientes segin corresponda.

b) Por los érganos competentes de acuerdo con lo previsto en el apartado 2.

2. Serdn érganos competentes para la designacién de suplentes en los supuestos previstos en el articulo anterior
los siguientes:

a) Las personas titulares de los departamentos se sustituirdn entre si, previa designacién de suplente por la Presi-
dencia del Gobierno.

b) El consejero o consejera del departamento designard a quien sustituya a las personas titulares de las secretarias
generales técnicas, de las direcciones generales o de las direcciones de los organismos piblicos.

c) El superior jerdrquico directo designard al suplente de las jefaturas de servicio.

3. Cuando la designacién no se realice de manera expresa, la suplencia se efectuard entre los 6rganos de la
misma jerarquia atendiendo al orden de precedencia establecido en los correspondientes decretos de organizacién
departamental y estructura orgdnica.

Articulo 21.— Conflictos de atribuciones.

1. El conflicto de atribuciones podré plantearse a partir de una decisién positiva o negativa sobre el conocimiento
y la resolucién de un determincuj; asunto que manifiesten los érganos concernidos, de oficio o a instancia de las
personas interesadas en el procedimiento.

2. El 6rgano administrativo que se estime incompetente para la resolucién de un asunto remitird directamente las
actuaciones al érgano que considere competente, debiendo notificar esta circunstancia a las personas interesadas.

3. Los interesados que sean parte en el procedimiento podrén dirigirse al érgano que se encuentre conociendo
de un asunto para que decline su competencia y remita las actuaciones al érgano competente.

Asimismo, podran dirigirse al rgano que estimen competente para que requiera de inhibicién al que esté cono-
ciendo del asunto.

4. Tras la fijacién de su posicidn por los érganos que entren en conflicto, el que estuviere conociendo de un
asunto suspenderd su tramitacidn y elevard las actuaciones al érgano que, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo
siguiente, sea competente para resolver.

5. El conflicto se resolverd dentro del plazo méximo de quince dias, contados desde aquel en el que se eleven las
actuaciones al érgano competente para resolver.

6. En caso de silencio, se entenderd que la competencia corresponde al érgano que estuviere conociendo del
asunto originariamente, aunque hubiera declinado su competencia. En este supuesto, las personas interesadas po-
drén reclamar que prosigan las actuaciones, sin perjuicio de la reserva de recursos y acciones para cuando proce-
diere su ejercicio.

7. Los conflictos de atribuciones solo podrdan suscitarse entre érganos de la misma Administracién no relacionados
jerdrquicamente y respecto a asuntos sobre los que no haya finalizado el procedimiento administrativo.

Articulo 22. — Competencia para la resolucién de los conflictos de atribuciones.

1. Los conflictos de atribuciones que se susciten entre los departamentos de la Administracién de la comunidad
auténoma serdn resueltos por la persona titular de la Presidencia.

2. Los conflictos de atribuciones que se planteen entre érganos de un departamento que no estén relacionados
jerarquicamente serdn resueltos por la persona titular del mismo.

Seccién 3.°
DEL REGIMEN JURIDICO
DE LOS ORGANOS COLEGIADOS

Articulo 23.— Organos colegiados.

1. Son érganos colegiados aquellos que se creen formalmente y estén integrados por tres o mds personas, a los
que se atribuyan funciones administrativas de decisién, propuesta, asesoramiento, seguimiento o control y que actien
integrados en la Administracién de la comunidad auténoma o alguno de sus organismos piblicos.

2. La constitucién de un érgano colegiado tiene como presupuesto indispensable la determinacién en su norma o
acuerdo de creacién, o en el convenio suscrito al efecto con otras administraciones piblicas, de los siguientes extre-
mos:
a) Sus fines u objetivos.

b) Su integracién administrativa o dependencia jerdrquica.

c) La composicidn vy los criterios para la designacién de su presidencia y de los restantes miembros.

d) Las funciones de decisién, propuesta, informe, seguimiento o control, asi como cualquier otra que se le atribuya.
e) La dotacién de los créditos necesarios, en su caso, para su funcionamiento.

Articulo 24.— Régimen juridico de los érganos colegiados.

1. Los 6rganos colegiados de la Administracién de la Comunidad Auténoma se regirdn por la legislacién bésica
del Estado, por las disposiciones contenidas en esta seccién, por sus normas o convenios de creacidn y por sus re-
glamentos de régimen interior.
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2. La norma o acuerdo de creacién y las normas de funcionamiento de los érganos colegiados que dicten reso-
luciones que tengan efectos juridicos frente a terceros deberdn ser publicados en el Boletin Oficial de Aragén. Se
publicarén también en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragén. Adicionalmente, podrdn publicarse en
otros medios de difusién que garanticen su conocimiento.

3. Los érganos colegiados en que participen organizaciones representativas de intereses sociales, asi como
aquellos compuestos por representaciones de distintas administraciones piblicas, podrén establecer o completar sus
propias normas de funcionamiento.

Los érganos colegiados a que se refiere este apartado quedardn integrados en la Administracién de la comuni-
dad auténoma, aunque sin participar en la estructura jerdrquica de esta, salvo que asi lo establezcan sus normas de
creacién, se desprenda de sus funciones o de la propia naturaleza del érgano colegiado.

Articulo 25.— Presidencia de los érganos colegiados.

1. En todo érgano colegiado existird un presidente o presidenta a quien le corresponderd:

a) Ostentar la representacién del érgano.

b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijacién del orden del dia, teniendo
en cuenta, en su caso, las peticiones de los demds miembros, siempre que hayan sido formuladas con la suficiente
antelacién.

c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas justificadas.

d) Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos, excepto si se trata de los érganos colegiados
a que se refiere el articulo 24.3, en los que el voto serd dirimente si asi lo establecen sus propias normas.

e) Asegurar el cumplimiento de las leyes.

f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del érgano.

g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condicién de presidente o presidenta del 6rgano.

2. En casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, quien ostente la Presidencia seré sustituido por
la persona titular de la Vicepresidencia que corresponda vy, en su defecto, por el miembro del érgano colegiado de
mayor jerarquia, antigiedad y edad, por este orden.

Articulo 26.— Miembros de los érganos colegiados.

1. En cada érgano colegiado corresponde a sus miembros:

a) Recibir, con una antelacién minima de dos dias, la convocatoria conteniendo el orden del dia de las reuniones.
La informacién sobre los temas que figuren en el orden del dia estard a disposicién de los miembros en el mismo

lazo.

b) El deber de asistencia y leal desempefio de sus funciones.

c) Participar en los debates de las sesiones.

d) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, asi como expresar el sentido de su voto y los motivos
que lo justifican. No podrdn abstenerse en las votaciones quienes por su cualidad de autoridades o personal al
servicio de las administraciones publicas, tengan la condicién de miembros natos de 6rganos colegiados, en virtud
del cargo que desempefian.

e) Formular ruegos y preguntas.

f) Obtener la informacién precisa para cumplir las funciones asignadas.

g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condicién.

2. Los miembros del érgano colegiado deberdn abstenerse cuando concurra conflicto de interés o alguna de las
causas de abstencidn previstas en esta ley.

3. Los miembros de un érgano colegiado no podrdn atribuirse las funciones de representacién reconocidas a este,
salvo que expresamente se les hayan otorgado por una norma o por acuerdo vélidamente adoptado, para cada caso
concreto, por el propio érgano.

4. En casos de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, los miembros
titulares del érgano colegiado serdn sustituidos por sus suplentes, si los hubiera.

Articulo 27.— Secretaria.

1. Los érganos colegiados tendrén un secretario o secretaria que podrd ser un miembro del propio érgano o una
persona al servicio de la Administracién piblica de la comunidad auténoma.

2. Corresponderd al secretario o secretaria velar por la legalidad formal y material de las actuaciones del érgano
colegiado y garantizar que los procedimientos y reglas de constitucién y adopcién de acuerdos son respetados.

3. La designacién y el cese, asi como la sustitucién temporal de la persona titular de la Secretaria en supuestos de
vacante, ausencia o enfermedad, se realizarén segun lo dispuesto en las normas especificas de cada érgano o, en
su defecto, por acuerdo del mismo.

4. En caso de que la persona titular de la Secretaria no miembro sea suplida por un miembro del érgano cole-
giado, esta conservard todos sus derechos como tal.

Articulo 28. — Funciones del secretario o de la secretaria.

Corresponde a la persona titular de la Secretaria del érgano colegiado:

a) Asistir a las reuniones con voz, pero sin voto, y con voz y voto si la secretaria del érgano la ostenta un miembro
del mismo.
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b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del érgano por orden de la Presidencia asi como las citaciones a los
miembros del mismo.

c) Recibir los actos de comunicacién de los miembros con el érgano, sean notificaciones, peticiones de datos,
rectificaciones o cualquier ofra clase de escritos de los que deba tener conocimiento.

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones.

e) Expedir certificaciones de las actuaciones, consultas, dictdmenes y acuerdos aprobados.

f) Cuantas ofras funciones sean inherentes a su condicién de secretario o de secretaria.

Articulo 29.— Convocatorias y sesiones.

1. Los érganos colegiados se podrdn constituir, convocar, celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos y remitir actas
tanto de forma presencial como a distancia, salvo que su reglamento interno recoja expresa y excepcionalmente lo
contrario.

En las sesiones que celebren los érganos colegiados a distancia, sus miembros podrdn encontrarse en distintos
lugares siempre y cuando se asegure por medios electrénicos, considerdndose también tales los telefénicos, audiovi-
suales y medios equivalentes con las mismas funciones en cada momento, la identidad de los miembros o personas
que los suplan, el contenido de sus manifestaciones, el momento en que estas se producen, asi como la interactivi-
dad e intercomunicacién entre ellos en tiempo real y la disponibilidad de los medios durante la sesién. Entre ofros,
se considerardn incluidos entre los medios electrénicos vdlidos el correo electrénico, las audioconferencias y las
videoconferencias.

2. Para la vélida constitucién del érgano, a efectos de la celebracién de sesiones, deliberaciones y toma de
acuerdos, se requerird la asistencia, presencial o a distancia, de la persona titular de la Presidencia o de la persona
titular de la Secretaria, o de quienes les suplan, en su caso, y de la mitad, al menos, de sus miembros.

Cuando estuvieran reunidos, de manera presencial o a distancia, quienes ostenten la titularidad de la Presidencia,
de la Secretaria y todos los miembros del érgano colegiado, o, en su caso, las personas que les suplan, estos podrdn
constituirse validamente como érgano colegiado para la celebracién de sesiones, deliberaciones y adopcién de
acuerdos sin necesidad de convocatoria previa si asi lo deciden todos sus miembros.

3. Los 6rganos colegiados podrdn establecer el régimen propio de convocatorias, si este no estd previsto por sus
normas de funcionamiento. Tal régimen podré prever una segunda convocatoria y especificar para esta el nimero de
miembros necesarios para constituir vélidamente el érgano.

Salvo que no resulte posible, las convocatorias serdn remitidas a los miembros del érgano colegiado a través de
medios electrénicos, haciendo constar en las mismas el orden del dia junto con la documentacién necesaria para su
deliberacién cuando sea posible, las condiciones en las que se va a celebrar la sesién, el sistema de conexidn y, en
su caso, los lugares en que estén disponibles los medios técnicos necesarios para asistir y participar en la reunién.

4. No podrd ser objeto de deliberacién o acuerdo ningin asunto que no figure incluido en el orden del dia, salvo
que asistan todos los miembros del érgano colegiado y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable
de la mayoria.

5. Los acuerdos serdn adoptados por mayoria simple de votos, salvo que la norma de creacién o funcionamiento
del 6rgano establezca otra distinta. Cuando se asista a distancia, los acuerdos se entenderén adoptados en el lugar
donde tenga la sede el érgano colegiado y, en su defecto, donde esté ubicada la presidencia.

6. Cuando los miembros del érgano voten en contra o se abstengan, quedardn exentos de la responsabilidad
que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos.

7. Quienes acrediten la titularidad de un interés legitimo podrdn dirigirse a la persona titular de la Secretaria de
un érgano colegiado para que les sea expedida certificacién de sus acuerdos. La certificacién serd expedida por me-
dios electrénicos, salvo que el interesado manifieste expresamente lo contrario y no tenga obligacién de relacionarse
con la Administracién por esta via.

Articulo 30.— Actas.

1. De cada sesién que celebre el 6rgano colegiado se levantard acta por el secretario, que especificaré necesa-
riamente los asistentes, el orden del dia de la reunién, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado,
los puntos principales de las deliberaciones, asi como el contenido de los acuerdos adoptados.

Podrdn grabarse las sesiones que celebre el érgano colegiado. El fichero resultante de la grabacién, junto con la
certificacién expedida por el secretario de la autenticidad e integridad del mismo y cuantos documentos en soporte
electrénico se utilizasen como documentos de la sesién, podrdn acompanar al acta de las sesiones, sin necesidad de
hacer constar en ella los puntos principales de las deliberaciones.

2. La persona titular de la Secretaria elaboraré el acta con el visto bueno de quien ostente la Presidencia y la
remitird, a través de medios electrénicos, a los miembros del érgano colegiado, quienes podrén manifestar por los
mismos medios su conformidad o reparos al texto, a efectos de su aprobacién, considerdndose, en caso afirmativo,
aprobada en la misma reunién.

Cuando se hubiese optado por la grabacién de las sesiones celebradas o por la utilizacién de documentos en
soporte electrénico, deberdn conservarse de forma que se garantice la integridad y autenticidad de los ficheros elec-
trénicos correspondientes y el acceso a los mismos por parte de los miembros del érgano colegiado.

3. En el acta figurard, si asi se solicita, el voto contrario al acuerdo adoptado, su abstencién y los motivos que la
justifiquen o el sentido de su voto favorable.

Asimismo, cualquier miembro del érgano tiene derecho a solicitar la transcripcién integra de su intervencién o
propuesta siempre que, en ausencia de grabacién de la reunién aneja al acta, aporte en el acto o en el plazo que
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sefiale quien ostente la Presidencia, el texto que se corresponda fielmente con su intervencién, haciéndose asi constar
en el acta o uniéndose copia a la misma.

4. los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrén formular voto particular por escrito en el plazo de
dos dias, que se incorporard al texto aprobado.

5. Las actas se aprobardn en la misma o en la siguiente sesién, pudiendo no obstante emitir quien ostente la
Secretaria certificacién sobre los acuerdos que se hayan adoptado, sin perjuicio de la ulterior aprobacién del acta.
Se considerard aprobada en la misma sesién el acta que, con posterioridad a la reunién, sea distribuida entre los
miembros y reciba la conformidad de la mayoria precisa para su aprobacién por cualquier medio del que la persona
titular de la Secretaria deje expresién y constancia.

En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidas con anterioridad a la aprobacién del acta se haré constar
expresamente tal circunstancia.

Articulo 31.— Delegacién de competencias.

1. Los érganos colegiados podrén delegar en otros érganos el ejercicio de las competencias que tengan atribui-
das cuando asi lo dispongan sus normas constitutivas.

2. El régimen juridico de esta delegacién deberd respetar los principios de cardcter formal establecidos en la
legislacién bésica estatal y en esta Ley. Los acuerdos adoptados por delegacién deberdn adoptarse con las mismas
mayorias que se requieran para el érgano delegante.

Articulo 32.— Normas de funcionamiento de determinados érganos colegiados.

El régimen juridico de los 6rganos colegiados de la Administracién de la comunidad auténoma en los que parti-
cipen representantes de varios 6rganos de la Administracién de la comunidad auténoma junto con representantes de
otras administraciones publicas o de intereses sociales serd el establecido en sus propias normas de funcionamiento.
En todo caso, se tendrd en cuenta lo siguiente:

a) La Presidencia del érgano dirimird con su voto los empates cuando asi lo establezcan las normas especificas
del 6rgano.

b) La sustitucién de la persona titular de la Presidencia en los casos de ausencia, enfermedad o vacante deberd
estar regulada en las normas especificas del érgano. En ausencia de regulacién, serd vdlido el acuerdo que, al
efecto, adopte el pleno del érgano colegiado.

c) Las entidades representativas de intereses sociales que participen en la composicién de un érgano cole-
giado podrdn sustituir a sus representantes titulares en todo momento mediante la acreditacién ante la secretaria
del érgano del nombre del sustituto. En todo caso, deberd respetarse la regulacién que establezca su normativa
especifica.

d) El titular de la Presidencia podrd considerar vélidamente constituido el érgano, con independencia del nimero
de miembros presentes, cuando lo estén los representantes de la Administracién de la comunidad auténoma y de
las organizaciones representativas de los intereses sociales a quienes se haya atribuido expresamente la condicién
de portavoces. Aunque varias organizaciones representen los mismos intereses sociales, cada una de ellas podrd
designar su respectivo portavoz.

Seccién 4.°
ABSTENCION Y RECUSACION

Articulo 33.— Abstencién.

1. Las autoridades y el personal al servicio de la Administracién en quienes se den algunas de las circunstancias
sefialadas en el apartado siguiente se abstendrdn de intervenir en el procedimiento y lo comunicardn a su superior
inmediato, quien resolverd lo procedente.

2. Son motivos de abstencién los siguientes:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en ofro en cuya resolucién pudiera influir la de aquel; ser
administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestién litigiosa pendiente con algin interesado.

b) Tener un vinculo matrimonial o situacién de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del
cuarto grado o de dfinidad dentro del segundo, con cualesquiera de las personas interesadas, con los administra-
dores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que
intervengan en el procedimiento, asi como compartir despacho profesional o estar asociado con estos para el aseso-
ramiento, la representacién o el mandato.

c) Tener amistad intima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relacién de servicio con persona natural o juridica interesada directamente en el asunto, o haberle pres-
tado en los dos Gltimos afos servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar.

3. Los érganos jerdrquicamente superiores a quienes se encuentren en alguna de las circunstancias sefialadas en
el punto anterior podrdn ordenar que se abstengan de toda intervencién en el procedimiento.

4. la actuacién de autoridades y personal al servicio de la Administracién publica en quienes concurran motivos
de abstencién no implicard, necesariamente y en todo caso, la invalidez de los actos en que hayan intervenido.

5. La no abstencién en los casos en que concurra alguna de esas circunstancias dard lugar a la responsabilidad
que proceda.
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Articulo 34.— Recusacién.

1. En los casos previstos en el articulo anterior, podrd promoverse recusacién por las personas interesadas en
cualquier momento de la tramitacién del procedimiento mediante escrito en el que se expresard la causa o causas en
que se funda.

2. En el dia siguiente, el recusado manifestard a su inmediato superior si se da o no en él la causa alegada.

3. Si el érgano superior aprecia la concurrencia de la causa de recusacién, acordaré inmediatamente su susti-
tucion.

4. Si la persona recusada niega la causa de recusacién, el superior resolverd en el plazo de tres dias, previos los
informes y comprobaciones que considere oportunos.

5. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no cabrd recurso, sin perjuicio de la posibilidad de alegar
la recusacién al interponer el recurso que proceda contra el acto que ponga fin al procedimiento.

CAPITULO Il
PRINCIPIOS DE LA POTESTAD SANCIONADORA
Y RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

Articulo 35.— Principios y régimen juridico de la potestad sancionadora.

1. La potestad sancionadora se ejercerd cuando haya sido expresamente reconocida por una norma con rango
de ley, de acuerdo con los principios establecidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del
Sector Piblico, y con aplicacién del procedimiento previsto para su ejercicio en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Piblicas.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los érganos administrativos que la tengan expresa-
mente atribuida por disposicién de rango legal o reglamentario.

3. La competencia en materia de imposicién de sanciones corresponde, en funcién de la cuantia, a los érganos
a continuacién relacionados, en aquellos casos en los que no exista previsién legal o reglamentaria expresa en la
legislacién especifica aplicable:

a) Hasta doce mil euros a quienes ostenten la titularidad de la direccién del servicio provincial u 6rganos asimila-
dos que resulten competentes por razén de la materia.

b) Sanciones cuya cuantia supere los doce mil euros hasta treinta mil euros a la persona titular de la direccién
general u érganos asimilados que resulten competentes por razén de la materia.

c) En todo caso, queda reservada a quienes ostenten la titularidad de los departamentos la imposicién de sancio-
nes cuya cuantia supere los treinta mil euros.

4. Las competencias atribuidas a las personas titulares de las direcciones de los servicios provinciales de los
departamentos por norma con rango de ley o reglamentario en los casos en los que no se creen en la estructura
orgdnica se ejercerdn por la persona titular de la direccién general competente por razén de la materia y por el
secretario general técnico cuando sean competencias de naturaleza horizontal por referirse a los servicios comunes,
gestién presupuestaria, contratacién y gestion de personal del Departamento.

Articulo 36.— Régimen juridico de la responsabilidad patrimonial.

1. Los particulares tendrén derecho a ser indemnizados de toda lesién que sufran en cualesquiera de sus bienes
y derechos en los términos y con arreglo al régimen establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Juridico del Sector Piblico, y con aplicacién del procedimiento previsto al efecto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Pdblicas, y por las disposiciones de desarrollo que
pueda dictar la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. El procedimiento se podrd iniciar a instancia de parte o de oficio. La resolucién competerd, en todo caso, a
quien sea titular del departamento correspondiente por razén de la materia, salvo que una ley atribuya la competen-
cia al Gobierno.

CAPIiTULO IV
FUNCIONAMIENTO ELECTRONICO

Articulo 37.— Principios aplicables.

La Administracién piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén adoptard las medidas necesarias para garanti-
zar su funcionamiento electrénico de acuerdo con los principios de transparencia, publicidad, eficiencia, moderniza-
cién, responsabilidad, usabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, no discriminacién tecnolégica,
neutralidad tecnolégica e interoperabilidad, conforme a lo establecido en la normativa basica estatal sobre proce-
dimiento administrativo comdn y régimen juridico del sector piblico.

Articulo 38.— Sede electrénica.

1. La sede electrénica de la Administracién pdblica de la Comunidad Auténoma de Aragén es la direccién electré-
nica accesible a través de redes de telecomunicaciones que posibilita la relacién digital entre las personas, empresas
y entidades usuarias de servicios gestionados por érganos de la Administracién de la comunidad auténoma y los
érganos responsables y gestores de los procedimientos administrativos correspondientes.
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2. La sede electrénica de la Administracién piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén serd Gnica y su dmbito
de aplicacién es el conjunto de departamentos de la Administracién de la comunidad auténoma, sus organismos
auténomos y entidades de derecho publico.

3. Excepcionalmente se podrdn crear sedes electrénicas asociadas a la sede electrénica de la Administracién
pUblica de la Comunidad Auténoma de Aragén. La creacién de una nueva sede asociada o su supresién se realizard
mediante orden conjunta de las personas titulares del departamento promotor de la sede y del departamento compe-
tente en materia de administracién electrénica. En el caso de organismos publicos, la creacién de sedes asociadas
se realizard por orden conjunta de las personas titulares del departamento al que esté adscrito el organismo piblico
y del departamento competente en materia de administracién electrénica.

4. la creacién de una sede asociada se deberd justificar en términos de una mejor eficiencia en las relaciones
digitales con los usuarios, el volumen de trédmites previstos realizar a través de esa sede y la necesidad técnica de no
integracién en la sede general basada en sistemas diferenciados de acceso a los servicios, identificacién o firma.

5. A través de la sede electrénica de la Administracién piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén se podrd
acceder a todas las sedes asociadas de los departamentos y organismos puiblicos de Aragén. La sede electrénica se
integrard en el Portal de Internet de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 39.— Portal de Internet.

1. El Portal de Internet de la Administracién piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén es www.aragon.es,
punto de entrada electrénico de su titularidad que permite el acceso a través de Internet a la informacién publicada 'y
a la sede electrénica de la Administracién piblica de la Comunidad Auténoma de Aragédn. Sus contenidos y canales
minimos se desarrollaran reglamentariamente.

2. Excepcionalmente se podrdn crear portales asociados al Portal de la Administracién publica de la Comunidad
Auténoma de Aragén. La creacién de un nuevo portal asociado o su supresién se realizard mediante orden conjunta
de las personas titulares del departamento promotor y del departamento competente en materia de sociedad de la
informacién. En el caso de organismos publicos la creacién de portales de internet se realizard por orden conjunta
de las personas titulares del departamento al que esté adscrito el organismo publico y del departamento competente
en materia de sociedad de la informacién.

3. La creacién de un portal se deberd justificar en términos de una mejor eficiencia en las relaciones digitales con
los usuarios, el volumen de accesos previstos y la necesidad técnica de no integracién de los contenidos en el Portal
de Internet de la Administracién publica de la Comunidad Auténoma de Aragén.

4. El Portal de Internet de la Administracién piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén se configura como el
punto de acceso general e incluird la sede de la Administracién Piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén, asi
como la relacién de portales de Internet de la Administracién pdblica de la Comunidad Auténoma de Aragén.

5. Los tramites electrénicos y publicaciones oficiales que requieran autentificacién tendrén que realizarse desde
la sede de la Administracién Piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén y no desde el Portal de Internet de la
Administracién Pdblica de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 40.— Sistemas de identificacién y firma en la sede electrénica y sedes asociadas.

1. La sede electrénica y sedes asociadas de la Administracién publica de la Comunidad Auténoma de Aragén
utilizardn como sistema de identificacién y firma de los usuarios Cl@ve, Sistema de Identificacién y Firma Electrénica
utilizado por la Administracién general del Estado, o sistema equivalente que se desarrolle por esta, garantizando
de esta manera la identificacién y firma mediante certificado electrénico reconocido conforme a lo establecido en los
articulos 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con las especificaciones recogidas en el articulo 51 de la Ley
1/2021, de 11 de febrero, de Simplificacién Administrativa.

2. La sede electrénica y sedes asociadas podran utilizar sistemas de identificacién o firma adicionales basados en
clave concertada, siempre y cuando se realice un registro previo de los usuarios que permita acreditar su identidad,
conforme a lo dispuesto en la legislacién bdsica, a solicitud del departamento competente en materia de administra-
cién electrénica y de acuerdo con las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

Articulo 41.— Catdlogo de Servicios.

1. El Catélogo de Servicios de la Administracién Piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén constituye el
inventario de in?ormocién administrativa donde se relacionan todos los servicios que se prestan a los ciudadanos,
empresas y entidades por los érganos de la Administracién de la comunidad auténoma y sus organismos piblicos. Su
contenido se desarrollard reglamentariamente y su informacién estard asociada a los tramites que se pueden realizar
en la sede electrénica de la Administracién piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén, debiendo ser completa
y comprensible por los ciudadanos.

2. Lla gestién del Catdlogo de Servicios es competencia del departamento competente en materia de adminis-
tracién electrénica. La publicidad de los nuevos servicios disponibles, la modificacién de los existentes o su baja se
realizard Gnicamente en la sede electrénica de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén. Desde
el departamento competente en materia de administracién electrénica se podrd instar de oficio una revisién de la
informacién del Catdlogo de Servicios en caso de falta de coherencia de la informacién de los servicios suministrada
por parte de los érganos responsables.

3. Todos los servicios disponibles en la sede y sedes asociadas deberdn estar identificados en el Catdlogo de
Servicios. La informacién de los portales asociados y sedes asociadas debe ser coincidente con la informacién del
Catdlogo de Servicios. En caso de discrepancia, se considerard informacién vdlida frente a terceros la que conste
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en el Catdlogo de Servicios. Todo ello, en relacién con lo dispuesto en el articulo 54 de la Ley 1/2021, de 11 de
febrero, de Simplificacién Administrativa.

4. La regulacién de los procedimientos y servicios debe ser coherente con la informacién que se suministra de estos a
través del Catdlogo de Servicios. Se establecerdn reglamentariamente mecanismos que garanticen la coherencia entra
la informacién que se publica en el Boletin Oficial de Aragdn 'y su actualizacién en el Catdlogo de Servicios.

Articulo 42. — E procedimiento administrativo electrénico.

1. En la normativa reguladora de los procedimientos administrativos que sean responsabilidad de los érganos de
la Administracién piblica se deberdn establecer las formas de presentacién de las solicitudes y documentacién por
parte de las personas interesadas, los medios de relacién, si alguno de los actos administrativos se va a producir me-
diante una actuacién administrativa automatizada, y la forma y medios vdlidos para la interposicién de los recursos
administrativos correspondientes. Deberd establecerse si los interesados en el procedimiento tienen obligacién de
relacionarse electrénicamente con la Administracién pdblica de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de
1 de octubre.

2. Unicamente cuando la gestidn del procedimiento administrativo electrénico se realice a través de una herra-
mienta informdtica que recoja de forma individualizada los datos de las solicitudes de las personas interesadas y
los incorpore en una base de datos se podré limitar la presentacién de dichas solicitudes a la sede electrénica de la
Administracién Piblica aragonesa.

3. En la normativa reguladora se establecerd la documentacién que es necesario aportar por las personas inte-
resadas. Se establecerd el momento de presentacién intentado minimizar la documentacién necesaria para el inicio
del procedimiento diferencidndola de la necesaria con cardcter previo a la terminacién del procedimiento. Asimismo,
se identificard qué documentacién no es necesario aportar si los datos que la componen ya obran en poder de la
Administracién estableciendo el medio con el que las personas interesadas podrdn ejercer su derecho cfe oposicién
o mostrar su consentimiento a la consulta.

4. Para la tramitacién del procedimiento administrativo electrénico, los érganos de la Administracién de la comu-
nidad auténoma y sus organismos piblicos utilizaran, de forma directa o a través de integracién, las herramientas
corporativas de administracién electrénica en las condiciones establecidas en esta ley y reglamentariamente.

Articulo 43. — Actuacién administrativa automatizada.

1. Se entiende por actuacién administrativa automatizada cualquier acto o actuacién realizada integramente a
través de medios electrénicos por la Administracién piblica en el marco de procedimiento administrativo y en la que
no haya intervenido de forma directa un empleado piblico, de acuerdo con las especificaciones que se establezcan
reglamentariamente.

2. El sistema de firma para la actuacién administrativa automatizada en la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén serd el sello de érgano. El sello de érgano como método de firma se utilizard exclusivamente para
los supuestos de actuacién administrativa automatizada en las condiciones que se desarrollen reglamentariamente.

3. No se consideraré actuacién administrativa automatizada cuando sea necesario aplicar criterios subjetivos de
decisién, bien de forma individualizada o colectiva, ni la ejecucién de procesos fragmentados dentro de un mismo
acto o actuacién administrativa.

4. El departamento con competencias en materia de administracién electrénica definird el marco al que deben
ajustarse los érganos de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén en el desarrollo de actuaciones
administrativas automatizadas. Reglamentariamente, identificard los criterios de modelizacién de algoritmos, de pu-
blicacién de los drboles de decisién y los cédigos fuente, de almacenaije, de identificacién de los responsables, asi
como los criterios éticos de actuacién en el tratamiento de la informacién.

Articulo 44.— Dato dnico y compartido.

1. Los titulares de los 6rganos administrativos son los responsables de la gestién de la informacién que sirve de
base a la toma de decisiones o a la actuacién administrativa sea automatizada o individualizada.

2. Los datos incluidos en las bases de datos de la Administracién piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén
serdn considerados como vdlidos a efectos de la actuacién administrativa automatizada y de la provisién de infor-
macién plblica. A estos efectos, los érganos responsables de los procedimientos administrativos serdn responsables
de la integridad, veracidad y exactitud de los datos que obren en sus bases de datos.

3. El departamento con competencias en administracién electrénica establecerd los criterios necesarios para la
consecucién del objetivo de dato Unico y compartido en la Administracién piblica de la Comunidad Auténoma de
Aragén que conlleva que la informacién se introduzca una sola vez en origen, se mantenga depurada y actualizada
por los érganos responsables, y se pueda gestionar o consultar desde cualquier punto o sistema que asi lo requiera
en las condiciones que se establezcan reglamentariamente y, en todo caso, de acuerdo con la normativa vigente en
materia de seguridad y proteccién de datos de cardcter personal.

4. En todo caso, los érganos de la Administracién piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén deberdn poner
a disposicién sus datos para su verificacién y consulta a través del mismo Servicio de Consulta y Verificacién de Datos
o herramienta corporativa equivalente gestionada por el departamento con competencias en materia de administra-
cién electrénica que garantiza la integracién con la plataforma de intermediacién estatal.

Articulo 45. — Politica de Proteccién de Datos Personales y Politica de Seguridad de la Informacién.
1. La Comunidad Auténoma de Aragdn, en cumplimiento del Reglamento General de Proteccién de Datos, de la
Lley 3/2018, de 5 de diciembre, Orgdnica de Proteccién de Datos Personales y Garantia de los Derechos Digitales, y
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del Esquema Nacional de Seguridad, establecerd una Politica de Proteccién de Datos y una Politica de Seguridad de
la Informacién que especifique los principios rectores, obligaciones, organizacién y responsabilidades que deberdn
contemplar los organismos y entidades de la Administracién pdblica de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. La Politica de Proteccién de Datos y la Politica de Seguridad de la Informacién se aprobaré por decreto del
Gobierno de Aragén y serd de aplicacién directa a la Administracién piblica de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén. El contenido de la Politica de Seguridad de la Informacién podrd ser adaptada por los diferentes departamentos
y organismos pUblicos de forma motivada y atendiendo, en todo caso, al cumplimiento del Esquema Nacional de
Seguridad.

3 La preservacién de la seguridad en la utilizacién de medios electrénicos serd considerada objetivo comin de
todas las personas al servicio de la Administracién piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén, siendo estas res-
ponsables del uso correcto de los activos de tecnologias de la informacién y comunicaciones puestos a su disposicién

TITULO |
DE LA ACTUACION ADMINISTRATIVA

CAPITULO |
PRINCIPIOS GENERALES

Articulo 46.— Principios de colaboracién, auxilio y mutua informacién.

1. La actuacién de los érganos de la Administracién de la comunidad auténoma y de sus organismos publicos se
fundamentard en los principios de colaboracién, auxilio y mutua informacién.

2. Los érganos administrativos estdn obligados a facilitarse reciprocamente la informacién precisa para el ade-
cuado desarrollo de sus competencias. Los titulares de estos drganos serdn responsables del cumplimiento de este
deber.

3. Las relaciones entre ellos se llevardn a cabo a través de medios electrénicos que aseguren la interoperabilidad
y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas y garantizardn la proteccién de los datos de cardcter personal.

Articulo 47.— El principio de coordinacién en la actuacién de la Administracién pdblica de la comunidad au-
ténoma.

1. Los departamentos y los organismos publicos de la Administracién de la comunidad auténoma coordinardn sus
actividades para una mejor consecucién de los objetivos del Gobierno de Aragén.

2. Cada érgano deberd ponderar, en el ejercicio de sus competencias, no solo sus fines propios, sino también los
de la Administracién de la comunidad auténoma en su conjunto, y se facilitard preferentemente la prestacién conjunta
de servicios a los interesados.

3. Las personas titulares de los departamentos tendrén el deber de impulsar e instrumentar el cumplimiento del
principio de coordinacién en el dmbito de sus competencias.

4. Con el fin de aumentar la coordinacién entre unidades administrativas podrén elaborarse planes y programas
departamentales o interdepartamentales, la creacién de érganos de esta indole o la emisién de directrices y criterios
técnicos de actuacién, asi como la creacién de grupos de trabajo o designacién de unidades existentes para coordi-
nar materias transversales de gestién y proponer soluciones comunes a todos los departamentos. Estos grupos harén
propuestas y recomendaciones que serdn adoptadas y ejecutadas en su caso por los érganos responsables de la
gestién competentes en la materia.

5. En los planes y programas de coordinacién se fijardn los objetivos comunes a los que habrén de ajustarse los
centros directivos afectados, en el seno de uno o de varios Departamentos y respecto a uno o a varios sectores de la
gestién administrativa.

CAPITULO Il
PROGRAMACION DE LA ACTUACION ADMINISTRATIVA,
DE LA RACIONALIZACION DE PROCEDIMIENTO
Y DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS

Articulo 48.— Planificacién y programacién de la actuacién administrativa.

1. Lo Administracién de la comunidad auténoma y sus organismos publicos se regirdn en su actuacién por los
principios de planificacién y direccién por objetivos y control de la gestidn y evaluacién de los resultados de las poli-
ticas pdblicas. Se garantizard la eficacia en el cumplimiento de los objetivos determinados, la economia, suficiencia
y adecuacién estricta de los medios a los fines institucionales y la eficiencia en la asignacién y utilizacién de los
recursos publicos.

2. El disefio de la estrategia y la elaboracién de las directrices que han de seguirse para la prestacién de servicios
como administracién digital por parte de la Administracién piblica de la comunidad auténoma corresponderd al
departamento con competencias en administracién electrénica. Los diferentes departamentos deberén colaborar en
la simplificacién administrativa segin los criterios generales que defina el departamento competente en materia de
administracién electrénica.

3. Se establecerdn planes y programas anuales y plurianuales en los que se definirdn obijetivos concretos de
gestién, las actividades y los medios necesarios para llevarlos a cabo, asi como el coste estimado y tiempo previsto
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para su consecucién. Estos programas se basardn en los objetivos politicos y en los plazos fijados por el Gobierno
de Aragdn y determinardn los responsables de su ejecucién.

4. La actuacién inversora de la Administracién de la comunidad auténoma serd objeto de una programacién in-
terdepartamental especifica, de carécter anual o, en su caso, plurianual, con el fin de conseguir que dicha inversién
sea coordinada y egi)ciente.

5. Los planes y programas a los que se refieren los apartados anteriores, el grado de cumplimiento de los obje-
tivos fijados en los mismos, asi como los resultados obtenidos, serén evaluados periédicamente y publicados en el
Portal de Transparencia, junto con los indicadores de medida y valoracién, por los departamentos y demds entidades
de su sector pUblico institucional y, en su caso, por los érganos con competencia especifica para ello en el dmbito de
la Administracién de la comunidad auténoma.

Articulo 49. — Elaboracién y aprobacién de los planes.

1. Los planes se aprobardn por orden del titular J;l departamento promotor de los mismos, excepto cuando se
trate de planes que o{;cten a varios departamentos, en cuyo caso se aprobardn por Acuerdo del Gobierno de Ara-
gon.

2. Cuando de su contenido se deriven consecuencias econémicas, requerirdn del informe de la direccién general
competente en materia de presupuestos, en el que se analizard y valorard la sostenibilidad financiera del mismo de
acuerdo con lo previsto en la normativa de estabilidad presupuestaria.

Articulo 50.— Racionalizacién de los procedimientos.

1. Los Departamentos de la Administracién de la Comunidad Auténoma y sus organismos publicos serén respon-
sables de la racionalizacién y agilizacién de los procedimientos administrativos y de las actividades materiales de
gestién. El departamento competente en materia de administracién electrénica propondré criterios para la racionali-
zacién de los procedimientos administrativos electrénicos que faciliten la prestacién de servicios a la ciudadania.

2. El departamento competente en materia de administracion electrénica instard la revisién de los procedimientos
administrativos con objeto de homogeneizar trdmites dentro de los mismos y de modificar las peticiones de identifi-
cacién a las y los ciudadanos asi como las peticiones de documentacién que no se consideren necesarias para la
prestacién de los servicios.

3. El departamento con competencias en materia de administracién electrénica definird las condiciones necesa-
rias para que se puedan incorporar a la prestacién de servicios tratamientos automatizados de datos que tengan por
finalidad ofrecer de forma proactiva servicios adaptados a las necesidades de las personas, empresas o entidades
interesadas de acuerdo con las condiciones establecidas en la normativa de proteccién de datos personales

Articulo 51.— Medios electrénicos.

La Administracién pdblica de la Comunidad Auténoma de Aragén garantizard que las personas interesadas
puedan relacionarse con esta a través de medios electrénicos puestos a disposicién de los ciudadanos en su sede
electrénica.

CAPITULO 1lI
DE LAS AUDITORIAS ADMINISTRATIVAS

Articulo 52. — E/ control de eficacia y eficiencia.

1. Los 6rganos administrativos se someterdn periédicamente a controles, auditorias o inspecciones para evaluar
su eficacia en el cumplimiento de los obijetivos que les hayan sido asignados, asi como su eficiencia en la utilizacién
de los recursos disponibles.

2. Los controles, las auditorias o las inspecciones se realizardn por los érganos de la Administracién de la comu-
nidad auténoma con competencia especifica para ello.

3. Los criterios e indicadores para evaluar la eficacia se determinarén por la persona titular del departamento
competente en materia de organizacién administrativa. Los criterios e indicadores para evaluar la eficiencia en la
asignacién y utilizacién de recursos se dictardn conjuntamente por los consejeros competentes en materia de organi-
zacién administrativa y hacienda.

CAPIiTULO IV
DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS EN SUS RELACIONES
CON LA ADMINISTRACION DE LA COMUNIDAD AUTONOMA

Articulo 53.— Derecho a relacionarse por medios electrénicos.

1. En la relacién electrénica con la Administracién publica de la Comunidad Auténoma de Aragédn las personas
interesadas dispondrdn del Punto de Acceso General de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén,
disponible en www.aragon.es, donde accederdn a la sede electrénica de la Administracién y, en su caso, a las sedes
asociadas.

2. Mediante orden del titular del departamento con competencias en materia de administracién electrénica se
regulard el sistema para identificar a los funcionarios habilitados en la Administracién publica de la Comunidad
Q\uténomo de Aragén para la identificacién y firma electrénica de los interesados en los diferentes tramites y proce-

imientos.
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Articulo 54.— Derecho de acceso a la informacién publica.

1. Las personas tienen derecho a acceder a la informacién piblica, a los archivos y registros en los términos y con
las condiciones establecidas en la Constitucién y en la normativa sobre procedimiento administrativo, transparencia
y derecho de acceso a la informacién publica.

2. En particular, se garantizard el conocimiento efectivo de los procedimientos administrativos, de los servicios y
de las prestaciones en el dmbito de la Administracién.

Articulo 55.— Derecho a la proteccién de datos de cardcter personal.

1. En su relacién con la Administracién piblica de la comunidad auténoma, las personas tienen derecho a la
proteccién de sus datos de cardcter personal de acuerdo con la normativa vigente en materia de proteccién de datos
y, en particular, a la seguridad y confidencialidad de los datos que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones
utilizados por la Administracién.

2. El cumplimiento por la Administracién pdblica de la comunidad auténoma de las obligaciones de transparencia
se llevaré a cabo con el limite que exige la proteccién de datos de cardcter personal, de acuerdo con la normativa
vigente en materia de proteccién de datos de cardcter personal y de transparencia.

CAPITULO V
FORMAS DE ACTUACION ADMINISTRATIVA

Articulo 56.— Régimen de ejercicio de la actividad administrativa.

La Administracién piblica de la Comunidad Auténoma de Aragdn podrd realizar su actividad de las siguientes
formas:

a) Mediante gestién directa o con medios propios.

b) Mediante gestién indirecta, con arreglo a alguna de las férmulas establecidas en la normativa sobre contratos
del sector publico.

c) Mediante acuerdos de accién concertada con entidades piblicas o con entidades privadas sin dnimo de lucro
para la prestacién a las personas de servicios conforme a su normativa especifica.

Articulo 57.— Encargos de ejecucién a medios propios.

1. Conforme a la normativa de contratos del sector pdblico, las entidades que integran el sector piblico de la
Comunidad Auténoma de Aragén podrdn encargar la ejecucién de prestaciones propias de un contrato publico a
quienes ostenten la condicién de medios propios de acuerdo a dicha legislacién. Igualmente, esos medios propios
podrdn realizar encargos tanto a la Administracién de la que dependan como a otros medios propios que dependan
de la misma.

2. los encargos de importe superior a tres millones de euros requerirén autorizacién previa del Gobierno de
Aragédn.

3. A efectos de lo dispuesto en la normativa de contratos del sector piblico los medios propios tendrdn la condi-
cién de poder adjudicador cuando asi resulte de la misma.

4. Los medios propios percibiran por la realizacién del encargo el importe de los costes directos e indirectos en
que hubieren incurrido, mediante la aplicacién del sistema de tarifas, cuyo procedimiento se establecerd reglamen-
tariamente.

5. Los encargos se formalizardn por quienes sean titulares de los departamentos y de las presidencias o direccio-
nes de los organismos publicos y, en los demds supuestos, por el érgano competente de la entidad de que se trate.
En dichos encargos figurardn los compromisos y obligaciones asumidas, asi como las condiciones de realizacién.

6. El procedimiento para la realizacién de encargos de ejecucién a medios propios se determinaré reglamenta-
riamente, siendo trédmite esencial del mismo la publicacién de la resolucién por la que se acuerde el encargo en el
Perfil de Contratante de la Comunidad Auténoma de Aragén.

7. El pago se efectuard conforme a lo que se acuerde en el encargo de ejecucién atendiendo a la actuacién efecti-
vamente realizada. Podrd efectuarse un anticipo de hasta el diez por ciento de la primera anualidad correspondiente
a cada encargo de ejecucién.

No obstante, por razones de eficacia y eficiencia en la gestién presupuestaria, cuando la actuacién se financie
total o parcialmente con fondos finalistas, previa autorizacién del Gobierno de Aragén, el encargo de ejecucién po-
drd prever el reconocimiento de la obligacién de pago de forma anticipada de la totalidad del coste de la actuacién
o, en su caso, de la totalidad del importe del coste financiado con fondos finalistas, estableciendo en tal caso las
garantias y medidas precisas de seguimiento, control y liquidacién al t#érmino de la ejecucién.

No se exigirdn garantias a las entidades integrantes del sector piblico autonémico, ni cuando la normativa regu-
ladora del gasto de que se trate asi lo establezca.

Articulo 58.— Concepto y régimen general de accién concertada.

Los acuerdos de accién concertada son instrumentos organizativos de naturaleza no contractual, con las garantias
de no discriminacién, transparencia y eficiencia en la utilizacién de fondos piblicos, que atienden a la consecucién
de obijetivos sociales y de proteccién ambiental, a través de los cuales la Administracién piblica de la comunidad
auténoma podrd organizar la prestacién a las personas de servicios de cardcter social o sanitario cuya financiacién,
acceso y control sean de su competencia, al producirse una mejor prestacién conforme a los citados objetivos, ajus-
tdndose al procedimiento y requisitos previstos en la normativa general y sectorial que resulte de aplicacion.
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TiTULO Il
DEL REGIMEN JURIDICO DE LA ACTUACION
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA

CAPITULO |
DEL REGIMEN JURIDICO
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS

Articulo 59.— Produccién y contenido de los actos administrativos.

1. Los actos administrativos se producirén por el érgano competente, de acuerdo con los requisitos y el proce-
dimiento establecido.

2. El contenido de los actos se ajustard a lo dispuesto por el ordenamiento juridico y serd determinado y ade-
cuado a los fines de aquellos.

3. Los actos administrativos no podrdn vulnerar lo establecido en una disposicién de cardcter general, aun cuando
procedan de un érgano que tenga rango jerdrquico superior a aquel que dicté la norma general.

Articulo 60.— Actos que ponen fin a la via administrativa.

1. Ponen fin a la via administrativa los actos y las resoluciones siguientes:

a) Los de la persona titular de la Presidencia, del Gobierno, de las comisiones delegadas del Gobierno, en su
caso de la persona titular de la Vicepresidencia o Vicepresidencias, y de quienes ostenten la titularidad de los depar-
tamentos.

b) Los de otros érganos, organismos y autoridades cuando una norma de rango legal o reglamentario asi lo esta-
blezca.

c) Los actos resolutorios de un recurso de alzada, cualquiera que sea el érgano que los resuelva.

d) Las resoluciones de los procedimientos de reclamacién o impugnacién a los que se refiere el capitulo [V de este
titulo.

e) Los acuerdos, pactos, convenios o contratos que tengan la consideracién de finalizadores del procedimiento.

f) La resolucién administrativa de los procedimientos de responsabilidad patrimonial cualquiera que fuese el tipo
de relacién publica o privada de que derive.

g) La resolucién de los procedimientos complementarios en materia sancionadora previstos en la normativa que
regula el procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. Los actos y las resoluciones de quienes ostenten la titularidad de los Departamentos serén susceptibles de re-
curso de alzada ante el Gobierno cuando una ley asi lo establezca expresamente.

3. Los actos de los méximos érganos de direccién de los organismos piblicos no pondrdn fin a la via administra-
tiva, salvo que una ley establezca lo contrario.

CAPITULO II
DE LA REVISION DE LAS DISPOSICIONES
Y ACTOS ADMINISTRATIVOS

Articulo 61.— Revisién de oficio.

La revisién de oficio de las disposiciones administrativas y de los actos declarativos de derechos se realizara
conforme a las siguientes normas:

a) Cuando se trate de disposiciones y actos nulos conforme a lo establecido en la legislacién bésica estatal, serdn
competentes para la revisién de oficio quien sea titular del departamento del que emane la disposicién o el acto o
al que esté adscrito el organismo pdblico que haya dictado el acto y el Gobierno de Aragén respecto de sus dispo-
siciones y actos. Serd necesario el previo dictamen favorable del Consejo Consultivo de Aragén.

El 6rgano competente para la revisién de oficio podrd acordar motivadamente la inadmisién a trémite de las so-
licitudes formuladas por las personas interesadas sin necesidad de recabar dictamen del Consejo Consultivo cuando
las mismas no se basen en alguna de las causas de nulidad de pleno derecho o carezcan manifiestamente de funda-
mento, asi como en el supuesto de que se hubieran desestimado en cuanto al fondo otras solicitudes sustancialmente
iguales.

b) La revisién de los actos favorables para el interesado que sean anulables conforme a lo establecido en la le-
gislacién bdsica estatal exigird la impugnacién ante la jurisdiccién contencioso-administrativa tras su declaracién de
lesividad para el interés piblico mediante orden de la persona titular del departamento del que emane el acto o al
que esté adscrito el organismo piblico que lo haya dictado, o, mediante Acuerdo del Gobierno de Aragdn, respecto
de sus actos. Esta declaracién no serd susceptible de recurso.

Articulo 62.— Revocacién de actos administrativos.

1. La Administracién de la comunidad auténoma podré revocar, en los plazos previstos en el parrafo siguiente,
sus actos, expresos o presuntos, desfavorables o de gravamen siempre que tal revocacién no constituya dispensa o
exencién no permitida por las leyes o sea contraria al principio de igualdad, al interés piblico o al ordenamiento
juridico.
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2. Llos actos que de acuerdo con la legislacién bdsica estatal, sean nulos de pleno derecho podrdn revocarse en
cualquier momento. Aquellos que, conforme a dicha legislacién, sean anulables no podrdn revocarse una vez trans-
curridos cuatro afios desde que se dicté el acto administrativo

3. Dicha revocacién se realizaréd mediante resolucién del 6rgano competente del que emane el acto o, en su caso,
mediante orden de la persona titular del departamento.

Articulo 63.— Rectificacién de errores.

Los érganos, autoridades y el personal al servicio de la Administracién podrdn, en cualquier momento, de oficio
o a instancia de la persona interesada rectificar los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.
Cuando la rectificacién afecte a las personas interesadas, deberd notificarseles expresamente.

CAPITULO 1lI
RECURSOS ADMINISTRATIVOS
Y RECLAMACIONES ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS

Articulo 64. — Recursos de alzada y de reposicién.

1. Las resoluciones que no pongan fin a la via administrativa y los actos de trémite, si estos Gltimos deciden directa
o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefen-
sidén o perjuicio irreparable a derechos e intereses legitimos serdn susceptibles de recuso de alzada, que se podré
interponer ante el érgano superior jerdrquico del que los dicté, que serd también el competente para su resolucién.
Igualmente, se podrd interponer ante el érgano que dicté el acto impugnado, en cuyo caso este deberd remitirlo
al competente, para resolverlo en el plazo de diez dias, con su informe y con una copia completa y ordenada del
expediente.

2. Contra las resoluciones y los actos de trédmite previstos en el apartado primero, de los méximos érganos de
direccién de los organismos piblicos dependientes de la Administracién autonémica, podré interponerse recurso de
alzada ante el titular del departamento al que estén adscritos, que también serd el competente para resolver.

3. Cabrd la interposicién potestativa del recurso de reposicién ante el mismo érgano que los hubiera dictado
contra los actos administrativos que pongan fin a la via administrativa. En ningdn caso se podré interponer recurso
de reposicién contra la desestimacién de un recurso de alzada.

Articulo 65.— Recurso extraordinario de revisién.

1. Los actos firmes en via administrativa podrdn ser objeto del recurso extraordinario de revisién cuando se den
las circunstancias que establece la legislacién bésica.

2. El recurso se interpondrd ante el érgano administrativo que dicté el acto recurrido, que también serd el compe-
tente para resolverlo.

Articulo 66.— Reclamaciones econémico-administrativas.
Las reclamaciones econédmico-administrativas se regulardn por su legislacién especifica.

CAPITULO IV
DE LA SUSTITUCION DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS

Articulo 67.— Criterios generales.

1. De acuerdo con las previsiones de la legislacién bésica, el recurso de alzada podré ser sustituido por recla-
macidn o impugnacién ante una comisién o tribunal no sometido a instrucciones jerdrquicas. Esta sustitucion deberd
establecerse, en todo caso, mediante ley.

En las mismas condiciones, las leyes podrdn determinar la sustitucién del recurso de reposicién por los procedi-
mientos a que se refiere el pdrrafo anterior, respetando su cardcter potestativo para la persona interesada.

2. Las comisiones o tribunales a los que se refiere el apartado anterior, una vez conocido el contenido de la re-
clamacién y el expediente administrativo, emitirdn la resolucién que en derecho proceda.

3. El procedimiento administrativo de actuacién de estas comisiones o tribunales deberd respetar los principios,
las garantias y los plazos que la legislacién bésica reconoce a las personas y a los interesados en todo procedimiento
administrativo.

4. En todo caso, la reclamacién deberd presentarse dentro del mismo plazo establecido para la interposicion
de los correspondientes recursos administrativos y a ella se acompafarén los documentos requeridos por el orde-
namiento para dicha inferposicién.

5. El régimen juridico y los efectos de la ausencia de respuesta a la reclamacién presentada serdn los que la
legislacion bésica establece en relacién con el correspondiente recurso administrativo.

Articulo 68.— Notificaciones especificas.

En las notificaciones de los actos administrativos emitidos en los procedimientos en los que los recursos adminis-
trativos hayan sido sustituidos por la reclamacién o impugnacién a la que se refiere este capitulo deberd hacerse
mencién expresa de esta sustitucién.

Articulo 69.— Composicién de las comisiones o tribunales.
1. Las comisiones o tribunales a las que se refiere este capitulo estardn compuestos por un presidente o presidenta, un
minimo de dos vocales y un secretario o secrefaria, que actuard con voz y sin voto, salvo que sea también vocal del érgano.
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2. La persona titular del departamento del que emane el acto o la resolucién objeto de la reclamacién o impugna-
cién designaré al presidente o presidenta y a los vocales, asi como a sus suplentes, de acuerdo con lo que disponga
la ley que establezca la sustitucién de los recursos administrativos. Dicha ley deberd garantizar, en todo caso, la
adecuada titulacién y competencia de los miembros de la comisién y de sus suplentes.

3. El mandato de quien ostente la Presidencia, de los dos vocales y de sus suplentes serd de dos afos y solo
podrdn ser removidos del cargo por su propia voluntad o por notorio incumplimiento de sus obligaciones. El érgano
competente para la remocién serd el titular del departamento del que emane el acto o la resolucién objeto de reclo-
macién o impugnacién.

4. El secretario o secretaria seré un funcionario o funcionaria de carrera de nivel superior designado por la per-
sona titular del departamento del que emane el acto o la resolucién objeto de la reclamacién o impugnacién.

5. Los miembros de la comisién o tribunal estardn sometidos al régimen de abstencién y recusacién establecido
en la legislacién bdsica estatal.

TITULO 1Nl
ADMINISTRACION DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

CAPITULO |
ORGANIZACION

Articulo 70.— Principios organizativos.

La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén se organizard de acuerdo con los principios de divisién
funcional en departamentos y gestién territorial mediante delegaciones territoriales de dmbito provincial, asi como
otros érganos o unidades administrativas de dmbito provincial, supracomarcal, comarcal o local que se creen de
acuerdo con lo establecido en esta ley.

Articulo 71.— Organos superiores y érganos directivos.

1. Los vicepresidentes o vicepresidentas, en su caso, y las consejeras y consejeros, como titulares de los departa-
mentos, son los drganos superiores de la Administracién de la comunidad auténoma.

2. Las personas titulares de la Secretaria General de la Presidencia, de las secretarias generales técnicas y de las
direcciones generales se configuran como érganos directivos.

3. Los érganos superiores y directivos tienen ademés la condicién de alto cargo.

Articulo 72.— los delegados y las delegadas territoriales del Gobierno de Aragén.

1. Los delegados y las delegadas territoriales del Gobierno de Aragén tendrdn nivel orgdnico de director general.
2. Su regulacién se regird por lo previsto en esta ley y por la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragén.

3. Llos delegados y las delegadas territoriales del Gobierno de Aragén tendrdn la consideracién de altos cargos.

Articulo 73. — los servicios.
Ademds de los érganos a los que se refieren los articulos anteriores, existirdn servicios en la organizacién central
7
y podrdn existir servicios provinciales en la organizacién periférica.

Articulo 74.— los elementos organizativos bdsicos.

1. Las unidades administrativas y los puestos de trabajo son los elementos organizativos bésicos de la Administra-
cién de la comunidad auténoma.

2. Las unidades administrativas estardn integradas por puestos de trabajo vinculados por las funciones que tengan
atribuidas y por una jefatura comin.

3. Las unidades administrativas se creardn, modificardn y suprimirdn a través de las relaciones de puestos de
trabajo, de acuerdo con lo que dispongan las normas sobre modificacién de estructuras que apruebe el Gobierno de
Aragén a propuesta del titular del departamento competente en materia de funcién piblica.

4. Las personas titulares de las jefaturas de los érganos y unidades administrativas responderdn de la adecuada
realizacién de las funciones atribuidas a aquellos. Ademés, quienes ostenten las jefaturas de servicio y las direccio-
nes de los servicios provinciales tendrdn la responsabilidad inmediata de los recursos humanos y materiales asigna-
dos a dichos érganos y deberdn promover e impulsar la aplicacién de los principios de agilidad, racionalizacién y
simplificacién de los procedimientos aplicables a las tareas que tengan encomendadas.

Articulo 75.— Contenido de las normas organizativas.

Las normas que establezcan la organizacién de la Administracién de la comunidad auténoma fijarén la estructura
que se considere imprescindible para el adecuado ejercicio de sus competencias y deberdn distribuir estas entre los
diferentes érganos, de manera que las unidades y los puestos de trabajo se adapten con flexibilidad a los objetivos
que, en cada momento, les sean asignados.

Articulo 76.— Competencias generales.

1. Las personas titulares de los departamentos competentes en las materias de organizacién administrativa, ha-
cienda y funcién piblica podrén proponer o dictar, en su caso y dentro de su respectivo dmbito de responsabilidad,
normas y directrices sobre organizacién administrativa, procedimiento, inspeccién de servicios y régimen juridico
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y retributivo de la funcién piblica, que serdn de aplicacién general a todos los departamentos y al sector piblico
autondmico, sin perjuicio del respeto al principio de reserva de ley y del cumplimiento de la normativa sectorial co-
rrespondiente.

Asimismo, el departamento competente en materia de inspeccién de servicios podrd proponer a los demés depar-
tamentos la modificacién de sus estructuras organizativas cuando asi se establezca en los planes de modernizacién
o racionalizacién de cardécter general que hayan sido aprobados por el Gobierno de Aragén.

2. El Gobierno de Aragén aprobard directrices a las que deberdn ajustarse los gastos de personal de la Adminis-
tracién de la comunidad auténoma y de su sector piblico institucional, y que se tendrén en cuenta al confeccionar el
proyecto de presupuestos de la comunidad auténoma, sin perjuicio del respeto al principio de reserva de ley y del
cumplimiento de la normativa sectorial correspondiente.

3. Las propuestas sobre modificacién de estructuras de los diversos departamentos deberdn cumplir los requisitos
que se establezcan reglamentariamente y tendrdn que ir acompaiiadas de un estudio comparativo de su coste eco-
némico. Estas propuestas serdn remitidas a la Inspeccién General de Servicios para su informe preceptivo dentro de
los diez dias siguientes. Si el referido informe no se emitiese en dicho plazo, se entenderd que es favorable.

4. En el caso de que de las propuestas de modificacién de estructuras se derive un incremento de gasto, se deberd
solicitar informe previo del departamento competente en materia de hacienda.

CAPIiTULO Il
LoS DEPARTAMENTOS Y SU ESTRUCTURA INTERNA

Articulo 77.— los departamentos.

1. La Administracién de la comunidad auténoma se organiza en departamentos, cada uno de los cuales compren-
derd uno o varios sectores de la actividad administrativa.

2. Corresponde al presidente o presidenta del Gobierno de Aragén la creacién, modificacién, agrupacién y su-
presién de departamentos, asi como la determinacién del sector o sectores de la actividad administrativa a los que
se extenderd la competencia de cada uno de ellos.

3. La organizacién en departamentos no obstard para la existencia de érganos adscritos directamente a la Presi-
dencia y, en su caso, a las Vicepresidencias del Gobierno. También se les podran adscribir organismos publicos.

Articulo 78.— Estructura orgdnica de los departamentos.

1. Los departamentos se estructurardn en secretarias generales técnicas, direcciones generales y servicios, depen-
dientes de la persona titular del departamento. Las secretarias generales técnicas tendrdn nivel orgdnico de direccién
general.

2. La estructura orgdnica de los departamentos seré aprobada mediante decreto por el Gobierno de Aragén a
iniciativa del departamento interesado y propuesta del departamento competente en materia de hacienda, en los
términos establecidos en el articulo 76.

3. La direccién general, como divisién orgénica fundamental de los departamentos, tiene como funcién la direc-
cidén técnica, la gestidn y la coordinacién de una o de varias dreas funcionalmente homogéneas.

4. Las direcciones generales se organizardn en los servicios necesarios para el cumplimiento eficaz de las funcio-
nes que les sean asignadas.

5. Los servicios podrdn estar integrados en direcciones generales o depender directamente de los consejeros o,
en su caso, de los secretarios generales técnicos.

6. En el departamento competente en materia de hacienda se ubicard orgdnicamente la Intervencién General de
la Comunidad Auténoma, con rango de direccién general.

Articulo 79.— las secretarias y los secretarios generales técnicos.

1. Las secretarias y secretarios generales técnicos tendrén las siguientes competencias:

a) La representacién del departamento en ausencia o por delegacién del consejero.

b) La asistencia a las reuniones del Gobierno, cuando sean requeridos al efecto, para informar de asuntos espe-
cificos del &rea de responsabilidad que les haya sido atribuida.

c) La asistencia a las comisiones delegadas del Gobierno en caso de imposibilidad de asistencia de la persona
titular del departamento o por delegacién de esta.

d) Ejercer las competencias que la persona titular del departamento les delegue.

e) Prestar asesoramiento técnico a la persona titular del departamento en relacién con la planificacién de la acti-
vidad del departamento.

f) Impulsar el control de eficacia del departamento y de sus organismos publicos mediante la realizacién de las
actividades necesarias para la comprobacién del cumplimiento de los objetivos propuestos en los planes de actua-
cién y la adecuada utilizacién de los recursos asignados.

g) Planificar las actuaciones necesarias para la racionalizacién y simplificacién de los procedimientos y de los
métodos de trabajo del departamento, de acuerdo con las directrices y los criterios técnicos establecidos por el de-
partamento competente en materia de administracién electrénica.

h) Proponer los criterios técnicos y las directrices sobre la organizacién del departamento.

i) Coordinar las actuaciones del departamento en relacién con la transferencia de funciones y servicios del Estado.

i) Ejercer la jefatura de personal del departamento.
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k) Supervisar la adquisicién de suministros, bienes y servicios, asi como los expedientes de contratacién de cual-
quier tipo.

l) Preparar, en coordinacién con las personas que ostenten la titularidad de las direcciones generales, el antepro-
yecto de presupuesto del departamento.

m) Gestionar el presupuesto del departamento.

n) Coordinar, bajo la direccién de la persona titular del departamento, la actuacién de las direcciones generales
del departamento.

fi) Gestionar todos los servicios comunes del departamento, asi como aquellos que se les encomienden
expresamente.

o) Impulsar y coordinar el plan o programa normativo del departamento.

p) Velar por el cumplimiento de las normas de transparencia en el departamento, tanto en lo que respecta a la
publicidad activa como al ejercicio del derecho de acceso a la informacién piblica.

q) Ejercer las demds competencias que les sean atribuidas por disposicién legal o reglamentaria.

2. Las personas titulares de las secretarias generales técnicas serdn nombradas mediante decreto del Gobierno
de Aragén, a propuesta de la persona titular del departamento.

3. Las decisiones administrativas de las personas titulares de las secretarias generales técnicas adoptardn la forma
de resolucién.

4. El secretario o secretaria general de la Presidencia tendrd las mismas competencias que se atribuyen a quienes
ostenten la titularidad de las secretarias generales técnicas y aquellas que le sean atribuidas por el presidente o pre-
sidenta del Gobierno.

Articulo 80.— Los directores y las directoras generales.

1. Los directores y directoras generales son las personas titulares de los érganos encargados de la direccién, la
gestién y la coordinacién de una o de varias dreas del departamento. En el ejercicio de estas competencias, tendrdn
las siguientes facultades:

a) Dirigir, gestionar y coordinar los servicios integrados en su direccién general y velar por su buen funcio-
namiento.

b) Gestionar los recursos humanos, financieros y materiales a su cargo.

c) Proponer al consejero o consejera los proyectos de su direccién general para lograr los objetivos institucionales,
asi como dirigir su ejecucién y controlar su cumplimiento.

d) Elevar al consejero o consejera las propuestas de resolucién que este o esta deba adoptar en materias que
afecten a su direccién general.

e) Ejercer las demas facultades que les atribuyan las leyes y las disposiciones reglamentarias.

2. Las personas fitulares de las direcciones generales serédn nombradas mediante decreto del Gobierno de Ara-
gén, a propuesta de la persona titular del departamento.

3. Las decisiones administrativas de las personas titulares de las direcciones generales adoptarén la forma de
resolucion.

Articulo 81.— los jefes y las jefas de servicio.

1. Los jefes y jefas de servicio serdn nombrados por el Gobierno de Aragén, a propuesta de la persona titular del
departamento, entre funcionarios de carrera de nivel superior.

2. El sistema de provisién de las jefaturas de servicio serd establecido por la legislacién sobre funcién piblica de
la comunidad auténoma.

3. Las decisiones administrativas de los jefes y las jefas de servicio adoptardn la forma de resolucién.

~ CAPITULO IlI
ORGANOS TERRITORIALES

Articulo 82.— las delegaciones territoriales del Gobierno de Aragén.

1. De conformidad con lo previsto en la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragén, quienes ostenten la titula-
ridad de las delegaciones ferritoriales, como representantes del Gobierno en la respectiva provincia, ejercerdn las
funciones de direccién, impulso, coordinacién y supervisién de los servicios y organismos publicos de la Administra-
cién de la comunidad auténoma en su dmbito territorial.

2. Corresponderd a las personas titulares de las delegaciones territoriales del Gobierno de Aragén:

a) Dirigir y supervisar, de acuerdo con las directrices que reciban, la actividad de la Administracién de la comuni-
dad auténoma en la provincia y elevar, en su caso, al Gobierno de Aragén y a los departamentos cuantos informes
y propuestas consideren procedentes.

b) Coordinar la actividad de los servicios de la Administracién de la comunidad auténoma en la provincia y de
sus organismos publicos.

c) Velar por la aplicacién en la provincia de las disposiciones de carécter general de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

d) Proponer las medidas que consideren necesarias para simplificar la estructura de la Administracién de la co-
munidad auténoma en la provincia y para racionalizar la utilizacién y distribucién de los recursos humanos de los
szrvicios y organismos pUblicos y de los recursos materiales de que aquellos dispongan, en particular de los edificios
administrativos.
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e) Ejercer la potestad sancionadora que les atribuya el ordenamiento juridico.

f) Velar por el cumplimiento en la provincia de los principios de colaboracién, cooperacién, coordinacién, lealtad
institucional y confianza legitima que deben presidir las relaciones de la Administracién de la comunidad auténoma
con las restantes administraciones publicas.

g) Cualesquiera otras competencias que les sean atribuidas por el ordenamiento juridico.

3. Las delegaciones territoriales del Gobierno se integrardn orgdnicamente en el departamento competente en
materia de relaciones institucionales, y sus titulares serén nombrados mediante decreto por el Gobierno, a propuesta
de la persona titular del departamento mencionado.

4. la estructura orgénica del departamento competente recogerd la dotacién de suficientes medios personales y
materiales a las delegaciones territoriales para el cumplimiento de su funcién.

Articulo 83.— Organizacién territorial de la Administracién de la comunidad auténoma.

1. La organizacién territorial de la Administracién de la comunidad auténoma se establecerd mediante decreto
del Gobierno de Aragén.

2. Esta organizacién se adaptard a los objetivos y a las necesidades de cada departamento u organismo pdblico.

3. El Gobierno de Aragén, a propuesta del titular del Departamento competente en materia de relaciones institu-
cionales, podrd crear oficinas delegadas de carécter interdepartamental, que comprenderdn una o varias delimita-
ciones comarcales, segin las caracteristicas geogrdficas, demogréficas o sociales de las mismas.

Articulo 84.— los servicios provinciales.

1. Los 6rganos administrativos provinciales de mayor rango de cada departamento recibirdn el nombre de servi-
cios provinciales

2. Al frente de cada uno de ellos habrd un director o directora del servicio provincial, cuyas decisiones administrati-
vas adoptardn la forma de resolucién. Su nombramiento se realizard por decreto del Gobierno de Aragén, a propuesta
de quien sea titular del departamento al que esté adscrito, entre personal funcionario de carrera de nivel superior, de
acuerdo con lo establecido en la legislacién sobre funcién piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén.

3. Los servicios provinciales serdn creados y modificados mediante decreto del Gobierno de Aragén, a propuesta
del departamento interesado.

TITULO IV
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO
DEL SECTOR PUBLICO INSTITUCIONAL AUTONOMICO

CAPITULO |
DEL SECTOR PUBLICO INSTITUCIONAL

Articulo 85.— Composicién y clasificacién del sector pdblico institucional de la Comunidad Auténoma de Ara-
gon.

1. Integran el sector publico institucional de la Comunidad Auténoma de Aragén los siguientes entes:

a) Los organismos publicos vinculados o dependientes de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, los cuales se clasifican en:

1.° Organismos auténomos.

2.° Entidades de derecho publico.

b) Las sociedades mercantiles autonémicas.

c) Los consorcios autonémicos.

d) Las fundaciones del sector piblico.

e) Las universidades publicas integradas en el Sistema Universitario de Aragén.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn o entidad integrante del sector piblico institucional
de la Comunidad Auténoma de Aragén no podrd, por si misma ni en colaboracién con otras entidades piblicas o
privadas, crear, ni ejercer el control efectivo, directa ni indirectamente, sobre ningln otro tipo de entidad distinta
de las enumeradas en este articulo, con independencia de su naturaleza y régimen juridico, salvo las estrictamente
necesarias para el desarrollo de su actividad reguladas en la legislacién sectorial.

Lo dispuesto en este apartado no serd de aplicacién a la participacién de la Comunidad Auténoma de Aragdn
en organismos internacionales o entidades de dmbito supranacional, ni a la participacién en los organismos de nor-
malizacién y acreditacién nacionales.

3. Las universidades piblicas integradas en el Sistema Universitario de Aragén se regirén por lo dispuesto en la
norma;ivo especifica que le sea de aplicacién y por lo dispuesto en esta ley en lo que no esté previsto en su normativa
especifica.

Articulo 86.— Principios generales de actuacién.

1. Las entidades que integran el sector piblico institucional de la Comunidad Auténoma de Aragdn estdn someti-
das en su actuacién a los principios de legalidad, eficiencia, estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera,
asi como a los principios de integridad y transparencia en su gestién. En particular, se sujetardn en materia de per-
sonal, incluido el laboral propio de la entidad, a las limitaciones previstas en la normativa presupuestaria y en las
previsiones anuales de los presupuestos generales.
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2. El Gobierno de Aragén deberd establecer un sistema de supervisién continua de sus entidades dependientes,
con el objeto de comprobar la subsistencia de los motivos que justificaron su creacién y su sostenibilidad financierq,
y que deberd incluir la formulacién expresa de propuestas de mantenimiento, transformacién o extincién.

Articulo 87.— Régimen juridico general.

Las entidades que integran el sector piblico institucional de la Comunidad Auténoma se regirdn por lo dispuesto
en esta Ley, por las disposiciones basicas de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector, en
particular, por lo dispuesto en los capitulos | y VI del Titulo Il y en los articulos 129 y 134, asi como por otra normativa
que les resulte de aplicacién, segin la tipologia y naturaleza de cada ente.

Articulo 88.— Participacién en ofros entes.

1. La participacién de la Administracién de la comunidad auténoma y de las entidades que integran su sector
pUblico institucional en cualquier ente, institucién o asociacién que no forme parte del sector piblico institucional
autondmico exigird acuerdo previo del Gobierno de Aragén.

2. Con cardcter previo a la adopcién del acuerdo, serd necesaria la emisién de informes del departamento
competente en materia de hacienda analizando las implicaciones presupuestarias, contables y patrimoniales de la
propuesta de participacién.

3. El Gobierno de Aragén remitird a las Cortes de Aragén los acuerdos relativos a su participacién en cualquier
ente, institucién o asociacién que no forme parte del sector piblico institucional.

Articulo 89.— Registro de Entes de la Comunidad Auténoma de Aragén.

1. El Registro de Entes de la Comunidad Auténoma de Aragén se configura como un registro administrativo que
contiene la informacién relativa a los siguientes entes:

a) Todos los integrantes del sector pdblico autonémico.

b) Cualesquiera otros entes no integrados en el sector piblico autonémico en los que participen los érganos y
entidades del sector publico institucional de la Comunidad Auténoma de Aragdn, cualquiera que sea su naturaleza
juridica y porcentaje o forma de participacién.

2. La gestién de dicho Registro dependerd de la Intervencién General de la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, que serd la encargada de la captacién y tratamiento de la informacién enviada por los diferentes
enfes.

3. Las personas titulares de los departamentos o, en su caso, las personas titulares de los érganos superiores o
directivos de los entes del sector piblico institucional de la Comunidad Auténoma de Aragén serdn responsables de
remitir toda la informacién de los entes que hayan de inscribirse en el Registro a la Intervencién General a efectos de
que esta pueda mantener actualizado este Registro. Esta informacién se remitird en un plazo no superior a veinte dias
hdbiles a contar desde la creacién, extincién o modificacién de la participacién en cualesquiera de las entidades.

4. La informacién recogida en el Registro de Entes de la Comunidad Auténoma de Aragén serd de acceso piblico
a través de la web de transparencia del Gobierno de Aragén.

Articulo 90.— Inscripcién en el Inventario de Entidades del Sector Piblico Estatal, Autonémico y Local.

1. Las personas titulares de los departamentos o, en su caso, las personas titulares de los érganos superiores
o directivos de los entes del sector piblico institucional de la Comunidad Auténoma de Aragdn comunicardn a la
Intervencién General de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén la informacién necesaria para
la inscripcién definitiva en el Inventario de Entidades del Sector Piblico Estatal, Autonémico y Local, en los términos
previstos en la legislacién basica aplicable.

2. La documentacién justificativa de los actos relativos a la creacién, transformacién, fusién o extincién de estos
entes deberd remitirse a la Intervencién General de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén en un
plazo no superior a veinte dias hdbiles a contar desde la realizacién del acto inscribible.

3. Corresponde a la Comunidad Auténoma de Aragdn, a través de su Intervencién General, la revisidn y depura-
cién del Inventario de Entidades del Sector Piblico Estatal, Autonémico y Local respecto de los entes que forman parte
del sector pdblico institucional autonémico, conforme a los criterios establecidos en la legislacién bdsica de régimen
juridico y en esta ley.

CAPITULO II
EFICACIA Y SUPERVISION CONTINUA

Articulo 91.— Control de eficacia y supervisién continua.

1. Las entidades integrantes del sector publico institucional de la Comunidad Auténoma de Aragén estardn some-
tidas al control de eficacia y supervisién continua, sin perjuicio de lo establecido en el articulo 86.

Para ello, contarén, en el momento de su creacién o del inicio de la participacién en ellas de cualesquiera de los
sujetos integrantes del sector piblico autonémico, con un plan de actuacién que contendrd las lineas estratégicas en
torno a las cuales se desenvolveré la actividad de la entidad, que se completard con planes anuales elaborados junto
con su presupuesto que contendrdn los objetivos y las lineas fundamentales de actuacién.

2. El control de eficacia serd ejercido por el departamento o entidad de gestién en el caso de las sociedades
mercantiles autondmicas y, en el resto de entidades del sector pdblico institucional autonémico, este control seré
ejercido por el departamento de adscripcién. El control de eficacia tendré por objeto evaluar el cumplimiento de los
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objetivos propios de la actividad especifica de la entidad y la adecuada utilizacién de los recursos, de acuerdo con
lo establecido en su plan de actuacién y sus actualizaciones anuales. Para ello, cada afio, en el primer trimestre, el
departamento o entidad de gestién o el departamento de adscripcién elaborard un informe sobre sus entidades de-
pendientes en el que se verificard, con base a la informacién econémicofinanciera y de gestidn relativa al ejercicio
inmediatamente anterior, al menos, lo siguiente:

a) La subsistencia de las circunstancias que justificaron su creacién o participacién.

b) El cumplimiento de los objetivos del plan anual de la entidad.

3. El informe previsto en el apartado anterior serd enviado a la Intervencién General de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, que realizard las actuaciones de planificacién, ejecucién y evaluacién correspon-
dientes a la supervisién continua que se determinen reglamentariamente.

4. Los resultados de la evaluacién efectuada tanto por el departamento o entidad de gestién o el departamento
de adscripcién como por la Intervencién General de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén se
elevardn para su conocimiento al Gobierno de Aragédn antes del 30 de junio de cada ejercicio presupuestario.

CAPITULO IlI
DE LOS ORGANISMOS PUBLICOS AUTONOMICOS

Seccién 1.°
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 92. — Definicién y actividades propias.

Son organismos pUblicos autonémicos dependientes o vinculados a la Administracién de la comunidad auténoma
los creados para la realizacién de actividades administrativas, sean de fomento, prestacién o de gestién de servicios
pUblicos o de produccién de bienes de interés publico susceptibles de contraprestacién; actividades de contenido
econdmico reservadas a las administraciones pdblicas, asi como la supervisién o regulacién de sectores econdmicos,
y cuyas caracteristicas justifiquen su organizacién en régimen de descentralizacién funcional o de independencia.

Articulo 93.— Clasificacién y adscripcidn.

1. Los organismos publicos se clasifican en:

a) Organismos auténomos.

b) Entidades de derecho publico.

2. Los organismos puiblicos estardn adscritos a la Presidencia, en su caso a las Vicepresidencias del Gobierno o
a un departamento.

Articulo 94.— Personalidad juridica y potestades.

1. Los organismos publicos tienen personalidad juridica piblica diferenciada, patrimonio y tesoreria propios, asi
como autonomia de gestién, en los términos previstos en esta ley.

2. Dentro de su esfera de competencia, les corresponden las potestades administrativas precisas para el cumpli-
miento de sus fines, en los términos que prevean sus estatutos, salvo la potestad expropiatoria.

Los estatutos podrén atribuir a los organismos piblicos la potestad de ordenar aspectos secundarios del funcio-
namiento para cumplir con los fines y el servicio encomendados, en el marco y con el alcance establecido por las
disposiciones que fijen el régimen juridico basico de dicho servicio.

Los actos y resoluciones dictados por los organismos publicos en el ejercicio de potestades administrativas son
susceptibles de los recursos administrativos previstos en esta ley y en las disposiciones bdsicas de la Ley del Proce-
dimiento Administrativo Comin de las Administraciones Piblicas.

Articulo 95. — Creacién de organismos publicos autonémicos.

1. La creacién de los organismos publicos se efectuard por Ley.

2. Lla ley de creacién establecerd:

a) El tipo de organismo piblico que crea, con indicacién de sus fines generales, asi como su adscripcién.

b) Las funciones y competencias del organismo y su distribucién entre los érganos de direccién.

c) La determinacién de los érganos de gobierno y de direccién, ya sean unipersonales o colegiados, y de la forma
de designacién de sus miembros, con indicacién, en su caso, de aquellos cuyos actos y resoluciones pongan fin a la
via administrativa.

d) El régimen patrimonial, presupuestario, econémicofinanciero, contable y de control, de acuerdo con lo estable-
cido en la normativa en materia de patrimonio y hacienda de la comunidad auténoma.

e) El régimen de su personal.

f) La dotacién econémica inicial y los recursos econémicos y financieros de los que podré disponer para su finan-
ciacion.

g) Las potestades administrativas que pueda ejercitar el organismo.

h) La posibilidad de que el organismo pueda crear sociedades mercantiles o participar en las ya creadas, cuando
sea imprescindible para la consecucién de los fines que le hayan sido asignados.

3. El anteproyecto de ley de creacién del organismo publico que se eleve al Gobierno de Aragén deberd ser
acompafado de una propuesta de estatutos y de un plan inicial de actuacién, junto con los informes del departo-
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mento competente en materia de hacienda analizando las implicaciones presupuestarias, contables y patrimoniales
de la propuesta.

Articulo 96.— Contenido y efectos del plan inicial de actuacién.

1. El plan inicial de actuacion contendrd, al menos:

a) Las razones que justifican la creacién de un nuevo organismo puiblico, por no poder asumir esas funciones
ofro ya existente, asi como la constatacién de que la creacién no supone duplicidad con la actividad que desarrolle
cualquier ofro érgano o entidad preexistente.

b) La forma juridica propuesta y un andlisis que justifique que la elegida resulta mds eficiente frente a otras alter-
nativas de organizacién que se hayan descortogo. En el caso de que las funciones que se le pretendan encomendar
sean ejercidas en ese momento por la Administracién de la comunidad auténoma, la mejora que pueda implicar la
creacion del mismo en cuanto a la consecucién de dichos obijetivos.

¢) La fundamentacién de la estructura organizativa elegida, determinando los érganos directivos y la previsidn
sobre los recursos humanos necesarios para su funcionamiento.

d) El anteproyecto del presupuesto correspondiente al primer ejercicio junto con un estudio econémicofinanciero
que acredite la suficiencia de la dotacién econédmica prevista inicialmente para el comienzo de su actividad y la
sostenibilidad futura del organismo, atendiendo a las fuentes futuras de financiacién de los gastos y las inversiones,
asi como a la incidencia que tendrd sobre los presupuestos generales de la comunidad auténoma.

e) Los objetivos del organismo, justificando su suf?ciencio o idoneidad, los indicadores para medirlos y la progra-
macién plurianual de cardcter estratégico para alcanzarlos, especificando los medios econémicos y personales que
dedicard, concretando en este Gltimo caso la forma de provisién de los puestos de trabajo, su procedencia, coste,
retribuciones e indemnizaciones, asi como el dmbito temporal en que se prevé desarrollar la actividad del organismo.

f) Las potestades administrativas que se les atribuyen.

2. Los organismos pdblicos deberdn acomodar su actuacién a lo previsto en su plan inicial de actuacién. Este se
actualizaré anualmente mediante la elaboracién del correspondiente plan que permita desarrollar para el ejercicio
siguiente las previsiones del plan de creacién. El plan anual de actuacién deberd ser aprobado en el dltimo trimestre
del afio natural por el departamento al que esté adscrito el organismo y deberd guardar coherencia con el programa
de actuacién plurianual previsto en la normativa presupuestaria. El plan de actuacién incorporard, cada tres afios,
una revisién de la programacién estratégica del organismo.

3. El plan inicial de actuacién y los anuales, asi como sus modificaciones, se haran piblicos en la pagina web
del organismo publico al que corresponda.

Articulo 97.— Contenido de los estatutos.

1. Los estatutos regulardn, al menos, los siguientes extremos:

a) Las funciones y competencias del organismo, con indicacién de las potestades administrativas que pueda os-
tentar.

b) La determinacién de su estructura organizativa, con expresién de la composicién, funciones, competencias y
rango administrativo que corresponda a cada érgano. Asimismo, se especificardn aquellos de sus actos y resolucio-
nes que pongan fin a la via administrativa.

c) El patrimonio que se les asigne y los recursos econémicos que hayan de financiarlos.

d) El régimen relativo a recursos humanos, patrimonio, presupuesto y contratacién.

e) La facultad de participacién en sociedades mercantiles cuando ello sea imprescindible para la consecucién de
los fines asignados.

2. Los estatutos de los organismos piblicos se aprobarén por decreto del Gobierno de Aragén a propuesta con-
junta de la persona titular del departamento competente en materia de hacienda y del titular del departamento al que
el organismo quede adscrito.

3. Los estatutos deberdn ser publicados en el Boletin Oficial de Aragén.

Articulo 98. — Régimen juridico.

1. Los organismos publicos se regirdn por lo dispuesto en esta ley, en su norma de creacién, sus estatutos, la
legislacién bésica en materia de régimen juridico del sector pdblico y el resto de normas de derecho administrativo
general y especial que les sea de aplicacién.

2. Llos organismos publicos tendrén la plena consideracién de Administracién publica.

3. Su régimen econdémico y presupuestario estard sometido a la legislacién sobre hacienda y presupuesto de la
comunidad auténoma.

4. Cuando ejerzan potestades administrativas, sus actos y resoluciones se someterdn al derecho administrativo
y, salvo que su norma de creacién establezca otra cosa, no agotardn la via administrativa, siendo susceptibles de
recurso de alzada ante el titular del departamento al que estén adscritos. En el caso de que pongan fin a la via ad-
ministrativa, los actos podrdn ser objeto del recurso potestativo de reposicidn.

5. Cuando los organismos publicos actien sometidos al derecho administrativo, la revisién de oficio de los actos
nulos, la resolucién de los recursos extraordinarios de revisién, la declaracién de lesividad de los anulables y la re-
vocacién de los desfavorables y de los de gravamen se realizardn por orden de la persona titular del departamento
al que estén adscritos.

6. La resolucién de los procedimientos de responsabilidad patrimonial corresponderd, en todo caso, a la persona
titular del Departamento al que el organismo publico esté adscrito.
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7. Las obligaciones que contraigan los organismos piblicos no podrdn ser exigidas por via de apremio, en los
términos establecidos en la normativa de patrimonio.

8. Los bienes que puedan serles adscritos conservardn, en todo caso, su calificacién juridica originaria y no po-
drdn ser incorporados a su patrimonio ni enajenados o permutados directamente por el organismo publico, salvo que
su objeto especifico estuviera relacionado con el tréfico de bienes.

Articulo 99.— Estructura organizativa en los organismos piblicos autonémicos.

1. Los organismos publicos se estructuran en érganos de gobierno y de direccién. Los mdximos 6érganos de go-
bierno son el Presidente o Presidenta y el Consejo Rector.

2. En cada organismo publico existird una directora o un director gerente que serd nombrado por el Gobierno
de Aragén mediante decreto, a propuesta del titular del departamento al que figure adscrito, conforme a criterios de
competencia profesional y experiencia. Corresponderdn al director o directora gerente las funciones directivas que se
determinen y, en todo caso, bajo la supervisién de la presidencia, la direccién, gestién y coordinacién del organismo
y la direccién de su personal.

3. La directora o el director gerente tendrd rango de director o directora general de la Administracién de la co-
munidad auténoma y estard sometido al mismo régimen de incompatibilidades que estos.

Articulo 100.— Fusién de organismos pdblicos.

1. Los organismos puiblicos podrdn fusionarse bien mediante su extincién e integracién en un nuevo organismo
pUblico, bien mediante su extincién por ser absorbidos por otro organismo publico ya existente.

2. La fusién se llevard a cabo mediante decreto y deberd cumplir con lo previsto en el articulo 95 sobre requisitos
de creacién de organismos publicos.

3. Al decreto de fusién se acompafiard un plan de redimensionamiento para la adecuacién de las estructuras
organizativas, inmobiliarias, de personal y de recursos resultantes de la nueva situacién y en el que debe quedar
acreditado el ahorro que generard la fusién.

Si alguno de los organismos publicos estuviese en situacién de desequilibrio financiero se podré prever, como
parte del plan de redimensionamiento, que las obligaciones, bienes y derechos patrimoniales que se consideren liqui-
dables y derivados de la actividad que ocasioné el desequilibrio se integren en un fondo, sin personalidad juridica
y con contabilidad separada, adscrito al nuevo organismo publico o al absorbente, segin corresponda.

El plan de redimensionamiento, previo informe preceptivo del departamento competente en materia de hacienda,
deberd ser aprobado por cada uno de los organismos publicos fusionados si se integran en uno nuevo o por el or-
ganismo publico absorbente, segin corresponda al tipo de fusién.

Articulo 101.— Extincién.

1. Los organismos puUblicos se extinguirdn mediante ley salvo en los casos de fusién y los previstos en el apartado
siguiente.

2. Los organismos publicos podrdn extinguirse mediante decreto del Gobierno de Aragén aprobado a propuesta
de quien ostente la titularidad del departamento competente en materia de hacienda, y a iniciativa de la persona
titular del departamento al que el organismo publico esté adscrito, en los siguientes casos:

a) Por el transcurso del tiempo de existencia del organismo pdblico que se hubiera establecido en los estatutos.

b) Cuando se estimen cumplidos todos los fines que motivaron su creacién.

c) Cuando los fines y los objetivos del organismo piblico sean asumidos por los servicios de la Administracién de
la comunidad auténoma.

3. La norma por la que se suprima un organismo publico establecerd el destino de los bienes de los que fuera
titular, asi como la forma de cumplimiento de cuantas obligaciones puedan quedar pendientes en el momento de su
extincion.

4. Ser& necesario informe preceptivo del departamento competente en materia de hacienda con cardcter previo
a la extincién de un organismo publico.

Articulo 102.— Representacién y defensa en juicio.
La representacién y la defensa en juicio de los organismos publicos corresponderdn a los letrados integrados en
los Servicios Juridicos del Gobierno de Aragén.

Seccién 2.°
ORGANISMOS AUTONOMOS

Articulo 103.— Definicién.

1. Los organismos auténomos son organismos publicos, con personalidad juridica propia, tesoreria y patrimonio
propios y autonomia en su gestién, que desarrollan actividades propias de la Administracién pdblica, tanto activi-
dades de fomento, prestacionales, de gestién de servicios pUblicos o de produccién de bienes de interés piblico,
susceptibles de contraprestacién, en calidad de organizaciones instrumentales diferenciadas y dependientes de esta.

2. Los organismos auténomos dependen de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén a la que
corresponde su direccién estratégica, la evaluacién de los resultados de su actividad y el control de eficacia.
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Articulo 104.— Régimen juridico.

Los organismos auténomos se regirdn por lo dispuesto en esta ley, en su ley de creacién, sus estatutos y en las
normas de derecho administrativo general y especial que les sean de aplicacién. En defecto de norma administrativa,
se aplicard el derecho privado.

Articulo 105.— Régimen de personal.

1. Los organismos auténomos no tendrdn personal propio.

2. El personal al servicio de los organismos auténomos seréd funcionario o laboral, y se regird por lo previsto en
la normativa reguladora de los empleados piblicos y por la normativa laboral.

3. El nombramiento de las personas titulares de los érganos de los organismos auténomos se regiré por las normas
aplicables a la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

La persona titular del méximo 6rgano de direccién del organismo tendré atribuidas, en materia de gestién de
recursos humanos, las facultades que le asigne la legislacién especifica.

4. El organismo auténomo estard obligado a aplicar las instrucciones sobre recursos humanos dictadas por el
titular del departamento competente en materia de funcién piblica y a comunicarle a este departamento cuantos
acuerdos o resoluciones adopte en aplicacién del régimen especifico de personal establecido en su Ley de creacién
O en sus estatutos.

Articulo 106.— Régimen de contratacién.

1. La contratacién de los organismos auténomos se regird por la legislacién sobre contratacién del sector piblico.

2. En particular, la ley de creacién del organismo auténomo determinard sus érganos de contratacién, pudiendo
fijar los titulares de los departamentos a los que se hallen adscritos la cuantia a partir de la cual serd necesaria su
autorizacién para la celebracién de los contratos.

Articulo 107.— Régimen patrimonial.

1. Los organismos auténomos tendrdn, para el cumplimiento de sus fines, un patrimonio propio, distinto del de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, integrado por el conjunto de bienes y derechos de los que
sean fitulares.

La gestién y administracién de sus bienes y derechos propios, asi como de aquellos del patrimonio de la Admi-
nistracién que se les adscriban para el cumplimiento de sus fines, serd ejercida de acuerdo a lo establecido para los
organismos auténomos en la normativa de patrimonio de Aragén.

2. Los bienes pertenecientes al patrimonio del organismo auténomo se incorporardn al Inventario General del
Patrimonio de Aragén.

3. Los recursos econdmicos de los organismos auténomos podrén provenir de las siguientes fuentes:

a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio.

b) Los productos y rentas de dicho patrimonio.

c) Las consignaciones especificas que tuvieren asignadas en los presupuestos generales de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

d) Las transferencias corrientes o de capital que procedan de la Administracién o entidades piblicas.

e) Las donaciones, legados, patrocinios y otras aportaciones de entidades privadas y de particulares.

f) Cualquier ofro recurso que estén autorizados a percibir, segin las disposiciones por las que se rijan o que pu-
dieran serles atribuidos.

Articulo 108.— Régimen presupuestario.

1. Los organismos auténomos aplicarén el régimen presupuestario establecido por la normativa de hacienda de
la comunidad auténoma.

2. Cada organismo auténomo elaborard anualmente el anteproyecto de su presupuesto de conformidad con la
legislacién en materia presupuestaria y de sostenibilidad financiera.

3. El anteproyecto de presupuesto serd aprobado por la persona titular del departamento al que esté adscrito el
organismo auténomo, que lo remitird, junto con el de su departamento, a la persona titular del departamento compe-
tente en materia de hacienda para su aprobacién por el Gobierno de Aragén y su integracién en el proyecto de ley
de presupuestos.

Articulo 109.— Régimen de contabilidad y control econémico-financiero.
Los organismos auténomos aplicardn el régimen de contabilidad y de control econémico-financiero establecido
por la normativa de hacienda de la comunidad auténoma.

Seccion 3.°
LAS ENTIDADES DE DERECHO PUBLICO

Articulo 110.— Definicién.

Son organismos publicos con personalidad juridica propia, patrimonio propio y autonomia en su gestién que,
junto con el ejercicio de potestades administrativas desarrollan actividades prestacionales, de gestién de servicios o
de produccién de bienes de interés piblico susceptibles de contraprestacién.
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Articulo 111.— Régimen juridico.

1. Las entidades de derecho publico se rigen por los aspectos especificamente regulados para las mismas en esta
ley, en su ley de creacién, sus estatutos, y en las normas de derecho administrativo general y especial que le sean de
aplicacién. En defecto de norma administrativa, se aplicard el derecho privado.

2. Cuando las entidades de derecho pdblico se financien mayoritariamente con ingresos de mercado, se regirdn
por el derecho privado excepto en la formacién de la voluntad de sus érganos, en el ejercicio de las potestades
administrativas que tengan atribuidas y en los aspectos especificamente regulados para las mismas en esta ley en
materia de régimen juridico, personal y de contratos del sector pdblico.

También se aplicard el derecho piblico cuando asi se prevea en su ley de creacién, en sus estatutos, y en las
normas de derech administrativo general y especial que le sean de aplicacién.

Articulo 112.— Ejercicio de potestades administrativas.

1. Las potestades administrativas atribuidas a las entidades de derecho publico sélo pueden ser ejercidas por
aquellos érganos de éstas a los que los estatutos les asigne expresamente esta facultad.

2. En todo caso, se reservardn a funcionarios piblicos los puestos que supongan la participacién directa o indi-
recta en el ejercicio de las potestades publicas.

Articulo 113.— Régimen de personal.

1. El personal al servicio de las entidades de derecho publico podré ser funcionario o laboral de la Administra-
cién autonémica y seré seleccionado en la forma establecida para el personal al servicio de la Administracién.

2. Su régimen juridico, incluido el de seleccién y provisién de puestos de trabajo, seré el de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

3. Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal adecuado procedente de la Administracién
autonémica, en atencién a la singularidad de las funciones a desempefar o bien porque se trate de entidades que se
financien mayoritariamente con ingresos de mercado, el departamento competente en materia de funcién piblica y
el departamento competente en materia de presupuestos, previa justificacién por el érgano de direccién o gobierno
de la entidad y previo informe favorable del departamento de adscripcién, podrd autorizar la contratacién de perso-
nal laboral propio por parte de la entidad para el ejercicio de dichas funciones. Todo ello sin perjuicio de lo que se
disponga en las leyes anuales de presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén.

En este caso, la seleccién del personal laboral propio se llevard a cabo, por los procedimientos que se determine,
mediante convocatoria piblica y proceso selectivo basado en los principios de igualdad, mérito y capacidad.

4. El Gobierno de Aragén, a propuesta de los érganos de direccién de estas entidades y previo informe del de-
partamento de adscripcidn, procederd a la aprobacién o modificacién de las relaciones de puestos de trabajo en las
que se determinardn los puestos de personal funcionario y laboral y aquellos que puedan ser ocupados por personal
laboral propio.

5. El nombramiento del personal directivo se realizard conforme a los principios de mérito y capacidad y a
criterios de idoneidad, garantizdndose en el procedimiento para su contratacién los principios de publicidad y
concurrencia.

Articulo 114.— Régimen de contratacidn.

1. La contratacién de las entidades de derecho piblico se regird por las previsiones contenidas al respecto en la
legislacién de contratos del sector piblico.

2. La Ley de creacién de la entidad de derecho piblico determinard sus érganos de contratacién, pudiendo fijar
los titulares de los departamentos a los que se hallen adscritos la cuantia a partir de la cual serd necesaria su autori-
zacién para la celebracién de los contratos.

3. Cuando las entidades de derecho publico se financien mayoritariamente con ingresos de mercado, se les
aplicard el régimen de contratacién previsto para las entidades publicas empresariales en la legislacién bésica de
contratos del sector piblico.

Articulo 115.— Régimen patrimonial.

1. Las entidades de derecho piblico tendrén, para el cumplimiento de sus fines, un patrimonio propio, distinto del
de la Administracién piblica, integrado por el conjunto de bienes y derechos de los que sean titulares.

La gestién y administracién de sus bienes y derechos propios, asi como de aquellos del patrimonio de la Admi-
nistracién que se les adscriban para el cumplimiento de sus fines, serd ejercida de acuerdo con lo previsto en la
normativa de patrimonio de Aragén.

2. Las entidades de derecho publico podrén financiarse con los ingresos que se deriven de sus operaciones, ob-
tenidos como contraprestacién de sus actividades comerciales, y con los recursos econémicos que provengan de las
siguientes fuentes:

a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio.

b) Los productos y rentas de dicho patrimonio y cualquier otro recurso que pudieran serles atribuidos.

c) Las consignaciones especificas que tuvieran asignadas en los presupuestos de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

d) Las transferencias corrientes o de capital que procedan de las administraciones o entidades publicas.

e) Las donaciones, legados, patrocinios y otras aportaciones de entidades privadas y de particulares.

f) Cualquier oftro recurso o ingreso publico o privado que pudiera corresponderles.
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Articulo 116.— Régimen presupuestario, de contabilidad y control econémico-financiero
Las entidades de derecho piblico aplicardn el régimen presupuestario, econémicofinanciero, de contabilidad y
de control establecido en legislacién de hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén.

CAPITULO IV
DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES AUTONOMICAS

Articulo 117.— Definicién.

1. Se consideran sociedades mercantiles autonémicas las sociedades mercantiles en las que la Administracién
de la comunidad auténoma, sus organismos publicos u otras sociedades mercantiles participadas, conjunta o se-
paradamente, puedan ejercer, directa o indirectamente, una influencia dominante en razén de la propiedad, de la
participacién financiera o de las normas que las rigen.

2. Se consideran sociedades mercantiles autonémicas de capital integramente pdblico las sociedades mercantiles
en las que todas las acciones, participaciones sociales o titulos pertenezcan conjunta o separadamente a la Adminis-
tracién de la comunidad auténoma, sus organismos pdblicos u otras sociedades mercantiles autonémicas de capital
integramente publico.

Articulo 118.— Participacién minoritaria en otras sociedades.

1. El Gobierno de Aragén podrd acordar la participacién minoritaria en el capital social de otras sociedades,
aunque estas no tengan la consideracién de sociedades mercantiles autonémicas, siempre y cuando dicha partici-
pacién sirva para el cumplimiento de los objetivos institucionales de la comunidad auténoma, que deberén quedar
acreditados documentalmente ante el departamento competente en materia de patrimonio.

2. Con cardcter previo a la adopcién del acuerdo, serd necesaria la emisién de informes del departamento
competente en materia de hacienda analizando las implicaciones presupuestarias, contables y patrimoniales de la
propuesta.

3. Una vez acordada la participacién por el Gobierno de Aragén, la suscripcién y adquisicién, por medio de la
entidad de gestidn, de acciones y participaciones societarias en la correspondiente compaiia mercantil se regird por
lo dispuesto en la legislacién de patrimonio de la Comunidad Auténoma de Aragén y en la legislacién mercantil.

Articulo 119.— Principios rectores.

La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn y las entidades del sector piblico autonémico, en
cuanto sean titulares del capital social de las sociedades mercantiles autonémicas, perseguirdn la eficiencia, trans-
parencia y buen gobierno en la gestién de dichas sociedades mercantiles, para lo cual promoverdn las buenas préc-
ticas y cddigos de conducta adecuados a la naturaleza de cada entidad. Todo ello tendrd lugar sin perjuicio de la
supervisién general que ejercerd el accionista o socio sobre el funcionamiento de la sociedad mercantil autonémica,
conforme prevé la legislacién en materia de patrimonio.

Articulo 120.— Régimen juridico.

Las sociedades mercantiles autonémicas se regirdn por lo previsto en esta ley, en la normativa de hacienda, de
patrimonio, presupuestaria, contable, de personal, de control econémico-financiero y de contratacién que les sea de
aplicacién, y por el ordenamiento juridico privado. En ningln caso podrdan disponer de facultades que impliquen el
ejercicio de autoridad publica.

Articulo 121.— Creacién y extincién.

1. La creacién de una sociedad mercantil autonédmica o la adquisicién de este carécter de forma sobrevenida seré
autorizada mediante acuerdo del Gobierno de Aragén a propuesta conjunta del departamento o entidad de gestién
y del departamento que proponga su constitucién, conforme a lo previsto en esta ley y la normativa de patrimonio de
Aragédn.

2. Con cardcter previo a la adopcién del acuerdo, serd necesaria la emisién de informes del departamento
competente en materia de hacienda analizando las implicaciones presupuestarias, contables y patrimoniales de la
propuesta.

3. El acuerdo deberd ir acompaiiado de una propuesta de estatutos con el contenido que exija la legislacién
mercantil y un plan de actuacién con el contenido descrito en el apartado siguiente.

4. El plan de actuacién incluird, al menos:

a) Las razones que justifican la creacién de la sociedad por no poder asumir esas funciones otra entidad ya exis-
tente, asi como la inexistencia de duplicidades. A estos efectos, deberd dejarse constancia del andlisis realizado so-
bre la existencia de érganos o entidades que desarrollan actividades andlogas sobre el mismo territorio y poblacién
y las razones por las que la creacién de la nueva sociedad no entrafia duplicidad con entidades existentes.

b) Un andlisis que justifique que la forma juridica propuesta resulta més eficiente frente a la creacién de un orga-
nismo publico u otras alternativas de organizacién que se hayan descartado.

c) Los objetivos anuales y los indicadores para medirlos.

5. Los acuerdos de creacién y de extincién serdn objeto de publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

6. Serd precisa la previa autorizacién del Gobierno de Aragén a los miembros de los érganos de gobierno o
de administracién de la sociedad mercantil designados por él para votar lo que proceda en los supuestos de modi-
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ficacién del objeto social, aumento y reduccién del capital social, asi como en la transformacién, fusién, escisién,
disolucién y liquidacién de la sociedad.

7. La creacién de las sociedades mercantiles autonémicas y los actos de adquisicién y pérdida de la posicién
mayoritaria en las mismas se acordardn por el Gobierno de Aragén, comunicdndoselo a la Comisién competente en
materia de hacienda de las Cortes de Aragén.

Articulo 122.— Régimen de personal.

1. El personal de las sociedades mercantiles autonémicas, incluido el que tenga condicién de directivo, se regird
por el derecho laboral, asi como por las normas que le sean de aplicacién en funcién de su adscripcién al sector
pUblico autonémico, incluyendo siempre entre las mismas la normativa presupuestaria, especialmente lo que se esta-
blezca en las leyes de presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. El nombramiento del personal no directivo ird precedido de convocatoria piblica y de los procesos selectivos
correspondientes basados en los principios de igualdad, mérito y capacidad.

3. El nombramiento del personal directivo se realizar& conforme a los principios de mérito y capacidad y a
criterios de idoneidad, garantizdndose en el procedimiento para su contratacién los principios de publicidad y
concurrencia.

4. La contratacién de personal requerird informe favorable de la Corporacién Empresarial Pdblica de Aragén o de
la Corporacién Aragonesa de Radio y Televisién, dependiendo de su adscripcidn, sin perjuicio de lo que se disponga
en las leyes anuales de presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 123.— Régimen patrimonial.

1. El patrimonio de las sociedades mercantiles autonémicas se rige por el derecho privado y por las normas con-
tenidas en esta ley y en la normativa de patrimonio de Aragén.

2. Las sociedades mercantiles autonémicas podrdn tener patrimonio propio y patrimonio que les sea adscrito por
la comunidad auténoma.

3. En la gestién de su patrimonio propio, poseerdn todas las facultades que se deriven de la aplicacién del dere-
cho privado.

4. El patrimonio que se adscriba a una sociedad mercantil autondmica solo podré ser utilizado para los fines que
justificaran su adscripcién.

Articulo 124. — Régimen presupuestario.

1. El presupuesto de las sociedades mercantiles autonémicas tendrd cardécter estimativo y respetard las prescrip-
ciones que respecto al mismo se establecen en la Ley de Hacienda de la comunidad auténoma y en la ley de presu-
puestos de cada ejercicio.

2. En el caso de que, para la consecucién de los fines que tengan asignados, se produjera una aportacién por
parte de la Administracién de la comunidad auténoma de medios econémicos diferente de la derivada de las ope-
raciones de suscripcién de capital social por parte de la misma, podrén suscribirse convenios o contratos-programa
sobre la utilizacién de estos medios econémicos para el aseguramiento y la mejora de la prestacién o provisién de
los bienes y servicios que figuren en los fines de estas sociedades.

3. Los encargos de ejecucién se formalizardn con arreglo a lo dispuesto en el articulo 57 de esta ley.

Articulo 125.— Régimen de contabilidad y de control econémico-financiero.

1. Las sociedades mercantiles autonédmicas estardn sometidas al régimen de contabilidad pdblica y al control
econémico-financiero, de acuerdo con lo establecido en la legislacién sobre hacienda y patrimonio de la comunidad
auténoma.

2. El departamento competente en materia de hacienda podrd realizar auditorias con objeto de comprobar el fun-
cionamiento y la eficacia de estas sociedades en relacién con el cumplimiento de los objetivos que tengan asignados.

3. Periédicamente, se dard cuenta a las Cortes de Aragén de los resultados econémicos y del cumplimiento de los
fines de estas sociedades.

Articulo 126.— Régimen de contratacidn.

1. La contratacién de las sociedades mercantiles autonémicas se ajustard a lo dispuesto en la legislacién sobre
contratacién del sector publico.

2. Para la celebracién de contratos de cualquier naturaleza juridica incluidos los patrimoniales, cuyo valor esti-
mado sea igual o superior a doce millones de euros, las sociedades necesitardn la autorizacién previa del Gobierno
de Aragén. Este importe podré ser modificado en las sucesivas leyes de presupuestos.

3. Anualmente, en la ley de presupuestos se podrd fijar la cuantia a partir de la cual seré necesaria la autori-
zacién para celebrar contratos de las personas titulares de los departamentos de tutela a los que las sociedades se
hallen adscritas. A falta de esta previsién presupuestaria, la cantidad a partir de la cual serd necesaria dicha autori-
zacién serd la que establezca la persona titular del departamento de tutela, que no podrd ser inferior a un tercio de
la cantidad que deba ser autorizada por el Gobierno de Aragén.

4. Dichas autorizaciones previas no se aplican a los contratos relativos a la financiacién y gestién financiera.
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CAPIiTULO V
DE LOS CONSORCIOS AUTONOMICOS

Articulo 127.— Definicién y actividades propias.

1. Los consorcios autonémicos son entes de derecho publico, con personalidad juridica propia y diferenciada,
creados por varias administraciones pUblicas o entidades integrantes del sector pdblico institucional, entre si o con
participacién de entidades privadas, para el desarrollo de actividades de interés comin a todas ellas dentro del
dmbito de sus competencias, y que estdn adscritos a la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén de
acuerdo con los criterios previstos en el articulo 129.

2. Los consorcios podrdn realizar actividades de fomento, prestacionales o de gestién comin de servicios piblicos
y cuantas ofras estén previstas en las leyes.

3. Los consorcios podrdn utilizarse para la gestién de los servicios publicos, en el marco de los convenios de
cooperacién transfronteriza en que participe la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, y de acuerdo
con las previsiones de los convenios internacionales ratificados por Espafia en la materia.

Articulo 128. — Régimen juridico.

1. Los consorcios autondmicos se regirdn por lo establecido en esta Ley, en la legislacién bdsica del Estado y en
sus estatutos.

2. En lo no previsto en la legislacién basica del Estado ni en sus estatutos sobre el régimen del derecho de sepa-
racién, disolucién, liquidacién y extincién, se estard a lo previsto en la normativa civil sobre la sociedad civil.

Articulo 129.— Régimen de adscripcién.

1. De acuerdo con los siguientes criterios, ordenados por prioridad en su aplicacién y referidos a la situacién
en el primer dia del ejercicio presupuestario, se entenderd que un consorcio estd adscrito a la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén cuando:

a) Disponga de la mayoria de votos en los érganos de gobierno.

b) Tenga facultades para nombrar o destituir a la mayoria de los miembros de los 6rganos ejecutivos.

c) Tenga facultades para nombrar o destituir a la mayoria de los miembros del personal directivo.

d) Disponga de un mayor control sobre la actividad del consorcio debido a una normativa especial.

e) Tenga facultades para nombrar o destituir a la mayoria de los miembros del 6rgano de gobierno.

f) Financie en mds de un cincuenta por ciento, en su defecto, en mayor medida la actividad desarrollada por el
consorcio, teniendo en cuenta tanto la aportacién del fondo patrimonial como la financiacién concedida cada afio.

g) Ostente el mayor porcentaje de participacién en el fondo patrimonial.

h) Tenga mayor ndmero de habitantes o extensién territorial dependiendo de si los fines definidos en el estatuto
estdn orientados a la prestacidn de servicios a las personas o al desarrollo de actuaciones sobre el territorio.

2. Los estatutos de cada consorcio autonémico determinardn el departamento de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragdn al que estard adscrito de conformidad con lo previsto en este articulo.

3. En el supuesto de que participen en el consorcio entidades privadas, el consorcio no tendré énimo de lucro.

Articulo 130.— Régimen de personal.

El personal al servicio de los consorcios autonémicos podré ser funcionario o laboral y habré de proceder exclu-
sivamente de las administraciones participantes. Su régimen juridico serd el de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén, al ser la administracién de adscripcidn, y sus retribuciones en ningdn caso podrdn superar las
establecidas para puestos de trabajo equivalentes en aquella.

Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal procedente de las Administraciones partici-
pantes en el consorcio en atencién a la singularidad de las funciones a desempefiar, el departamento competente
en materia de funcién publica previo informe favorable del departamento al que esté adscrito y previa justificacién
de la excepcionalidad por el érgano de direccién o administracién del consorcio, podrd autorizar la contratacién
directa de personal por parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones. Todo ello sin perjuicio de lo que
se disponga en las leyes anuales de presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén. En este caso, la seleccién
del personal se llevard a cabo por los procedimientos que se determine, mediante convocatoria piblica y proceso
selectivo basado en los principios de igualdad, mérito y capacidad.

Articulo 131.— Régimen presupuestario, de contabilidad, y control econémico-financiero.

1. Los consorcios autonémicos estardn sujetos al régimen de presupuestacién, contabilidad y control de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, sin perjuicio de su sujecién a lo previsto en la normativa de
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

2. A efectos de determinar la financiacién por parte de las administraciones consorciadas, se tendrén en cuenta
tanto los compromisos estatutarios o convencionales existentes como la financiacién real, mediante el andlisis de los
desembolsos efectivos de todas las aportaciones realizadas.

3. En todo caso, se llevard a cabo una auditoria de las cuentas anuales que seré responsabilidad de la Interven-
cién General de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

4. los consorcios autondmicos deberdn formar parte de los presupuestos e incluirse en la cuenta general de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.
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5. Los consorcios autonémicos deberdn obtener autorizacién del departamento competente en materia de ha-
cienda para la apertura de cuentas en entidades financieras.

6. En el supuesto de que un consorcio quede adscrito a la Administracién de la comunidad auténoma por con-
currir la circunstancia prevista en apartado 1.h) del articulo 129, la incorporacién de sus presupuestos en el presu-
puesto general de la comunidad auténoma se efectuard a efectos informativos.

Articulo 132.— Régimen patrimonial y de contratacién.

1. El patrimonio de los consorcios autonémicos se regird por sus estatutos y, con cardcter supletorio, por la nor-
mativa de patrimonio de Aragén.

2. La contratacién de los consorcios autondmicos se regird por las previsiones contenidas al respecto en la legis-
lacién sobre contratacién del sector piblico.

Articulo 133.— Creacién.

1. Los consorcios se creardn mediante convenio suscrito por las administraciones, organismos piblicos o entida-
des participantes, previo acuerdo del Gobierno de Aragén.

2. Para la creacién, modificacién y extincién de los consorcios en los que participe la Administracién de la Co-
munidad Auténoma de Aragén o sus organismos publicos y entidades vinculados o dependientes, asi como para
la adquisicién y pérdida de la posicién mayoritaria, se requerird informes del departamento competente en materia
de hacienda analizando las implicaciones presupuestarias, contables y patrimoniales de la propuesta, con cardcter
previo a su autorizacién por el Gobierno de Aragén.

CAPITULO VI
DE LAS FUNDACIONES DEL SECTOR PUBLICO AUTONOMICO

Articulo 134.— Definicién y actividades propias.

1. Son fundaciones del sector piblico autonémico aquellas que rednan alguno de los requisitos siguientes:

a) Que se constituyan de forma inicial, con una aportacién mayoritaria a la dotacién fundacional, directa
o indirecta, de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn o cualesquiera de los sujetos inte-
grantes del sector publico institucional autonémico, o bien reciban dicha aportacién con posterioridad a su
constitucion.

b) Que el patrimonio de la fundacién esté integrado en mds de un cincuenta por ciento por bienes o derechos
aportados o cedidos por sujetos integrantes del sector piblico autonémico con cardcter permanente.

c) Que la mayoria de derechos de voto en su patronato corresponda a representantes del sector publico auto-
némico.

2. Son actividades propias de las fundaciones del sector piblico autonémico las realizadas, sin animo de lucro,
para el cumplimiento de fines de interés general, con independencia de que el servicio se preste de forma gratuita o
mediante contraprestacion.

Unicamente podrén realizar actividades relacionadas con el dmbito competencial de las entidades del sector
pUblico fundadoras, debiendo coadyuvar a la consecucién de los fines de las mismas, sin que ello suponga la
asuncién de sus competencias propias, salvo previsién legal expresa. Las fundaciones no podrdn ejercer, en ningin
caso, potestades puiblicas.

3. En el patrimonio de las fundaciones del sector piblico autonémico podrd existir, para la financiacién de las
actividades y el mantenimiento de la fundacién, aportacién del sector privado de forma no mayoritaria.

Articulo 135.— Participacién en fundaciones que no forman parte del sector piblico autondmico.

1. El Gobierno de Aragén podrd acordar su participacién en otras fundaciones, aunque estas no tengan la
consideracién de fundaciones del sector pdblico autonémico, siempre y cuando dicha participacién sirva para el
cumplimiento de los objetivos institucionales de la comunidad auténoma, que deberdn quedar acreditados documen-
talmente ante el departamento competente en materia de patrimonio.

2. Seré preceptivo informe favorable del departamento competente en materia de hacienda.

Articulo 136.— Régimen de adscripcién de las fundaciones.

1. En los estatutos de cada fundacién del sector pdblico autonémico deberd constar su adscripcién a la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragén de conformidad con lo previsto en el articulo 134 y en la legislacién
bdsica del Estado.

2. El cambio de adscripcién a otra Administracién poblica, cualquiera que fuere su causa, conllevard la modi-
ficacién de los estatutos, que deberd realizarse en un plazo no superior a tres meses, contados desde el inicio del
ejercicio presupuestario siguiente a aquel en que se produjo el cambio de adscripcién.

Articulo 137.— Régimen juridico.

Las fundaciones del sector publico autonémico se rigen por lo previsto en esta ley, la legislacién bésica del Estado
sobre el sector publico, la legislacién estatal en materia de fundaciones, la legislacién de la comunidad auténoma
que resulte aplicable en materia de fundaciones y por el ordenamiento juridico privado, salvo en las materias en que
le sea de aplicacién la normativa presupuestaria, contable, de control econémicofinanciero y de contratacién del
sector publico, de conformidad con lo dispuesto en los articulos siguientes.
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Articulo 138.— Régimen de contratacién.
La contratacién de las fundaciones del sector piblico autonémico se ajustard a lo dispuesto en la legislacién sobre
contratacién del sector publico.

Articulo 139.— Régimen presupuestario, de contabilidad, de control econémico-financiero y de personal.

1. Las fundaciones del sector piblico autonémico vendran obligadas a formar presupuesto cf:a explotacién y de
capital en el caso de que reciban subvenciones de esta naturaleza y formulardn y presentardn sus cuentas anuales de
acuerdo con los principios y normas de contabilidad recogidos en la adaptacién del Plan General de Contabilidad
a las entidades sin fines lucrativos y disposiciones que lo desarrollan, asi como la normativa vigente en materia de
fundaciones.

2. Las fundaciones del sector piblico autonémico aplicardn el régimen presupuestario, econémico-financiero, de
contabilidad y de control establecido por la normativa autonémica en materia de hacienda vy, sin perjuicio de las
competencias atribuidas a la Cédmara de Cuentas, estardn sometidas al control financiero de la Intervencién General
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén en los términos previstos en la Ley de Hacienda de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

3. El personal de las fundaciones del sector publico autonémico, incluido el que tenga condicién de directivo, se
regird por el derecho laboral, asi como por las normas que le sean de aplicacién en funcién de su adscripcién al
sector pUblico autonémico, incluyendo entre las mismas la normativa presupuestaria, asi como lo que se establezca
en las leyes de presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén.

La contratacién de personal requerird informe favorable del departamento al que figure adscrita la fundacién, sin
perjuicio de lo que se disponga en las leyes anuales de presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén.

4. El nombramiento del personal no directivo ird precedido de convocatoria piblica y de los procesos selectivos
correspondientes basados en los principios de igualdad, mérito y capacidad.

5. El nombramiento del personal directivo se realizard conforme a los principios de mérito y capacidad y a crite-
rios de idoneidad que garanticen la publicidad y concurrencia.

Articulo 140.— Ré?imen patrimonial.
El patrimonio de las fundaciones publicas de la comunidad auténoma se regird por el derecho privado, por las
normas contenidas en esta ley, en la normativa de patrimonio de Aragén y en su normativa especifica.

Articulo 141.— Creacién y extincién de fundaciones del sector piblico autonémico.

1. La creacién y extincién de fundaciones del sector piblico autonémico, asi como la adquisicién y pérdida de la
posicién mayoritaria, se aprobarén por acuerdo del Gobierno de Aragén, previos informes del departamento compe-
tente en materia de hacienda analizando las implicaciones presupuestarias, contables y patrimoniales de la propuesta.

2. los estatutos de las fundaciones del sector piblico autonémico se aprobarén por acuerdo del Gobierno de
Aragén, a propuesta del titular del departamento de adscripcién, que estard determinado en sus estatutos, previo
informe favorable del departamento que ejerza el protectorado. No obstante, por acuerdo del Gobierno de Aragén
podrd modificarse el departamento al que se adscriba inicialmente la fundacién.

3. los estatutos de la fundacién concretardn la forma de participacién de la Administracién de la comunidad
auténoma en la composicién del patronato.

Articulo 142.— Protectorado.

El protectorado de las fundaciones del sector pdblico autonémico serd ejercido, en nombre del Gobierno de Ara-
gén, por el departamento competente en materia de fundaciones, que velard por el cumplimiento de las obligaciones
establecidas en la normativa sobre fundaciones, sin perjuicio del control de eficacia y la supervisién continua a los
que estdn sometidas de acuerdo con lo previsto en esta ley.

Articulo 143.— Designacién de miembros del patronato.

En las fundaciones del sector piblico autonédmico, asi como en aquellas otras fundaciones en las que se participe,
los miembros del patronato propuestos por la Comunidad Auténoma de Aragén serén designados a propuesta del
Gobierno de Aragén.

Articulo 144.— Fusién, disolucidn, liquidacién y extincién.
Reglamentariamente se podrd regular el procedimiento de fusién, disolucién, liquidacién y extincién de las funda-
ciones del sector pUblico autonémico.

TiTULO V
RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS

CAPITULO |
PRINCIPIOS QUE RIGEN
LAS RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS

Articulo 145.— Principios.
1. Lo Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén se relaciona con las demds administraciones po-
blicas de acuerdo a los principios de lealtad institucional, competencia, colaboracién, cooperacién, coordinacion,
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eficiencia, responsabilidad, igualdad en el ejercicio por los ciudadanos de sus derechos, solidaridad interterritorial,
asi como a todos aquellos principios recogidos en la Constitucién, el Estatuto de Autonomia de Aragén y legislacién
bdsica aplicable.

2. Las relaciones de la Comunidad Auténoma de Aragén y las entidades que integran la Administracién local se
regirdn ademds por lo dispuesto en su legislacién especiﬁco.

Articulo 146.— Deberes de colaboracién y cooperacién.

La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn actuard, en el ejercicio de sus competencias, con suje-
cién a los deberes de colaboracién y cooperacién definidos en la legislacién basica de régimen juridico del sector
publico.

CAPITULO II
DE LOS CONVENIOS

Articulo 147.— Definicién de convenio.

1. Son convenios los acuerdos con efectos juridicos adoptados por la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragdn y sus organismos puiblicos adscritos, asi como las universidades publicas integradas en el Sistema Univer-
sitario de Aragén, entre si, o bien con otros sujetos de derecho publico y privado, en el dmbito propio de su actuacién
y para un fin comin.

2. No tienen la consideracién de convenios los protocolos generales de actuacién o instrumentos similares, cuyo
contenido sea de cardcter programético o declarativo no vinculante, que no supongan la formalizacién de compro-
misos juridicos concretos y exigibles. Con cardcter previo a su celebracién, corresponde al Gobierno de Aragén
autorizar los protocolos generales de actuacién o instrumentos similares.

3. Las disposiciones previstas en este capitulo no serdn de aplicacién a las encomiendas de gestién y a los acuer-
dos de terminacién convencional de los procedimientos administrativos.

4. los convenios no podrén tener por objeto prestaciones propias de los contratos. En tal caso, su naturaleza y
régimen juridico se ajustard a lo previsto en normativa relativa a la contratacién del sector pdblico que resulte de
aplicacién.

5. Cuando el convenio instrumente el otorgamiento de una subvencién, o las relaciones con entidades colabora-
doras en la gestién de subvenciones, deberd cumplir lo dispuesto en la normativa existente en materia de subvencio-
nes publicas.

Articulo 148.— Tipos de convenios.

1. Este capitulo serd de aplicacién a los convenios que celebren la Administracién de la Comunidad Auténoma
Aragén y sus organismos pUblicos adscritos, asi como las universidades piblicas que integran el Sistema Universita-
rio de Aragén, entre si o con:

a) El Estado, y sus organismos publicos y entidades de derecho publico vinculados o dependientes.

b) Las comunidades auténomas y sus organismos pdblicos y entidades de derecho publico vinculados o depen-
dientes.

c) Las entidades que integran la Administracién local, y sus organismos pdblicos y entidades de derecho piblico
vinculados o dependientes.

d) Las Cortes de Aragén y el Justicia de Aragén, asi como con los érganos estatutarios dotados de autonomia
funcional cuando sus leyes reguladoras lo permitan.

e) Las universidades publicas.

f) Cualesquiera otros sujetos de derecho publico.

g) Los sujetos de derecho privado.

h) Los entes regionales europeos, entes piblicos de otros Estados u organismos internacionales con intereses eco-
némicos, sociales, ambientales, educativos, cientificos y culturales comunes.

2. Los convenios suscritos por la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén con ofra u otras comuni-
dades auténomas se regirdn por lo dispuesto en esta ley y tendrdn por objeto cualquier materia incluida en el émbito
de sus competencias. De la celebracién de estos convenios deberd informarse a las Cortes de Aragén y a las Cortes
Generales en el plazo de un mes a contar desde la fecha de su firma.

3. Los convenios que celebre la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén con entidades locales
deberén cumplir con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de régimen local, asi como con la regulacién
establecida en este capitulo.

4. Este capitulo no serd de aplicacién a los convenios urbanisticos que se regirdn por su normativa especifica.

Articulo 149.— Contenido de los convenios.

1. Los convenios que celebren la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y sus organismos pUbli-
cos adscritos, asi como las universidades pdblicas que integran el Sistema Universitario de Aragén deberdn incluir,
al menos, el contenido siguiente:

a) Sujetos que suscriben el convenio y capacidad juridica con la que actia cada una de las partes.

b) Competencia en la que la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, sus organismos puiblicos
adscritos y universidades pdblicas que integran el Sistema Universitario de Aragén fundamentan su actuacion.

c) Objeto del convenio y razones de interés publico que lo motiven.
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d) Actuaciones a realizar y compromisos asumidos por cada una de las partes, indicdndose, en su caso, la titula-
ridad de los resultados obtenidos.

e) Las obligaciones o compromisos econdémicos que puedan derivarse para las partes indicando la distribucién
temporal del gasto por anualidades, si asi las hubiera, asi como su adecuada imputacién presupuestaria.

f) Efectos del incumplimiento de las obligaciones y compromisos de las partes y, en su caso, criterios para deter-
minar la posible indemnizacién que de ello se derive.

g) Mecanismos de seguimiento, interpretacién, vigilancia y control del cumplimiento y correcta ejecucién del
convenio.

h) Régimen de modificacién del contenido del convenio.

i) El plazo de vigencia del convenio, teniendo en cuenta que este deberd ser determinado y no superior a cuatro
afos, salvo que una norma disponga un plazo mayor. En cualquier momento antes de la finalizacién del plazo de
vigencia, los firmantes podrén acordar undnimemente su prérroga por un periodo de hasta cuatro afios adicionales
o su extincién, siempre que esa posibilidad esté prevista en el propio convenio.

i) Jurisdiccién competente.

k) Localidad, fecha y firma del convenio.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el convenio podré establecer causas de resolucién del
mismo, ademds de las reguladas en la legislacién bdsica estatal, asi como prever indemnizaciones por dafios y per-
juicios en caso de que el convenio se resuelva por incumplimiento de las obligaciones o compromisos de cualesquiera
de las partes.

Articulo 150.— Auforizacién y firma.

1. Con cardcter previo a su celebracién corresponde al Gobierno de Aragén autorizar los convenios de la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y sus organismos pUblicos dependientes o adscritos.

No obstante lo dispuesto en el pdrrafo anterior, no precisardn autorizacién del Gobierno aquellos convenios que
celebre la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y sus organismos publicos con ofras administra-
ciones y sujetos de derecho puiblico o privado cuyo fin Unico sea el otorgamiento a los beneficiarios de subvenciones
pUblicas. Dichas actuaciones se regirdn por la normativa aplicable en materia de subvenciones.

2. En el dmbito de la Administracién de la comunidad auténoma y sus organismos publicos adscritos, podrén
suscribir convenios, con cardcter general, en nombre y representacién del Gobierno de Aragén, la Presidencia, los
titulares de los departamentos y los gerentes o directores de dichos organismos publicos. Dicha representacién se de-
signaré mediante acuerdo del Gobierno de Aragén que facultard a aquél que sea designado a la firma del convenio.

3. La autorizacién del Gobierno de Aragén para la celebracién del convenio con cardécter previo a su firma se
exigir& asimismo para su modificacién y resolucién por mutuo acuerdo de las partes. La modificacién de los conve-
nios se llevaré a cabo mediante adendas al mismo.

4. la prérroga del convenio, siempre que esté prevista, podré suscribirse por el titular del érgano firmante del
convenio, dando posterior comunicacién al Gobierno de Aragén.

5. Los convenios que adopten la Administracién de la Comunidad Auténoma y sus organismos pdblicos con suje-
tos de derecho pdblico y privado no implicardn la cesién de la titularidad de sus competencias.

Articulo 151.— Procedimiento de tramitacién de los convenios.

1. El proyecto de convenio deberd ir acompaiiado de una memoria firmada por el titular del centro directivo
promotor, en la que se haré constar los antecedentes, el objeto, la necesidad y oportunidad de la actuacién, los com-
promisos que se adquieran, su financiacién y el impacto econémico del convenio si lo hubiera, asi como el carécter
no contractual de la actividad en cuestién y el cumplimiento de lo dispuesto en la presente norma.

2. Los convenios que suscriban la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén o sus organismos pu-
blicos que comprometan gastos de cardcter plurianual o de ejercicios futuros requerirdn informe del departamento
competente en materia de hacienda que acredite la existencia de crédito suficiente y adecuado en los respectivos
presupuestos y la tramitacién correspondiente por su naturaleza de gastos de cardcter plurianual.

3. Los acuerdos o convenios de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén con cualesquiera de
las universidades que integran el Sistema Universitario de Aragén deberdn ser informados previamente por el depar-
tamento competente en materia de universidades.

4. Llos convenios suscritos por la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, sus organismos pUblicos
y las universidades piblicas que integran el Sistema Universitario de Aragédn se perfeccionan y son eficaces con la
prestacién del consentimiento de las partes mediante la firma de dicho convenio.

La suscripcién, extincidn, prérroga o modificacion de los convenios se inscribird, a efectos de su publicidad, en el
Registro Electrénico de Convenios de la Comunidad Auténoma de Aragédn en el plazo de un mes a partir de la firma.

En el caso de que el convenio se suscriba con la Administracién general del Estado o con alguno de sus organis-
mos pUblicos o entidades de derecho piblico vinculados o dependientes, se regird para su eficacia por lo previsto
en la legislacién bésica estatal.

5. Tras la inscripcién del convenio o, en su caso, su modificacién, prérroga o extincién en el Registro Electrénico
Autonémico de Convenios y Organos de Cooperacién, se publicard en el Boletin Oficial de Aragdn.

6. Los convenios a través de los cuales se haya instrumentado el otorgamiento de una subvencién deberdn igual-
mente ser inscritos en el Registro Electrénico Autonémico de Convenios y Organos de Cooperacién y publicados en
el Boletin Oficial de Aragdn.
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7. Los convenios que impliquen compromisos econémicos superiores a trescientos mil euros para la Administracién
de la comunidad auténoma, organismos publicos adscritos y universidades piblicas que integran el Sistema Univer-
sitario de Aragén, incluidos aquellos a través de los cuales se instrumente la concesidn de subvenciones puiblicas, se
deberdn remitir electrénicamente por el titular del centro directivo promotor a la Cédmara de Cuentas de Aragén den-
tro de los tres meses siguientes a su suscripcidn. Asimismo, se comunicardn a la Cdmara de Cuentas de Aragén las
modificaciones de contenido econdmico, prérrogas o variaciones de plazo, asi como la extincién de los convenios
indicados.

8. Los gestores de convenios administrativos hardn uso de los recursos disponibles para que la tramitacién de
los mismos se efectie en un periodo de tiempo que permita el cumplimiento eficaz de los fines perseguidos con su
formalizacién bajo los principios de agilizacién y simplificacién administrativas.

Articulo 152.— Extincién y efectos de la resolucién de los convenios.
Los convenios se extinguirdn por las causas y su resolucién producird los efectos que se prevén en la legislacién
bdsica estatal, en el propio convenio o en las leyes.

CAPITULO Il
RELACIONES Y ORGANOS DE COOPERACION

Articulo 153.— Comisién Bilateral de Cooperacién Aragén-Estado.

1. La Comisién Bilateral de Cooperacién Aragén-Estado es el instrumento principal y permanente de relacién
entre la comunidad auténoma y el Estado para instrumentar la colaboracién mutua en el ejercicio de las respectivas
competencias, coordinar e impulsar las relaciones bilaterales y realizar el seguimiento de la participacién de Aragén
en las competencias estatales en los supuestos previstos en el Estatuto de Autonomia, de acuerdo con las funciones
que le atribuye el articulo 90 del Estatuto de Autonomia de Aragén.

2. La Comisién Bilateral se regird por el reglamento de organizacién y funcionamiento interno que se apruebe por
acuerdo conjunto.

3. La Comisién Bilateral se reunird, al menos, una vez al afio en sesién plenaria. La presidencia serd alternativa
por periodos temporales de un afio natural correspondiendo los pares al Estado y los impares a Aragén.

Articulo 154.— Comisién Mixta de Asuntos Econémico-Financieros.

1. La Comisién Mixta de Asuntos Econdmico-Financieros es el érgano bilateral de relacién entre las administracio-
nes del Estado y de Aragén en las materias sobre financiacién autonémica especificas aragonesas, en el marco de
las funciones que le atribuye el articulo 109 del Estatuto de Autonomia.

2. La Comisién Mixta de Asuntos Econédmico-Financieros se regird por el reglamento de organizacién y funciona-
miento interno que se apruebe por acuerdo conjunto.

3. La Comisién Mixta de Asuntos Econémico-Financieros se reunird, al menos, una vez al afio en sesién plenaria.
La presidencia serd alternativa por periodos temporales de un afio natural correspondiendo los pares al Estado y los
impares a Aragén. La secretaria permanente se ejercerd de forma conjunta.

Articulo 155.— Comisién Mixta de Transferencias.

La Comunidad Auténoma de Aragén y el Estado se reunirdn en la Comisién Mixta de Transferencias cuando se
pretenda la transferencia de funciones y servicios. Esta Comisién Mixta estard integrada de forma paritaria y apro-
bard sus propias normas de funcionamiento de acuerdo con el Estatuto de Autonomia de Aragén.

Articulo 156.— Otros érganos de cooperacién.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén podré constituir con otras administraciones piblicas
consorcios, organizaciones personificadas de gestién para la consecucién de finalidades de interés comin, o empre-
sas publicas, de acuerdo con la normativa reguladora de estas organizaciones.

2. Asimismo, la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén podrd participar en otros érganos de
cooperacién de ofras administraciones publicas.

Articulo 157.— Designacién de representantes autonémicos.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén estard representada en los érganos de cooperacién previstos en la legis-
lacién bdsica estatal sobre relaciones interadministrativas conforme se determina en los apartados siguientes.

2. En las conferencias sectoriales Aragén estaré representada por el miembro del Gobierno que sea competente
por razén de la materia.

En las comisiones sectoriales, érganos de apoyo de las conferencias sectoriales en las que forme parte la comuni-
dad auténoma, estard representada por la persona titular de la secretaria general técnica o de la direccién general
designada a estos efectos por la persona titular del departamento competente por razén de la materia.

En los grupos de trabajo que puedan ser creados en las conferencias sectoriales participardn los jefes de
servicio designados por quien sea titular de la direccién general o del departamento que corresponda por razén
de la materia.

3. En las comisiones territoriales de coordinacién en las que participe Aragén, su representacién corresponderd
al érgano equivalente al que dispongan las administraciones participantes, siendo designados por el superior jerér-
quico competente por razén de la materia.
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CAPIiTULO IV
TRANSFERENCIA Y REUTILIZACION
DE TECNOLOGIA ENTRE ADMINISTRACIONES

Articulo 158.— Transferencia y reutilizacién de sistemas y aplicaciones de propiedad de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, a través de Aragonesa de Servicios Telemdticos,
mantendrd un directorio actualizado de las aplicaciones, desarrolladas o que hayan sido objeto de contratacién por
sus érganos y de cuyos derechos de propiedad intelectual sea titular, salvo que la informacién a la que estén asocia-
das sea objeto de especial proteccién por una norma.

2. Las aplicaciones de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén estarén a disposicién de cual-
quier administracién que lo solicite y serdn declaradas, con cardcter general, como de fuentes abiertas.

3. En el caso de existir una solucién disponible para su reutilizacién total o parcial, la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén optard por su uso preferentemente a la adquisicién o desarrollo de nuevas aplicaciones
tecnolégicas, salvo que la decisién de no reutilizarla se justifique en términos de eficiencia.

Disposicion adicional primera.— Del Servicio Juridico del Gobierno de Aragén.

Al Servicio Juridico del Gobierno de Aragén le corresponde la representacion y defensa en juicio, asi como la direc-
cién y coordinacién de la asistencia juridica, tanto consumvo como contenciosa, de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén y de su sector piblico institucional, en los términos previstos en su normativa especifica.

Disposicion adicional segunda.— Boletin Oficial de Aragén.

1. El Boletin Oficial de Aragén es el diario oficial de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. La publicacién del Boletin Oficial de Aragén se realizard por medios electrénicos y tendrd cardcter oficial y
auténtico.

3. El Boletin Oficial de Aragén se integra orgdnicamente en el departamento con competencias en materia de
publicacién de disposiciones y actos administrativos.

4. Su organizacién y contenido se regulard reglamentariamente.

Disposicién adicional tercera. — Registro Electrénico Autonémico de Convenios y Organos de Cooperacién.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén mantendré actualizado un registro electrénico de
convenios y érganos de cooperacién en los que participe esta o sus organismos publicos adscritos, en el que figuraré
la suscripcién, modificacién, prérroga o extincién de los convenios celebrados, ademas de la creacién, modificacion,
prérroga o extincién de los érganos de cooperacién en los que participa la Administracién de la comunidad auté-
noma.

2. Los convenios ya en vigor celebrados por la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, sus orga-
nismos puUblicos adscritos y las universidades piblicas integradas en el Sistema Universitario de Aragén, asi como
los érganos de cooperaciéon autonédmicos, deberdn inscribirse en el Registro Electrénico Autonémico de Convenios y
Organos de Cooperacién en un plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposicion adicional cuarta. — Adaptacidn de entidades y organismos publicos existentes.

1. Todos los organismos publicos y entidades que integran el sector piblico autonémico existentes en el momento
de la entrada en vigor de esta Ley deberdn adaptarse al contenido de la misma en el plazo de dos afos a contar
desde su entrada en vigor, rigiéndose hasta que se realice la adaptacién por su normativa especifica.

2. La adaptacién se realizard preservando las actuales especialidades de los organismos y entidades en materia
de personal, patrimonio, régimen presupuestario, contabilidad, control econémicofinanciero y de operaciones como
agente de financiacién, incluyendo, respecto a estas dltimas, el sometimiento, en su caso, al ordenamiento juridico
privado. Las especialidades se preservardn siempre que no hubieran generado deficiencias importantes en el control
de ingresos y gastos causantes de una situacién de desequilibrio financiero en el momento de su adaptacioén.

Disposicion adicional quinta. — Referencias y concordancias.

1. Todas las referencias que se contengan en disposiciones legales y reglamentarias al Texto Refundido de la Ley
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn se entenderdn realizadas a esta ley.

2. Si las referencias se expresaran con indicacién de la numeracién de un determinado articulo, se entenderdn
sustituidos por la numeracién que corresponda a dicho articulo en esta ley.

Disposicion adicional sexta.— Especialidades de la Administracién tributaria de la Comunidad Auténoma
de Aragédn.

1. Los érganos de la Administracién tributaria de la Comunidad Auténoma de Aragén se regirdn por su legisla-
cién especifica y, Gnicamente de forma supletoria y en tanto resulte compatible con su legislacién especifica, por lo
dispuesto en la presente ley.

2. En particular, se regirdn por su normativa especifica:

a) Las actuaciones y procecﬁmientos de aplicacién de los tributos, asi como su revisién en via administrativa.

b) El acceso, la cesién o la comunicacién de informacién de naturaleza tributaria.

c) La administracién electrénica en materia tributaria.
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3. La supletoriedad de lo dispuesto en la presente ley se entenderd sin perjuicio de que los procedimientos tribu-
tarios regulados en su legislacién especifica, cuando no exijan alguno de los tramites previstos en esta ley o cuando
regulen trédmites adicionales o distintos, se rijan, respecto a estos, por lo dispuesto en dicha normativa especifica.

Disposicion adicional séptima. — Cldusula de progreso y adaptacién a la evolucién tecnolégica en materia
de administracién electrénica.

En funcién del progreso tecnolégico que se vaya produciendo, mediante orden conjunta de los departamentos
competentes en materia de administracién electrénica y de hacienda, se podran desarrollar e incorporar nuevos
medios electrénicos de notificacién, firma y pago en el marco de la legislacién bésica vigente.

Disposicion adicional octava.— Adaptacidn a la tramitacién electrénica del procedimiento en materia de
expropiacién forzosa en el dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragdn.

En las expropiaciones forzosas realizadas por la Comunidad Auténoma de Aragén, la publicacién de la relacién
concreta e individualizada en la que se describan los bienes o derechos que se considere de necesaria expropiacién,
ademds de en el Boletin Oficial de Aragdn, tendrd lugar mediante insercién de una resefia en uno de los diarios de
mayor circulacién en la comunidad auténoma, en su versién en papel y/o digital, con remisién expresa a la sede
electrénica o portal web del Gobierno de Aragén.

Disposicion adicional novena.— Sustitucién del recurso de alzada en relacién con el Ingreso Aragonés de
Insercién.

1. El recurso de alzada contra los actos de los érganos que tengan atribuida la competencia en relacién con el
Ingreso Aragonés de Insercién queda sustituido por la impugnacién ante la Comisién de Reclamaciones del Ingreso
Aragonés de Insercién, cuya composicién y régimen juridico se regula en la presente disposicién.

2. La Comisién se compondrd de una Presidencia, una Vicepresidencia y tres vocales. Cada uno de los vocales
contard con una persona suplente.

3. La Presidencia de la Comisién recaerd en una persona titular de una direccién general o una secretaria general
de organismo auténomo del departamento competente en materia de servicios sociales. La Vicepresidencia recaerd
en una persona funcionaria que desempefie una jefatura de servicio en el mismo departamento. La Vicepresidencia
supliré a la Presidencia en los casos de ausencia, vacante o enfermedad y ejercerd las funciones que esta le delegue.

4. Los tres vocales y sus correspondientes suplentes serdn nombrados por el consejero o consejera competente en
materia de servicios sociales. Estos nombramientos deberdn recaer en:

a) Dos interventoras o interventores delegados a propuesta de la Intervencién General, uno como titular y otro
como suplente.

b) Dos funcionarios o funcionarias con titulacién universitaria al servicio del departamento competente en materia
de servicios sociales, uno como titular y otro como suplente.

c) Dos personas expertas en materia de servicios sociales, una como titular y ofra como suplente.

5. El ejercicio de las funciones de secretaria de la Comisién, con voz y voto, corresponderd al vocal designado
de entre el personal funcionario con titulacién universitaria al servicio del departamento competente en materia de
servicios sociales.

Disposicion adicional décima.— Remisiones normativas.
Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a empresas de la comunidad auténoma se entende-
rén efectuadas a sociedades mercantiles autonémicas.

Disposicion adicional undécima.— Ampliacién de la duracién de las subvenciones destinadas a la contrata-
cién de personal investigador predoctoral en formacién correspondientes a las convocatorias de los periodos 2016-
2020, 20172021 y 2018-2022.

1. Los centros y organismos de investigacién, piblicos y privados, asi como las universidades publicas y privadas
que hayan resultado beneficiarios de subvenciones destinadas a la contratacién de personal investigador predoctoral
en formacién, al amparo de las convocatorias indicadas en el apartado siguiente, y que prorroguen la vigencia de
los contratos de acuerdo con los requisitos temporales establecidos en la disposicién adicional sexta, apartados 1y
2, de la ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevencién, contencién y coordinacién para hacer
frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, podran solicitar la ampliacién de la duracién de las subven-
ciones concedidas hasta un limite maximo de cinco meses desde la fecha de finalizacién de dichas ayudas.

2. Las subvenciones objeto de ampliacién serdn las concedidas al amparo de las siguientes convocatorias:

a) Orden 1IlU/1/2017, de 9 de enero, por la que se convocan subvenciones destinadas a la contratacién de per-
sonal investigador predoctoral en formacién para el periodo 2016-2020 cofinanciadas con el Programa Operativo
FSE Aragén 2014-2020 (Boletin Oficial de Aragén n° @ de 16 de enero).

b) Orden 1IU/2023/2017, de 14 de diciembre, por la que se convocan subvenciones destinadas a la contrata-
cién de personal investigador predoctoral en formacién para el periodo 2017-2021 cofinanciadas con el Programa
Operativo FSE Aragén 2014-2020 (Boletin Oficial de Aragén n® 238 de 14 de diciembre).

c) Orden 1IU/1408/2018, de 5 de septiembre, por la que se convocan subvenciones destinadas a la contrata-
cién de personal investigador predoctoral en formacién para el periodo 2018-2022 cofinanciadas con el Programa
Operativo FSE Aragén 2014-2020 (Boletin Oficial de Aragén n® 172 de 5 de septiembre).
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3. El érgano convocante dictard las resoluciones que sean precisas para determinar el procedimiento y la
documentacién necesaria para proceder a la ampliacién de las citadas subvenciones, asi como para adaptar, en
su caso, las condiciones de las convocatorias mencionadas. Asimismo, el érgano convocante realizard las modifi-
caciones y variaciones presupuestarias que permitan la dotacién de crédito en las anualidades que puedan verse
afectadas.

4. El importe de las subvenciones que podrdn recibir las entidades beneficiarias por cada persona contratada
serd el fijado en la convocatoria de origen vy, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, se aplicard el
mismo régimen de obligaciones, derechos y condiciones recogidos en la propia convocatoria y en las respectivas
resoluciones de concesién.

Disposicion adicional duodécima. — Lectura fdcil.

La publicacién de esta ley se llevard a cabo en documento de lectura facil para garantizar el acceso a la informa-
cién de las personas con discapacidad, tal y como establece el articulo 75 de la Ley, de 21 de marzo, de derechos
y garantias de las personas con discapacidad en Aragén.

Disposicion transitoria primera.— Encargos a empresas publicas.
Los encargos a empresas publicas realizados con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley mantendrdn su
eficacia y seguirdn produciendo sus efectos propios hasta su completa realizacién.

Disposicion transitoria segunda.— Entidades y organismos publicos existentes.

1. Todos los organismos y entidades integrantes del sector piblico autonémico en el momento de la entrada en
vigor de esta ley continuardn rigiéndose por su normativa especifica, incluida la normativa presupuestaria que les
resultaba de aplicacién, hasta su adaptacién a lo dispuesto en esta ley de acuerdo con lo previsto en la disposicién
adicional cuarta.

2. Lo dispuesto en los articulos 113 y 130 respecto al régimen de personal de las entidades de derecho puiblico
y consorcios serd de aplicacién a las entidades de nueva creacién y al personal que se incorpore desde el momento
de entrada en vigor de la ley.

3. En el plazo de un afio a partir de la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de Aragén, a propuesta de los
érganos de direccién o administracién de estas entidades, procederd a la aprobacién o modificacién de las relacio-
nes de puestos de trabajo en las que se determinardn los puestos de personal funcionario y laboral y aquellos que
puedan ser ocupados por personal laboral propio.

4. El personal laboral propio de las entidades de derecho publico y de los consorcios existentes a la entrada en
vigor de esta ley que se encontrara desempefiando puestos de trabajo que en las relaciones de puestos de trabajo se
clasifiquen como propias de personal funcionario o laboral de la Administracién autonémica podrd seguir desempe-
Adndolos, manteniendo el mismo régimen juridico que dio lugar a su contratacién hasta que se produzca la extincién
de su vinculo laboral por alguna de las causas legalmente previstas en el Estatuto de los Trabajadores.

Este personal solo podrd acceder a la condicién de personal funcionario o laboral de la Administracién autoné-
mica a través de la participacién en las correspondientes pruebas selectivas de acceso libre convocadas en ejecucién
de las ofertas de empleo piblico.

Disposicion transitoria tercera.— Inscripcién en el Registro de Entes de la Comunidad Auténoma de Aragén.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, las personas titulares de los departamentos o, en
su caso, las personas titulares de los érganos superiores o directivos de los entes del sector publico institucional de la
Comunidad Auténoma de Aragén remitirdn a la Intervencién General toda la informacién de los entes existentes a
los efectos de su inscripcién en este Registro.

Disposicion derogatoria Unica.— Derogacién normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contradigan o resulten incompa-
tibles con lo dispuesto en la presente ley y, en especial:

a) Los articulos 6, 7 y 8 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén,
aprobado por el Decreto legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén.

b) El Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

c) La Lley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Auténoma de Aragén.

d) La disposicién final tercera de la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Disposicién final primera. — Modificacién del Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragén, aprobado
por Decreto Legislativo 4/2013, de 17 diciembre, del Gobierno de Aragén.
Uno. Se modifica el apartado 1 del articulo 134 que queda redactado de la siguiente forma:

«1. Compete al Gobierno de Aragén, mediante acuerdo adoptado a propuesta del consejero competente en
materia de patrimonio, autorizar a la Administracién de la comunidad auténoma, a sus organismos piblicos y a
las sociedades mercantiles autonémicas los actos de adquisicién o enajenacién de valores mobiliarios y partici-
paciones sociales, y cualesquiera actos y negocios juridicos que supongan la adquisicién por una sociedad de la
condicién de sociedad mercantil autonémica o la pérdida de la misma.»
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Dos. Se modifica el apartado 1 del articulo 141, que queda redactado de la siguiente forma:

«1. La constitucién o disolucién de sociedades mercantiles autondmicas por la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, sus organismos pUblicos u otras sociedades mercantiles autonémicas habré de ser
autorizada por acuerdo del Gobierno de Aragén, con aplicacién de las normas correspondientes del capitulo
anterior de esta ley.»

Disposicion final segunda. — Modificacién del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad
Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén.
Uno. Se modifica la letra c) del articulo 34 con la siguiente redaccién:

«c) Los estados de recursos y dotacién con las correspondientes estimaciones de cobertura financiera y eva-
luacién de necesidades para el ejercicio, tanto de explotacién como de capital de los entes que integran el sector
poblico institucional autonémico, asi como los estados financieros que se determinen reglamentariamente.

En el supuesto de que un consorcio quede adscrito a la Administracién de la comunidad auténoma por apli-
cacién del criterio del territorio o de la poblacién, de conformidad con lo sefialado en la normativa reguladora
del sector publico, la incorporacién de sus presupuestos en el presupuesto general de la comunidad auténoma se
efectuard a efectos informativos.»

Dos. Se afiade una letra f) al apartado 2 del articulo 41 con la siguiente redaccién:
«f) Encargos de ejecuciény.

Tres. Se modifica la letra a) del apartado 1 del articulo 51 con la siguiente redaccién:
«a) Expedientes de contratacién, encargos de ejecucidn y conciertos de valor estimado superior a tres millones
de euros.»

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del articulo 89 que queda redactado de la siguiente forma:

«La recaudacién de derechos podrd efectuarse mediante transferencia bancaria, cheque, efectivo, tarjeta de
crédito y débito, domiciliacién bancaria o cualesquiera otros medios de pago, sean o no bancarios que se autori-
cen por el 6rgano competente en materia de hacienda. En las respectivas autorizaciones de apertura de cuentas
se establecerdn los medios de cobro a utilizar en cada caso.»

Disposicion final tercera. — Modificacién de la Ley 1/2009, de 30 de marzo, del Consejo Consultivo de
Aragén.
El apartado 10 del articulo 15 de la Ley 1/2009, de 30 de marzo, del Consejo Consultivo de Aragédn, queda
redactado de la siguiente manera:
«10. Reclamaciones administrativas de indemnizacién de dafios y perjuicios de cuantia igual o superior a
cincuenta mil euros.»

Disposicion final cuarta. — Modificacién de la Ley 3/2005, de 12 mayo, de creacién de la Entidad Piblica
Aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos.
Uno. Se modifica el articulo 7.2 de la ley, con la redaccién siguiente:
«2. Existird, ademds, una Comisién Aragonesa de Hemoterapia».

Dos. Se modifica el articulo 13 de la ley, con la redaccién siguiente:

«Articulo 13.— Comisién Aragonesa de Hemoterapia.

1. La Comisién Aragonesa de Hemoterapia es el 6rgano consultivo y coordinador en el dmbito de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, con la finalidad de establecer las normas de calidad y de seguridad de la sangre
humana y los componentes sanguineos, para garantizar un alto nivel de proteccién de la salud humana.

2. La Comisién Aragonesa de Hemoterapia estard compuesta por los siguientes miembros:

a) La persona que ostente la titularidad de la direccién gerencia, que actuard como  Presidencia.

b) La persona que ostente la titularidad de la direccién técnica del Banco de Sangre asumird las funciones de
Vicepresidencia.

c) La persona responsable de la Unidad de Coordinacién de Trasplantes de Aragén.

d) Como vocalias, una persona en representacién de cada sector sanitario con competencia en materia de
hemoterapia, designadas por los Servicios de Hematologia y Hemoterapia de los Sectores Sanitarios.

e) Una persona elegida por las sociedades cientificas relacionadas con las actividades del Banco de Sangre.

f) Asumiréd la secretaria un facultativo especialista en hematologia y hemoterapia del Banco de Sangre y Teji-
dos de Aragén.

3. Todos los miembros de la Comisién Aragonesa de Hemoterapia tendrén voz y voto.

4. Los nombramientos serdn realizados por la persona titular del departamento responsable de Salud, a pro-
puesta de la direccién gerencia del Banco de Sangre y Tejidos, y su mandato seré de cuatro afios.

5. Se podré solicitar la colaboracién de expertos cualificados cuando la especializacién de la materia a tratar
lo requiera.

6. Las funciones y régimen de funcionamiento de la Comisién Aragonesa de Hemoterapia serdn fijados en los
estatutos de la entidad».
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Disposicion final quinta. —. Modificacién de la ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragén.
Uno. Se modifican los apartados 1 a 4 del articulo 67 de la Ley, con la redaccién siguiente:

«1. El Consejo de Direccién es el érgano colegiado de direccién y control de la entidad.

2. Estaré compuesto por quienes ejerzan la Presidencia y la Vicepresidencia, asi como la Direccién Gerencia
del Instituto, y por nueve vocales en representacién de los departamentos responsables de salud y de ciencia y del
Servicio Aragonés de Salud.

3. Los vocales, nombrados mediante decreto del Gobierno de Aragén, se distribuirdn de la siguiente forma:

a) La persona titular de la direccién general responsable en materia de salud piblica.

b) La persona titular de la direccién general responsable en materia de digitalizacién e innovacién en salud.

c) La persona titular de la direccién gerencia del Servicio Aragonés de Salud.

d) Cuatro vocales, con rango minimo de jefe/a de servicio, designados por el titular del departamento res-
ponsable de salud, de las dreas correspondientes de asistencia sanitaria, cartera de servicios, y formacién y
estrategias de salud, favoreciendo la representacién territorial del Sistema de Salud de Aragén.

e) Dos vocales, con rango minimo de jefe/a de servicio, designados por la persona titular del departamento
responsable de ciencia y universidad.

4. Corresponderd a la Presidencia del Consejo de Direccién designar, de entre los vocales, a quien deba
ejercer las funciones de secretario/a del Consejo».

Dos. Se modifica el articulo 69, con la siguiente redaccién:

«Articulo 69.— La Vicepresidencia.

1. La Vicepresidencia del Instituto corresponderd a la persona titular del Departamento responsable en materia
de ciencia.

2. La Vicepresidencia desempefaréd las funciones de sustitucién de la Presidencia en los casos de vacante,
ausencia o enfermedad, asi como cualesquiera otras que le atribuyan los estatutos».

Disposicién final sexta. — Modificacién de la Ley 5/2014, de 26 de junio, de Salud Piblica de Aragén.
Se modifica el articulo 22, con la siguiente nueva redaccién:

«Avrticulo 22.— Organo de participacién y consulta.

1. La participacién y consulta en materia de salud pdblica, tanto institucional como social, con presencia de
organizaciones ciudadanas, sindicales y profesionales, entre otras, se hard efectiva, conforme al principio de
participacién democrdtica de todos los interesados, a través del Consejo de Salud de Aragén, configurado como
érgano de participacién ciudadana en la formulacién de politica sanitaria y en el control de su ejecucién, aseso-
rando e informando al departamento responsable de salud.

2. En el seno del Consejo de Salud de Aragén existird una comisién de cardcter permanente dedicada a las cues-
tiones de salud piblica, constituida de acuerdo con las normas que regulan el funcionamiento de dicho Consejox.

Disposicion final séptima.— Desarrollo de la ley.
Se faculta al Gobierno de Aragén para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecucién
de la presente ley.

Disposicién final octava. — Desarrollo de la administracién electrénica.

Se faculta al Gobierno de Aragén para que dicte las disposiciones reglamentarias que sean necesarias para la
aplicacién efectiva en el dmbito de la Administracién piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén y sus organis-
mos publicos vinculados o dependientes de las previsiones recogidas sobre administracién electrénica en esta ley, en
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Piblicas, y en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Pdblico.

Disposiciéon final novena.— Enfrada en vigor.

Esta ley entrard en vigor a los tres meses de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén, con excepcién de la
disposicién adicional décima bis, que entrard en vigor al dia siguiente.

1.1.2. EN TRAMITACION

Votacion favorable de totalidad del Proyecto de Ley de Regulaciéon del Impuesto
Medioambiental sobre las Aguas Residuales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 29 de junio de 2021, ha sometido a debate y
votacién de totalidad el Proyecto de Ley de Regulacién del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales,

publicado en el BOCA nim. 99, de 5 de enero de 2021.
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Tras el resultado favorable en la votacién de totalidad del Proyecto de Ley de Regulacién del Impuesto Medioam-
biental sobre las Aguas Residuales, la Mesa de las Cortes, de con?/ormidod con lo establecido en el articulo 162.3 del
Reglamento de la Cdmara, ha acordado la remisién de este Proyecto de Ley a la Comisién de Agricultura, Ganaderia
y Medio Ambiente y la apertura de un plazo de cinco dias, que finalizard el dia 6 de julio de 2021, para que los
Diputados y Grupos Parlamentarios, mediante escrito dirigido a la Mesa de dicha Comisién, puedan proponer la
audiencia de los agentes sociales, organizaciones y ciudadanos que pudiesen estar afectados por el contenido del
Proyecto de Ley, incluidas, en su caso, las Administraciones piblicas.

Zaragoza, 29 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS ESPECIALES
1.4.1. LECTURA UNICA
1.4.1.1. APROBADOS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén del Proyecto de Ley por el que se
modifica el Cédigo del Derecho Foral de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragén, y el Texto Refundido de la Ley
del Patrimonio de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de
diciembre, del Gobierno de Aragén, en lo que afecta a la regulacién de los inmue-
bles vacantes y los saldos y depésitos abandonados.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 29 de junio de 2021, ha aprobado el Proyecto de
Ley de por el que se modifica el Cédigo del Derecho Foral de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2011,
de 22 de marzo, del Gobierno de Aragén, y el Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragén, aprobado por
Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragén, en lo que afecta a la regulacién de los
inmuebles vacantes y los saldos y depésitos abandonados, con el texto que se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 29 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

Ley por la que se modifican el Cédigo del Derecho Foral de Aragén,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo,

dgl Gobierno de Aragon, y el texto refundido de la Ley del Patrimonio

de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre,
del Gobierno de Aragon, en lo que afecta a la regulacion de los inmuebles
vacantes y los saldos y depésitos abandonados

PREAMBULO

La Constitucién Espafola establece en su articulo 149.1.8.% la competencia exclusiva del Estado en materia de
legislacién civil, sin perjuicio de la conservacién, modificacién y desarrollo por las comunidades auténomas de los
derechos civiles, forales o especiales, alli donde existan. Tal es el caso de Aragén, cuyo Estatuto de Autonomia reco-
noce en su articulo 71.2.° la competencia exclusiva de la Comunidad Auténoma en ese dmbito de la conservacion,
modificacién y desarrollo de su Derecho civil propio, es decir, del Derecho Foral aragonés.

El Tribunal Constitucional ha delimitado, en repetidas ocasiones, esa competencia, considerando que es posible
que las comunidades auténomas dotadas de Derecho civil foral o especial regulen instituciones conexas con las ya
reguladas en sus respectivas compilaciones, dentro de una actualizacién o innovacién de los contenidos de estas
segun los principios informadores peculiares del Derecho foral.

En lo que a la materia objeto de la presente norma se refiere, es importante tener en cuenta la Sentencia del Tribu-
nal Constitucional 40/2018, de 26 de abril, que resuelve el recurso de inconstitucionalidad que el Estado planted,



10000 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 146. 1 DE Juuo bE 2021

ante dicho tribunal, contra la Comunidad Foral de Navarra, por considerar que la atribucién a esta de los bienes
vacantes y de los saldos y depésitos abandonados, prevista en la Ley Foral 14/2007, de 4 de abril, del Patrimonio
de Navarra, podia contravenir lo dispuesto en los articulos 17 y 18 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones Pdblicas, que prevé su atribucién al Estado.

El Tribunal Constitucional, en sus consideraciones, observa la concurrencia de conexién suficiente entre las figuras
de los inmuebles vacantes y depésitos y saldos abandonados con los vacantes abintestatos, que no dejan de perte-
necer a una misma clase o institucién, que es la de los bienes abandonados y sin duefio conocido, lo que le lleva a
reconocer la competencia del legislador autonémico para legislar en materia de atribucién de los bienes vacantes y,
consecuentemente, a estimar la conformidad con la Constitucién Espafiola de los preceptos de la Ley del Patrimonio
de Navarra.

Lla Ley 5/2011, de 10 de marzo, del Patrimonio de Aragén, en su disposicién adicional sexta, establecié que se
atribuirian a la Comunidad Auténoma las fincas que reemplazasen a las parcelas cuyo duefio no fuese conocido en
procesos de concentracién parcelaria. Esta previsién fue recurrida por el Presidente del Gobierno ante el Tribunal
Constitucional y resuelta en Sentencia 41/2018, de 26 de abril.

El Tribunal Constitucional aprecia en esta Sentencia la existencia de una innegable relacién entre el Derecho pro-
pio de Aragdn, relativo al régimen de la sucesién intestada, con la atribucién de los inmuebles vacantes resultantes
de las operaciones de concentracién parcelaria, de modo que dicha conexién legitimaria constitucionalmente la
regulacién impugnada.

Ademds de lo anterior, el Alto Tribunal tuvo en cuenta su propia docirina respecto a la interpretacién del articulo
149.1.8.° de la Constitucién Espafiola en relacién con el desarrollo de los Derechos civiles forales, a la que se aludia
con anterioridad, y excluyé la vulneracién competencial denunciada, considerando que las razones expuestas en la
mencionada Sentencia del Tribunal Constitucional 40/2018, Fundamento Juridico 7, eran en todo aplicables a este
caso.

De este modo, y a partir de esta sentencia, se reconoce la legitimidad de la Comunidad Auténoma de Aragén
para disponer que los saldos y depésitos abandonados y los bienes inmuebles ubicados en Aragén que no tengan
duefio o duefia —o se desconozca si lo tienen o no, pues estdn abandonados— se atribuyan ex lege a esta Admi-
nistracién, desplazando la atribucién que hasta ahora se hacia a favor del Estado bajo el principio de nulla res sine
domino.

Ambas sentencias, en definitiva, desestiman los respectivos recursos de inconstitucionalidad, al considerar que la
materia objeto de regulacién, tanto por Navarra como por Aragén, es propia del Derecho civil y que las resoluciones
impugnadas se han dictado en ejercicio de las competencias que ambas Comunidades Auténomas tienen para el
desarrollo de su Derecho civil propio.

En consecuencia, la Comunidad Auténoma de Aragdn tiene competencia para regular el destino de los inmuebles
vacantes en su territorio y de los saldos y depésitos bancarios abandonados, al tratarse de una materia directamente
vinculada con la sucesién legal, regulada a su favor en el Cédigo del Derecho Foral de Aragén, materia que puede
abordar ademds en desarrollo de su Derecho civil propio.

Segin lo expuesto, se estima que queda plenamente justificado y procede modificar a través de la presente Ley
tanto el Cédigo del Derecho Foral de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, como el
texto refundido de la Ley del Patrimonio de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre.

En la elaboracién de la presente norma se han seguido los tramites establecidos en el articulo 37 de la Ley
2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragén, y se han emitido los informes preceptivos; entre
ofros, el informe de la Direccién General de Servicios Juridicos, asi como el informe de la Comisién Aragonesa de
Derecho Civil previsto en el articulo 34 de la Ley 8/2018, de 28 de junio, de actualizacién de los derechos histéricos
de Aragén.

Articulo primero. — Modificacién del Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragdn,
por el que se aprueba, con el titulo de «Cédigo del Derecho Foral de Aragén», el Texto Refundido de las Leyes civiles
aragonesas.

Se anade al Libro IV del Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragén, por el que se
aprueba, con el titulo de «Cédigo del Derecho Foral de Aragén», el Texto Refundido de las Leyes civiles aragonesas,
un Titulo Il bis, con la siguiente ribrica y contenido:

«TITULO Il BIS
ADQUISICION DE BIENES POR MINISTERIO DE LA LEY

Articulo 598 bis. — Adquisicién por la Comunidad Auténoma.

Pertenecen por ministerio de la ley a la Comunidad Auténoma de Aragén conforme a lo dispuesto en su legisla-
cién sobre patrimonio:

a) Los bienes inmuebles vacantes situados en su territorio.

b) Los valores, dinero y demds bienes muebles depositados en la Caja General de Depésitos y en entidades
de crédito, sociedades o agencias de valores o cualesquiera otras entidades financieras, asi como los saldos de
cuentas corrientes, libretas de ahorro u otros instrumentos similares abiertos en estos establecimientos, respecto
de los cuales no se haya practicado gestidén alguna por las personas interesadas que implique el ejercicio de su
derecho de propiedad en el plazo de veinte afios».
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Articulo segundo. — Modificacién del Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de Ara-
gén, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragén.

Se afade una Seccidn 2.% bis al Capitulo Il del Titulo Il del Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, del
Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragén, con la siguiente
ribrica y contenido:

«Seccion 2.° bis
ADQUISICIONES POR MINISTERIO DE LA LEY

Articulo 31 bis.— Inmuebles vacantes.

1. Conforme a lo dispuesto en la letra a) del articulo 598 bis del Cédigo del Derecho Foral de Aragén, los
bienes inmuebles vacantes situados en tferritorio aragonés pertenecen por ministerio de la ley a la Comunidad
Auténoma.

No obstante, no se derivardn obligaciones tributarias o responsabilidades para ella por razén de la propiedad
de estos bienes en tanto no se produzca la efectiva incorporacién de los mismos al patrimonio de Aragén, previa
tramitacién de expediente, conforme al procedimiento establecido en el articulo 77 de este texto refundido.

2. La Comunidad Auténoma podré tomar posesién de los bienes asi adquiridos en via administrativa, siempre
que no estuvieren siendo poseidos por persona alguna a titulo de propietaria, y sin perjuicio de los derechos de
tercero.

3. Si existiese una persona poseedora en concepto de propietaria, la Comunidad Auténoma habrd de entablar
la accidén que corresponda ante los érganos del orden jurisdiccional civil.

Articulo 31 ter.— Saldos y depésitos abandonados.

1. Conforme a lo dispuesto en la letra b) del articulo 598 bis del Cédigo del Derecho Foral de Aragén,
pertenecen por ministerio de la ley a la Comunidad Auténoma los valores, dinero y demds bienes muebles
depositados en la Caja General de Depésitos y en entidades de crédito, sociedades o agencias de valores o
cualesquiera otras entidades financieras, asi como los saldos de cuentas corrientes, libretas de ahorro u otros
instrumentos similares abiertos en estos establecimientos, respecto de los cuales no se haya practicado gestién
alguna por las personas interesadas que implique el ejercicio de su derecho de propiedad en el plazo de veinte
anos.

2. Las entidades depositarias estén obligadas a comunicar al Departamento competente en materia de patri-
monio la existencia de estos bienes en la forma que se determine por la persona titular del Departamento.

3. En los informes de auditoria que se emitan en relacién con las cuentas de estas entidades, se hard constar,
en su caso, la existencia de estos bienes.

4. La incorporacién de estos bienes al patrimonio de Aragén se realizaréd conforme al procedimiento estable-
cido en el articulo 77 de este texto refundido.

5. La gestién, administracién y explotacién de estos bienes corresponderd al Departamento competente en
materia de patrimonio, el cual podrd enajenarlos de conformidad con lo dispuesto en este texto refundido, segin
la naturaleza de los bienes de que se trate».

Disposicion final Onica.— Enfrada en vigor.
La presente Ley entrard en vigor el dia siguiente al de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

1.4.6. DECRETOS LEYES

Decreto Ley 3/2021, de 16 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se adop-
tan medidas urgentes y extraordinarias de gestion administrativa y econémica de
las ayudas incluidas en el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas
extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia
de la COVID-19.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 44 del Estatuto de Autonomia de Aragén y en el articulo 212 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, ha sido sometido a debate y votacién de totalidad por el Pleno de las Cortes
de Aragén, en sesidn celebrada el dia 29 de junio de 2021, el Decreto Ley 3/2021, de 16 de junio, del Gobierno
de Aragén, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias de gestién administrativa y econédmica de las
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ayudas incluidas en el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solven-
cia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, acordando su convalidacién.
Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 29 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Decreto Ley 3/2021, de 16 de junio, del Gobierno de Aragén,

por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias de gestion administrativa
y econémica de las ayudas incluidas en el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo,
de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial

en respuesta a la pandemia de la COVID-19

La epidemia de la COVID-19 ha provocado una reduccién significativa de los ingresos de muchas empresas no
financieras (en adelante, empresas) y auténomos. Con el fin de responder de manera anticipada a posibles pro-
blemas de solvencia con impacto macroeconémico y adoptar medidas adicionales de refuerzo de la solvencia de
aquellas empresas viables que estdn sufriendo una intensa caida de sus ingresos debido a la larga duracién de la
reduccién de actividad en determinados sectores y dmbitos geogrdficos mds afectados por la pandemia, el Gobierno
de Espafia ha aprobado el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la
solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la Covid-19 con el objetivo, tal y como recoge su predmbulo,
de proteger el tejido productivo, evitar un impacto negativo estructural que lastre la recuperacién de la economia,
proteger el empleo y actuar de forma preventiva para evitar un impacto negativo sobre las finanzas publicas y los
balances del sistema financiero.

Para atender a esta situacién mediante el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias
en apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, se crea la Linea Covid de ayudas
directas a auténomos (empresarios y profesionales) y empresas para el apoyo a la solvencia y reduccién del endeu-
damiento en el sector privado, regulada en el Titulo | del citado Decreto-ley.

Esta Linea Covid de ayudas directas a auténomos y empresas, persigue apoyar la solvencia del sector privado
mediante la provisién a las empresas y auténomos de ayudas directas de cardcter finalista que permitan el pago de
costes fijos, por ejemplo, relativos al suministro de energia y a los cambios en las pautas de consumo y de potencia
demandada, el pago a proveedores, la reduccién de las deudas derivada de la actividad econémica vy, en caso de
quedar remanente, deudas con acreedores bancarios.

También se establece en el Titulo | el marco bésico de los requisitos de elegibilidad y de los criterios para la de-
terminacién de la cuantia de la ayuda y el seguimiento y control de estas ayudas.

Posteriormente, se aprueba el Real Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril, por el cual se adoptan medidas comple-
mentarias de apoyo a empresas y auténomos afectados por la pandemia Covid-19, que ha introducido modificacio-
nes al Real Decreto-ley 5/2021. Asi, en la disposicién final primera, se da una nueva redaccién al articulo 3 del Real
Decreto Ley 5/2021 en el sentido de habilitar a las Comunidades Auténomas para que puedan tener cierto margen
de flexibilidad en la concesién de las ayudas, de forma que, siempre dentro de la asignacién total establecida para
cada una de éstas, puedan afadir al listado de sectores elegibles para recibir ayudas con cargo a la Linea Covid
establecida en el Anexo | del citado Real Decreto-ley, a otros sectores adicionales que se hayan visto particularmente
afectados en el &mbito de su territorio.

De esta forma, los auténomos y empresas con sede social en territorio espafiol, cuyo volumen de operaciones
anual en 2020 haya caido como minimo un 30 % con respecto a 2019 y cuya actividad esté incluida en alguno de
los cédigos de la Clasificacién Nacional de Actividades Econédmicas (CNAE 09) que se establezcan en la Orden
de convocatoria de las ayudas podrdn tener acceso a ayudas directas que permitan satisfacer sus obligaciones de
deuda y pagos a proveedores, acreedores financieros y no financieros, asi como los costes fijos incurridos, siempre y
cuando estas obligaciones se hubieran generado entre el 1 de marzo de 2020y el 31 de mayo de 2021 y procedan
de contratos anteriores a la fecha de entrada en vigor del citado Real Decreto-ley.

De acuerdo con el articulo 2.4 del Real Decreto-ley 5/2021, las Comunidades Auténomas tienen que realizar las
correspondientes convocatorias para la concesién de las ayudas directas a los destinatarios situados en sus territo-
rios, encargdndose de la tramitacién y gestién de las solicitudes, asi como su resolucién, del abono de las ayudas, de
los controles previos y posteriores al pago, y de cudntas actuaciones sean necesarias para garantizar la adecuada
utilizacién de los recursos, en el marco de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y la
normativa de desarrollo reglamentario.

Ademds, el articulo 3, apartado 6, del Real Decretoley 5/2021, establece que no podrd concederse ninguna
ayuda directa de las recogidas en ese Titulo pasado el 31 de diciembre de 2021.

Asimismo, en cumplimiento de lo previsto en el articulo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, se ha suscrito un Con-
venio entre el Ministerio de Hacienda, la Agencia Estatal de Administracién Tributaria y la Comunidad Auténoma
de Aragén al objeto de establecer determinadas actuaciones a realizar por las partes firmantes que materialice la
necesaria colaboracién para la correcta ejecucién de lo previsto en el Titulo | del citado Real Decreto-ley. En la Comu-
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nidad Auténoma de Aragén las funciones de interlocutor con las partes para resolver cualquier aspecto o incidencia
relacionado con la aplicacién de este Convenio es la Direccién General de Tributos.

El articulo 79 del Estatuto de Autonomia de Aragén regula la actividad de fomento de la Comunidad Auténoma
de Aragén, estableciendo que, en las materias de su competencia, corresponde a nuestra Comunidad Auténoma el
ejercicio de esta actividad, a cuyos efectos podrd otorgar subvenciones, regulando o, en su caso, desarrollando los
objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitacién y concesién.

Estos objetivos y requisitos a los que alude la norma estatutaria se regulan, para el dmbito autonémico, y siempre
respetando la normativa bdsica prevista en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la
Lley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragén.

Este Decreto-ley se estructura en una parte expositiva en la que se explica el objetivo y finalidad de la norma,
resumiendo sucintamente su contenido, las razones que fundamentan su aprobacién y la concurrencia de razones de
urgente y extraordinaria necesidad que permiten recurrir a la figura del Decreto-ley; una parte dispositiva compuesta
por 10 articulos y una parte final, con una disposicién adicional y tres disposiciones finales.

El procedimiento para su otorgamiento serd el procedimiento simplificado de concurrencia competitiva estable-
cido en el articulo 14.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragén, en los términos que se
establezcan en las bases reguladoras. La aprobacién de las mismas y de la convocatoria se realizaré por el proce-
dimiento de urgencia sefialado en el articulo 14 bis de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragén,
que permite tramitar en un expediente Gnico las modificaciones precisas del plan estratégico, la elaboracién de las
bases reguladoras y la convocatoria de las ayudas.

Debido a las caracteristicas de esta Linea de ayudas y a la situacién excepcional que ha provocado su creacién,
procede determinar mediante este Decreto-ley el procedimiento de tramitacién de las mismas, asi como su financio-
cién, simplificando los tramites administrativos, incluyendo una declaracién responsable que acompaiie a la solicitud
de la subvencién y estableciendo un procedimiento electrénico en todas las fases de tramitacién de la ayuda.

Asimismo, se establece, de manera excepcional y como medida de simplificacién y agilizacién de su tramitacién,
que en la concesién y pago de estas ayudas no serd exigible ningdn otro requisito adicional establecido en la norma-
tiva autondmica, salvo los establecidos en el Real Decreto Ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias
en apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19 y en este Decreto-ley.

Las solicitudes deberdn ir acompafiadas de una declaracién responsable del cumplimiento de todos los requisitos
previstos en su convocatoria y en la normativa estatal que la fundamenta, para poder ser beneficiarios de la ayuda.
Ademds, se establece de manera expresa que el cumplimiento de los requisitos establecidos y de no tener pendiente
de pago alguna deuda con la Hacienda de la Comunidad Auténoma ni ser deudor por resolucién de procedencia
de reintegro, debe cumplirse en el momento de presentacién de la solicitud, sin posibilidad de que se pueda adquirir
la condicién de beneficiario por su cumplimiento con fecha posterior a la de su presentacién.

Se establece una regulacién concreta de la manera de proceder a la justificacién de las ayudas concedidas
en funcién de su importe, con la previsién de que, aquellas que superen el importe de 20.000 euros, se realizaré
mediante presentacién de la cuenta justificativa con aportacién de informe de auditor de cuentas inscrito como ejer-
ciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que llevard a cabo la revisién de la cuenta justificativa con el
alcance que se establezca en las bases reguladoras y en la convocatoria.

Ademds, la presentacién de la solicitud de subvencién por parte del interesado conllevaré el consentimiento para
que el érgano gestor realice todas las comprobaciones que sean necesarias y pueda intercambiar datos con cual-
quier Administracién u organismo para verificar su cumplimiento.

Debido a la condicién de esta Linea de ayudas, creada con cardcter excepcional debido a la situacién de emer-
gencia originada por la pandemia derivada de la Covid-19 y de la inaplazable necesidad de responder de manera
anticipada a posibles problemas de solvencia con impacto social y macroeconémico, se permite el anticipo de hasta
el 100 por 100 del importe de la subvencién que en cada caso corresponda, sin necesidad de la constitucién de
garantias por parte de los beneficiarios.

Asimismo, también se establece, como medida de agilizacién de los expedientes de resolucién y pago de las
ayudas, que se aplicard el control financiero en todas sus fases de tramitacién, en sustitucién de la funcién interven-
tora previa, si bien el Plan de Control Financiero de la Intervencién General de la Comunidad Auténoma para el afio
2022 incluird una actuacién especifica para el control de estas ayudas con el alcance necesario para comprobar,
de manera razonable, la adecuada gestién vy justificacién de las ayudas.

La necesidad de aprobar este Decreto-ley es clara en este supuesto y se deriva de la necesidad de impulsar de
forma urgente e inmediata la gestién y resolucién de las ayudas establecidas en la norma estatal, en un plazo de
tiempo que permita dar una respuesta &gil, tal y como demanda la actual coyuntura econémica derivada de la pan-
demia de la COVID 19.

En la normativa estatal a la que se ha hecho referencia se configuran estas ayudas extraordinarias como ayudas
que no deben demorarse en el tiempo y que tienen como finalidad la de atender los problemas de solvencia en los
que se encuentran auténomos y empresas como consecuencia de la crisis sanitaria provocada por la COVID -19. Por
ello, y respetando la legislacién bdsica en materia de subvenciones, comprendida en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones y su normativa de desarrollo reglamentario, resulta necesario adoptar medias de
cardcter administrativo aplicables a la gestién y tramitacién de estas ayudas, con el objeto de conseguir una eficiente
gestién urgente de estas ayudas.

Toda esta situacién, el volumen de solicitudes que estd previsto que se realicen y la necesidad de concederse en
un plazo determinado de tiempo, justifica la extraordinaria y urgente necesidad de aprobacién de este Decreto-ley,
de simplificacién del procedimiento administrativo de gestidn y concesién de las ayudas.
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Ademds, tal y como establece el articulo 4 del Real Decretoley 5/2021, de 12 de marzo, las Comunidades
Auténomas estdn obligadas a reintegrar al Ministerio de Hacienda el saldo no ejecutado ni comprometido a 31 de
diciembre de 2021.

Este Decreto-ley cumple con las premisas que ha establecido en reiteradas ocasiones el Tribunal Constitucional
(Sentencias 6/1983, de 4 de febrero, FJ. 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ. 4, 137/2003, de 3 de julio, FJ. 3 y
189/2005, de 7 julio, FJ. 3) asi como con la regulacién que, para esta figura, establece el articulo 44 de nuestro
Estatuto de Autonomia de Aragén.

El Tribunal Constitucional ha respaldado en sus sentencias la aprobacién de disposiciones de cardcter socioeco-
némico mediante el instrumento normativo del decreto ley en los casos en los que se aprecie una motivacién explicita
y razonada de la necesidad y urgencia de la medida, por lo que se considera que estdn justificadas estas medidas
en la actual situacién de crisis econdmica y social derivada de la pandemia de la COVID-19.

Por lo tanto la necesidad y urgencia de aprobar este Decreto-ley deriva de la necesidad de impulsar de forma

urgente e inmediata la convocatoria de las ayudas que le corresponde conceder a la Comunidad Auténoma de
Aragén, en ejecucién de lo que sefiala el Real Decreto Ley 5/2021 y para lograr un adecuado cumplimiento de los
requisitos que alli se sefialan.
Debe sefialarse también que este Decreto-ley responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad,
seguridad juridica, transparencia, y eficiencia, de acuerdo con lo sefialado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Piblicas. A estos efectos se pone de manifiesto el
cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia dado el interés general en el que se fundamentan las medidas
que se establecen, siendo el Decreto-ley el instrumento més adecuado para poder adoptar medidas extraordinarias
de cardcter administrativo de simplificacién y agilizacién del procedimiento que permita garantizar su concesién en
los plazos sefialados. La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulacién imprescin-
dible para la consecucién de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad
juridica, siendo coherente con el resto del ordenamiento juridico, ya que estas medidas de cardcter excepcional sola-
mente son de aplicacién en la tramitacidn y concesién de las ayudas sefialadas anteriormente. En cuanto al principio
de transparencia, la norma estd exenta de los trdmites de consulta piblica, audiencia e informacién piblica que no
son aplicables a la tramitacién y aprobacién de normas de urgencia.

Por Decreto del Presidente del Gobierno de Aragén de 28 de mayo de 2021, se atribuye al Consejero de Ho-
cienda y Administracién Piblica la gestién de las ayudas derivadas de la aplicacién del Real Decreto Ley 5/2021,
de 12 de marzo, de medidas extraordinarias en apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la
COVID-19.

En su virtud, en uso de la autorizacién contenida en el articulo 44 del Estatuto de Autonomia de Aragén y a pro-
puesta del Consejero de Hacienda y Administracién Pdblica, de acuerdo con el informe de la Direccién General de
Servicios Juridicos y previa deliberacién del Gobierno de Aragén en su reunién de 16 de junio de 2021,

DISPONGO

Articulo 1.— Objeto.

1. Constituye el objeto de este Decreto-ley la aprobacién de las medidas urgentes y extraordinarias de gestién
administrativa y econdmica para simplificar la tramitacién de las ayudas incluidas en el Real Decreto-ley 5/2021,
de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la
COVID-19.

2. Estas medidas deberdn incluirse en las bases reguladoras y en la convocatoria de las ayudas destinadas a
personas trabajadoras auténomas (empresarias y profesionales) y empresas adscritas a los sectores definidos en la
misma, para el apoyo a la solvencia y reduccién del endeudamiento del sector privado, creadas en el titulo | del Real
Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de respuesta a la pandemia derivada de la Covid-19.

3. Las ayudas directas contempladas en el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, tienen carécter finalista y
deberdn aplicarse a la satisfaccién de la deuda y pagos a proveedores y otros acreedores, financieros y no financie-
ros, asi como los costes fijos incurridos, siempre y cuando estos se hayan devengado entre el 1 de marzo de 2020
y el 31 de mayo de 2021 y procedan de contratos anteriores al 13 de marzo de 2021, con los limites establecidos
en el articulo 3.2 del Real Decreto-ley 5/2021.

4. La aprobacién de las bases reguladoras y de la convocatoria se realizard por el procedimiento de urgencia
sefialado en el articulo 14 bis de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragén, que permite tramitar
en un expediente Unico las modificaciones precisas del plan estratégico, la elaboracién de las bases reguladoras y
la convocatoria de las ayudas.

5. El procedimiento para su otorgamiento serd el procedimiento simplificado de concurrencia competitiva esta-
blecido en el articulo 14.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragén, en los términos que se
establezcan en las bases reguladoras.

Articulo 2. — Financiacién.

El importe global méximo de las ayudas a conceder derivadas de este Decreto-ley asciende a 141.348.900 eu-
ros, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado dos de la Orden HAC/283/2021, de 25 de marzo, por la que se
concretan los aspectos necesarios para la distribucién definitiva, entre las Comunidades Auténomas y Ciudades de
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Ceuta y Melilla, de los recursos de la Linea COVID de ayudas directas a auténomos y empresas previstas en el Titulo
| del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en
respuesta a la pandemia de la COVID -19 y serdn financiadas por el Gobierno de Espafia.

Articulo 3.— Competencia.

De conformidad con lo sefialado en el Decreto del Presidente del Gobierno de Aragén de 28 de mayo de 2021,
la competencia para la instruccién y resolucién del procedimiento de concesién de las ayudas extraordinarias con-
templadas en este Decreto-ley corresponderéd al Departamento de Hacienda y Administracién Pdblica.

Articulo 4. — Unidad transitoria de apoyo a la gestién.

1. Mediante Orden de la persona titular del Departamento de Hacienda y Administracién Pdblica, podré crearse
una unidad transitoria de apoyo para la gestién y tramitacién administrativa de estas ayudas, con dependencia fun-
cional del Secretario General Técnico de Hacienda y Administracién Pdblica.

2. La composicién y funciones a desarrollar por esta unidad se determinardn en la orden de creacién y no podrdn
suponer un incremento de gasto de personal.

Articulo 5. — Medidas de gestién administrativa.

1. En las bases reguladoras y en la convocatoria de las ayudas, se establecerdn los requisitos que deberd cumplir
el solicitante de la su%vencién que, de manera excepcional y por la naturaleza de estas ayudas, Gnicamente serdn
los que establece el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo y los sefialados en este Decreto-ley.

2. De conformidad con lo sefialado en el apartado anterior ersolicitante de la ayuda, en el momento de presentar
la solicitud deberd cumplir con los siguientes requisitos:

a) No haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener sub-
venciones o ayudas publicas o por delitos de prevaricacién, cohecho, mol?/ersocién de caudales pdblicos, tréfico de
influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanisticos.

b) No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolucién firme de cualquier
contrato celebrado con la Administracién.

c) Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones o ayudas piblicas.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

e) No haber solicitado la declaracién de concurso voluntario, no haber sido declarados insolventes en cualquier
procedimiento, no hallarse declarados en concurso, salvo que en este haya adquirido la eficacia un convenio, no
estar sujetos a intervencién judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal,
sin que haya concluido el periodo de inhabilitacién fijado en la sentencia de calificacién del concurso.

f) No tener la residencia fiscal en un pais o territorio calificado reglamentariamente como paraiso fiscal.

g) No tener pendiente de pago alguna deuda con la Hacienda de la Comunidad Auténoma ni ser deudor por
resolucién de procedencia de reintegro.3.- En la concesién y pago de estas ayudas no serd exigible ningin otro
requisito adicional establecido en la normativa autonémica.

4. las solicitudes de las ayudas deberdn ir acompafiadas de una declaracién responsable de cumplimiento de
todos los requisitos previstos en su convocatoria, y en la normativa estatal que la fundamenta, para poder ser bene-
ficiarios de la ayuda.

5. Cuando la solicitud no redna los requisitos o no se acomparien los documentos exigidos, se requerird a los
solicitantes para que en el plazo maximo de diez dias hdbiles subsanen la falta 0 acompafiien los documentos precep-
tivos, con la advertencia de que si asi no lo hicieran se le tendrd por desistido de su solicitud de conformidocsacon el
articulo 68.1 de la Lley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comdn de las Administraciones
Publicas, previa resoﬁtljcién que podré ser objeto de notificacién mediante su publicacién en el Boletin Oficial de
Aragén. No podrd ser objeto de subsanacién ni podr& adquirir la condicién de beneficiario quien no cumpla los
requisitos sefialados en este articulo en la fecha de presentacién de la solicitud.

6. La presentacién de la solicitud conllevaré la autorizacién al érgano gestor para realizar cuantas comproba-
ciones fueran necesarias y para recabar la informacién por medios electrénicos tanto de la Agencia Estatal de la
Administracién Tributaria como de la Tesoreria General de la Seguridad Social cuando sea necesario para verificar
el cumplimiento de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de seguridad social.

7. Ademds, los beneficiarios de las ayudas asumen los compromisos sefialados en el apartado 2 de la disposicién
adicional cuarta del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, en concreto:

a) Deberén mantener la actividad correspondiente a las ayudas hasta el 30 de junio de 2022.

b) No podrdn repartir dividendos durante 2021 y 2022.

c) No aprobar incrementos en las retribuciones ci/e la alta direccién durante un periodo de dos afios desde apli-
cacién de alguna de las medidas.

8. En la tramitacién de estas ayudas resultard obligatoria, en cualquiera de sus tramites, incluyendo la presenta-
cién de recursos, la relacién por medios electrénicos entre la Administracién y los solicitantes.

9. Dado que se prescindird del trémite de audiencia al no figurar en el procedimiento ni ser tenidos en cuenta
otros hechos ni alegaciones, la propuesta de resolucién serd definitiva y se notificard mediante su publicacién en el
Boletin Oficial de Aragén y en la sede electrénica del Gobierno de Aragén.

10. La presentacién de solicitudes supone conceder la autorizacién a la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén para intercambiar con el Ministerio de Hacienda y la Administracién tributaria los datos necesarios
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para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos para las ayudas y efectuar la gestién de la misma,
todo ello de acuerdo con lo establecido, especialmente, en el articulo 95.1.k de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria. Esta autorizacién se recogerd de manera expresa en los formularios de solicitud de las ayu-
das que se establezcan al efecto.

11. La presentacién de la solicitud de subvencién por parte del interesado conllevard el consentimiento para que
el érgano gestor realice todas las comprobaciones que sean necesarias y pueda intercambiar datos con cualquier
Administracién u organismo para verificar su cumplimiento.

Articulo 6.— Anticipos.

Estas ayudas tienen cardcter urgente y excepcional debido a la situacién de emergencia originada por la pande-
mia derivada de la Covid-19 y de la inaplazable necesidad de responder de manera anticipada a posibles proble-
mas de solvencia con impacto social y macroeconémico. Por ello, se anticipard hasta el 100 por 100 del importe de
la subvencién sin necesidad de constitucién de garantias por parte de los beneficiarios.

Articulo 7.— Pago.
El pago anticipado de la subvencién se efectuard en el nimero de cuenta bancaria de titularidad del beneficiario
declarado en su solicitud de la ayuda, no siendo posible la cesidén del derecho al cobro de la misma.

Articulo 8.— Justificacién de las ayudas.

1. Unicamente se admitirdn pagos realizados a través de entidad financiera, no resultando vélidos aquellos que
sean realizados en metdlico. De este modo los pagos que se justifiquen deberdn contar con su correspondiente reflejo
en cuenta bancaria.

2. La justificacién de las ayudas concedidas, por importe inferior a 6.000 euros se efectuard mediante una declo-
racién responsable de facturas abonadas.

3. La justificacién de las ayudas concedidas, por importe desde 6.000 euros hasta 20.000 euros se efectuard
mediante la presentacién de una cuenta justificativa simplificada en los términos que se establezcan en las bases
reguladoras y en la convocatoria.

4. La justificacién de las ayudas que superen el importe de 20.000 euros se realizard mediante presentacién de
la cuenta justificativa con aportacién de in&rme de auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial
de Auditores de Cuentas, que llevard a cabo la revisién de la cuenta justificativa con el alcance que se establezca en
las bases reguladoras y en la convocatoria.

Articulo 9.— Control y seguimiento.

1. En las bases reguladoras de estas ayudas se establecerd que, en un plazo de dos afios desde su pago,
el érgano concedente realizard las comprobaciones que se consideren oportunas de la justificacién presentada
por los beneficiarios. Este control permitird obtener una evidencia razonable sobre la adecuada aplicacién de
la subvencién a los fines sefialados en la misma, sin perjuicio del control financiero que efectuard la Intervencién
General.

2. El incumplimiento de las obligaciones que son exigibles para la concesién de las ayudas, la falsedad de cual-
quiera de los datos presentados en el momento de la solicitud, asi como la concurrencia de alguno de los restantes
supuestos contemplados en el apartado 1 del articulo 43 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, daré lugar a la obli-
gacién de reintegrar totalmente las cantidades percibidas, asi como a la exigencia del interés de demora desde la
fecha de pago de la subvencién hasta que se acuerde la procedencia del reintegro de ésta en los términos previstos
en la normativa de subvenciones, sin perjuicio de la sancién que, en su caso, resulte procedente, previa instruccién
del correspondiente procedimiento sancionador en los términos que establece la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de
Subvenciones de Aragén.

Articulo 10.— Régimen de control financiero.

1. A esta linea de ayudas que se convoquen de acuerdo con lo sefialado por el Real Decreto-ley 5/2021, de 12
de marzo y en ejecucién de este Decreto-ley se aplicard el control financiero en todas sus fases de tramitacién, en
sustitucién de la funcién interventora previa.

2. El Plan de Control Financiero de la Intervencién General de la Comunidad Auténoma para el afio 2022 incluiré
una actuacién especifica para el control de estas ayudas con el alcance necesario para comprobar, de manera ro-
zonable, la adecuada gestién y justificacién de las ayudas.

Disposicion adicional Unica. — Habilitacién de créditos presupuestarios.

El Departamento competente en materia de hacienda dotard los créditos presupuestarios que resulten precisos
para el adecuado cumplimiento de las medidas urgentes y extraordinarias que requiera la aplicacién de este
Decreto-ley.

Disposicién final primera. — Habilitacién normativa.
Se faculta al Gobierno de Aragén y a la persona titular del Departamento de Hacienda y Administracién Piblica
para dictar cuantas disposiciones fueran necesarias para el desarrollo y ejecucién de este Decreto-ley.
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Disposicion final segunda.— Entrada en vigor.
Este Decreto-ley entrard en vigor el mismo dia de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Disposicion final tercera. — Vigencia.
Las medidas previstas en este Decreto-ley mantendrén su vigencia hasta la finalizacién del procedimiento de con-
cesién, justificacién y control y seguimiento de estas ayudas.

Zaragoza, 16 de junio de 2021.

El Presidente del Gobierno de Aragén
JAVIER LAMBAN MONTANES
El Consejero de Hacienda y Administracién Pdblica

CARLOS PEREZ ANADON
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